
decretótf

----------  Entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta, 

representado en este acto por su titular, C.P.N. Roberto Antonio Dib Ashur, con domicilio en 

Centro Cívico Grand Bourg de la ciudad de Salta, en adelante EL MINISTERIO, por una 

parte, y el Lie. Juan Pablo Berra, D.N.L N° 13.404.280, con domicilio en calle Riobamba 595 

Beccar, Partido de San Isidro-Provincia de Buenos Aires, en adelante LA LOCATARIA, 

convienen en celebrar el presente contrato, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO. EL MINISTERIO encomienda a LA LOCATARIA, y ésta acepta, 

los servicios como capacitador, a fin de implementar el plan piloto “Prevenir las adicciones y la 

violencia es posible” cuyo objetivo principal es la participación de los padres y docentes y 

adolescentes, basado en la estrategia de Familias Fuertes con el fin de mejorar el perfil de 

funcionamiento familiar, prevenir adicciones y el uso y abuso de sustancias psicoactivas en 

adolescentes. -

Los cursos-talleres de capacitación serán dictados por LA LOCATARIA, en la ciudad de Orán 

y adyacentes, conforme el cronograma de visitas del mencionado plan, que forma parte del 

presente.-

SEGUNDA: OBLIGACIONES A CARGO DE LA LOCATARIA. A fin de dar 

cumplimiento al objeto del presente contrato, y sin' perjuicio de asumir las responsabilidades 

adecuadas al servicio a prestar, LA LOCATARIA se compromete a cumplir con las siguientes 

actividades que se organizarán en tres etapas secuenciales, conforme la descripción general del 

plan piloto “Prevenir las adicciones y la violencia es posible”:

1) Etapa de sensibilización: que comprenderá una actividad disparadora para lograr la 

participación de los padres, docentes y adolescentes desde 16 años de edad.

2) Etapa de entrenamiento: consistirá en talleres supervisados por capacitadores del mencionado 

proyecto y de conformidad a lo allí establecido.

3) Etapa de multiplicación: consistirá en alcanzar el objetivo final de conformar un equipo local 

que sea capaz de replicar la experiencia a futuro y a la vez incrementar el número de familias 

que se involucren de manera pedagógica en las acciones de prevención.

4) Mantener una comunicación fluida con la Subsecretaría de Planeamiento Educativo de EL 

MINISTERIO, informando sobre los avances en la implementación del plan “Prevenir las 

adicciones y la violencia es posible”.

5) Cumplii con la tabla de “Descripción de la Intervención” que detalla las actividades allí 

programadas.

6) Cuhjplir con la metodología de la evolución de los resultados de la Intervención.
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7) Cumplir con las disposiciones emanadas 

talleres.

de la

8) Poner a disposición de EL MINISTERIO a través de la Subsecretaria de Planeamiento

Educativo, la nómina de los asistentes a los talleres y todo dato que sea relevante.

TERCERA: OBLIGACIONES A CARGO DE EL MINISTERIO.se compromete a:

1.-  Gestionar e informar a LA LOCATARIA con una anticipación de quince días previos a 

cada visita las reservas de vuelos y los medios que se utilizarán para el traslado Salta-Orán y

Orán-Salta así como también el hospedaje.

2.-  Nombrar un referente territorial que sea el responsable de la articulación de las diferentes 

acciones a realizar con padres, docentes y alumnos a la hora de definir lugares de reunión, 

horarios y demás cuestiones de organización local y esté en permanente comunicación con los

capacitadores.

Marzo 2013, conforme el Cronograma que consta a fs. 142 a 156 del expediente N°

140-6890/2012 y que como anexo forma parte del presente.-----------------------------------
QUINTA: MONTO Y RECURSOS. El monto de cada visita por día, es de $ 1.500 (pesos mil 

quinientos) en concepto de capacitación, conforme la propuesta de fs. 152 y 156 del expediente

N° 140-6890/2012, los que serán abonados cumplida la visita programada y previa emisión de 

la factura correspondiente. Para las visitas 6 y 7 programadas para el primer año (2013) y las 

previstas para el segundo año (2014) deberá preverse un incremento del 20%. LA 

LOCATARIA percibirá viáticos en concepto de traslado y hospedaje conforme el Cronograma 

del plan piloto “Prevenir las adicciones y la violencia es posible” que forma parte del presente 

contrato. El pago se efectivizará en cuotas conforme el cronograma de visitas mencionado y se 
liarán ¿rfiaíM-inrac a 1q r*ii1-rr»í-nor ‘íAn rio Irvc eotnríoír\e< <j1 rliofa/ír*  rio +p11onooO.IUUXL VXWULTUO (X XU VUU.XXXXXUVX VXX WV XWO *¿vx  VXWXW VVXX VÜUV11W.VXJ.I.V o (XX WJ.VVUU.V UV XV O IIXXXWX 

practicándose las retenciones legales que le correspondan.

A fin de percibir el monto correspondiente LA LOCATARIA deberá emitir factura o recibo en 

legal forma, la que será conformada por la Subsecretaría de Planeamiento Educativo y 

presentada ante la Dirección General de Administración de EL MINISTERIO, sita calle 

Lavalle N° 550.

SEXTA: RESPONSABILIDAD. LA LOCATARIA asume plena y exclusivamente la 

responsabilidad operativa del servicio. Debido al carácter “intuitu personae” de la contratación, 

queda prohibido a la LOCATARIA ceder o subcontratar total o parcialmente el presente o 

asociarse para su cumplimiento bajo apercibimiento de inmediata rescisión.

SEPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA LOCATARIA no podrá comunicar a persona 

alguna, organismo gubernamental u otra entidad ajena, la información de la que haya tenido 

conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, 
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salvo que así lo requiera su cometido o que

hacerlo. -
OCTAVA: CONDICIÓN JURÍDICA. La relación que, en virtud del presente contrato, se 

establece entre EL MINISTERIO y LA LOCATARIA, de ningún modo genera una relación 

laboral o administrativa de ninguna índole. LA LOCATARIA renuncia expresamente a 

efectuar reclamos de ninguna naturaleza por el uso que EL MINISTERIO hiciera de las “Guías 

de trabajo para los equipos de padres, docentes y adolescentes”, aún después de extinguido el 

presente contrato, siempre y cuando con dicha utilización no se afectaren su buen nombre y

honor y se citare su autoría.-

NOVENA: PROPIEDAD INTELECTUAL. Por utilizar las “Guías de trabajo para los 

equipos de padres, docentes y adolescentes” EL MINISTERIO abonará en concepto de uso y 

derecho de reproducción la suma de $ 3.000 (pesos tres mil). Todo otro informe, trabajo, estudio 

u obra producida como consecuencia de este contrato, serán de- propiedad de EL 

MINISTERIO, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos.-

NOVENA: LA LOCATARIA realizará el monitoreo y acompañamiento virtual de los equipos 

de padres, docentes y jovenes durante 10 (diez) meses, por lo que se abonara la suma total de $ 

15.000 (pesos quince mil) en diez cuotas consecutivas de $1.500 (pesos mil quinientos) cada

una, a partir de la tercer visita.-

DECIMA: RESCISIÓN. EL MINISTERIO se reserva el derecho a rescindir unilateralmente

el presente contrato mediante comunicación por telegrama colacionado u otro medio fehaciente 

si LA LOCATARIA no cumpliere o aceptare las obligaciones y las tareas asignadas; si 

desempeño y rendimiento no fueran aceptables a juicio de EL MINISTERIO o si 

circunstancias de oportunidad, mérito y conveniencia lo tomaran aconsejable. En ningún 

supuesto LA LOCATARIA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna con motivo de la 

rescisión. Asimismo, en caso que LA LOCATARIA decidiera rescindir el presente contrato, 

deberá comunicarlo en forma fehaciente a EL MINISTERIO con una antelación de 30 (treinta) 

días corridos. Si no cumpliere con la notificación en término, EL MINISTERIO se reserva el 

derecho de no abonar el saldo proporcional pendiente de pago. En caso de rescisión, por 

cualquiera de las partes, LA LOCATARIA se encuentra obligada a entregar los bienes de la 

Administración que se hallaren en su poder y toda la documentación producida en oportunidad 

del servicio prestado hasta la fecha de comunicación.-

DECIMA PRIMERA: SELLADO, IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES. El presente
r'rvrif-rolvx coró c? c»11Q rlAa r'fxn 1qo lartoloc or> 1o "D-rr\nrfr*r»to  Qq1+q xr
WX1U UW UViU U V1AUUV VXW UVUVXM-V WXX XtXO VMüLz VO1V1VÁAVU Y VXX X<X X XW V XXXVXU U-V UU11U J

estará a cargo de LA LOCATARIA el pago proporcional que corresponda por cuanto EL 

MINISTERIO se encuentra exento. Correrán por cuenta exclusiva de LA LOCATARIA todos 

los restantes impuestos, derechos, tasas, gravámenes y contribuciones provisionales de carácter
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nacional, provincial y/o municipal que correspondieren como consecuencias de sus obligaciones 

contractuales.

DECIMA SEGUNDA: COMPETENCIA LEGAL Y FUERO JUDICIAL: a todos los 

efectos legales derivados del presente contrato, las partes constituyen domicilios legales y 

especiales en los indicados en el presente, sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales 

Contenciosos Administrativos de la Provincia de Salta, Distrito Judicial del Centro, con 

renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiere corresponder. - 

DECIMA TERCERA: El presente contrato y todos sus efectos quedan sujetos a la aprobación 

por parte del Poder Ejecutivo de la provincia de Salta mediante el dictado del correspondiente 

Decreto aprobando el mismo, sin el cual no surtirán efecto ninguna de las cláusulas acordadas.-

Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firman dos (2) 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los A-'.í. días del mes 

de . .LYí-A-.íó?........ del afio 2013.-
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La promoción de la salud" fue definida en la Caita de Ottawa como el 

proceso para proporcionar a los pueblos los medios necesarios para mejorar su salud y 

ejercer un mayor control sobre la misma(”) (WHO, 1985), Esta definición implica una 

acción permanente, que comprometí a todos ios actores de la sociedad a fortalecer- 

habilidades y capacidades de los individuos y grupos, a ‘través de -un proceso político y ’ .. 

social. - -

En 1990, la Organización Mundial y Panamericana de la Salud, propusieron 

como definición de promoción de la salud "...¡a suma de las acciones de la población, 

ios servicios de salud, las autoridades sanitarias y otros sectores sociales y productivos, 

encaminados ai desarrollo de las mejores condiciones de salud individual y colectiva...", 

Esta definición sumada a las cinco operacionales de la promoción de la salud, definidas 

en la Carta de Ottawa, servirán para enmarcar el proyecto.J_as áreas son:
1, Formulación de políticas públicas.
2„ Fortalecimiento de las acciones comunitarias y de la participación de la gente, 

en las decisiones y acciones relacionadas corrsu salud -empoderamiento-.
3. Creación de ambientes favorables tanto en sus dimensiones físicas como 

sociales y fortalecimiento del sistema de apoyo social de la comunidad.

Desarrollo de las aptitudes personales para tomar decisiones saludables y 
soportar presiones negativas para la salud.

5. Reordenamiento de los servicios de salud para hacer -mayor hincapié efi la 
promoción y las posibilidades que ofrecen las .instituciones de atención sanitaria 
como lugares adecuados para la promoción de lg. salud.

En estas áreas se articulan los ámbitos institucional, comunitario e individual y 

aparecen elementos fundamentales que deben contemplar las intervenciones que se 

enmarcan dentro de la promoción de la salud, como la intersectorialidad, entendida 

como la cooperación entre sectores para crear mejores oportunidades para la vida 

saludable, favoreciendo la participación de diversas disciplinas; y el empoderamiento, 

como un proceso de acción social que promueve la participación de das personas, 

organizaciones y comunidades para lograr un mayor control” individual y comunitario, 

eficacia política, mejoramiento de la calidad de vida y justicia social.

El plan piloto "íPiwsimií’ liaiss Ádicdones y te viioteoc.ta @s ¡posible'’ realiza acciones 

en la segunda, tercera y cuarta área.



El uso cíe tabaco, alcohol y drogas.como así también la naturalización de 

determinadas Conductas y el abuso en la utilización de ciertos objetos en nuestro país 

y en el mundo es un problema creciente entre los jóvenes, e involucra a todos los 

grupos socioeconómicos y culturales. La edad de inicio de uso de alcohol continúa 

bajando, siendo la franja etaria que va de los 12 -a los 16 años en ¡a que se constata el 

jiesgo mayor.1 La penetración, de la publicidad, así como ios usos y costumbres que 

juntan periódicamente,-han logrado "naturalizar el. uso de alcohol y hoy aparece casi 

indisolublemente unido a la diversión. Los cambios son tan rápidos y profundos que 

con frecuencia se interviene atendiendo solamente a. la urgencia, privilegiando la 

asistencia de Tos damnificados sin que se dediquen recursos a la acción transformadora 

de la prevención.

2 Nftta: Se define come prevalencia al .año ti la proporción de personas que declaran haber consumido cada una de las 
sustancias en los últimos 12 meses anteriores al momento de responder la encuesta.
3 Área de Investigaciones Observatorio Argentino de Drogas. Estudio nacional en población de 12 a 65 años sobre 

.consumo de sustancias psicoactivas^Atgenuna 2006. informe de resultados. Agosto 2007.
4 (Diario La Nación 17/03/07).

De acuerdo a los resultados de un estudio nacional sobre consumo de 

x stistai icias pslcoactivas, realizado en el ano 2006 en nuestro país,- por el Observatorio 

aigendno de drogas, dependiente de la Secretaría de Programación para Prevención de 

la Drogadicción y Ja Lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR), se encontró que la 

pfevalencia al año2 del consumo de tabaco y albohol en la población de 12-17 años era 

de 19.3% y 42.2%, respectivamente. En el caso de drogas ¡lícitas, la marihuana, 

cocaína y pasta-base paco fueron las que presentaron la prevalencia más alta (6.9%, 

2.4% y 0.9%, respectivamente). La edad de inicio en el consumo de alcohol y tabaco 

se ubica en los 16 y 17 'años, respectivamente. La diferencia según sexo es 

significativa, marcando -una edad de inicio inferior en los varones. En el caso de los 

inhalantes, lá edad de irjjcio es algo menor (15.4 años, sin observarse diferencias 
según sexo).3 4-Recientemente, el SEDRONAR señaló que, desde el 2001, entre los 

estudiantes secundarios de 13 a .17 años, el consumó de inhalantes (pegamento) se 

incrementó en un 380%, 200% en el caso de paco, 120% en el de cocaína y 67% 

en el de marihuana/1

1 Migues H. Estudio Provincial sobre Sustancias Adjetivas. Entre 1981 y 2001, el consumo de cerveza por habitante en 
el (kL; pasó de 7,30 a 35 litros, y de ZOO.miílones a mil millones de litros anuales. Buenos Aires, 2003.
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s Familia y adolescencia. Indicadores de Salud. Manual de aplicación de instrumentos. Fundación Kellogs. Organización 
Panamericana de la Salud. Organización Mundial de la Salud. Programa de Salud Integral del adolescente. 1996.
6 Se entiende como intervenciones integradoras a aquellas que actúan a distintos niveles.
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Estos resultados ponen en evidencia la vulnerabilidad que caracteriza la 

_ población adolescente y’ la necesidad de implementar programas preventivos que 

actúen sobre los factojres que incrementan su riesgo al uso de estas sustancias 

(prevención primaria) y refuercen aquellos factores protectores que incrementan las 

posibilidades‘de una mejor salud (prevención primordial).5
. Tanto las adicciones como otros problemas de la adolescencia, como por 

ejemplo, sexualidad desprotogida, maternidad temprana, violencia, problemas 

nutricio! lales, constituyen emergentes de situaciones de riesgo comunes que se 

encuentran a distintos niveles: el propio individuo, su familia, la escuela, su grupo de 

pares y la comunidad;- La coexistencia de múltiples de estos factores incrementa, de 

. (yianera sustancial, la probabilidad de ocurrencia o co-ocurrencia de conductas de 

riesgo. En ei caso de las..adicciones, el riesgo’de progresión hacia un mayor consumo 

■ se produce en aquellos-adolescentes que consumen como una forma de regulación 

para sus problemas emocionales. Este mayor consumo ha mostrado estar asociado a 

un incremento del riesgo para sufrir accidentes y una mayor exposición a conductas

• sexuales de riesgo. Además de las adicciones, también se observa en estos grupos, 

otro tipo de sitiiaciones-emergentes, como el suicidio en la adolescencia, bajo 

rendimiento académico, abandono temprano de la escuela, desarrollo de conductas 

antisociales  y problemas con la ley. Por esta razón, las intervenciones integradoras , 

dirigidas a la raíz de los problemas de la adolescencia, tendrían un mayor impacto 

previniendo múltiples  riesgo y reduciendo la frecuencia de distintos tipos 

de situaciones que emergen a partir de su presencia.

* 6
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Uno de estos enfoques jerarquiza e! rof de la familia, y se orienta,

• específicamente, a mejorar su funcionamiento y adaptabilidad. En efecto, la familia es 

uncí de ios entornos donde permanece el adolescente, por lo que debe ser considerada 

uno de los riiicroambientes promotores de salud y bienestar: su adecuado

. funcionamiento constituye untr de los factores protectores más importantes en su 

desarrollo. Los resultados de distintos estudios han demostrado los efectos positivos de 

las intervenciones centradas en la familia para "reducir las adicciones y promover 

comportamientos saludables en los adolescentes.

- En 1998, Foxcroft DR. y cok publicaron. los resultados de una revisión 

sistemática sobre la efectividad de distintas estrategias preventivas para la reducción 

del consumo de alcohol' en personas jóvenes. Se seleccionaron 56 estudios, de los

conductas.de
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cuales en 20, se- encontraron pruebas de. inefectividad de ciertos tipos de 

intervenciones. No pudieron sacarse conclusiones firmes sobre la efectividad a corto y 

mediano plazo, aunque a largo plazo, el Programa de Fortalecimiento de las Familias, 

mostró resultados promisorios.7 Sobre la base de esta evidencia, en el año 2006, la 

Organización Panamericana de la Salud promueve -esta misma estrategia y realiza su 

adaptación cultural al contexto'latinoamericano. En un esfuerzo conjunto de la Unidad 
de,. Salud del Niño y el- Adolescente -Unidad de -VIH/Sida, Área Salud Familiar y 

Comunitaria, Unidad de Salud Mental, Área de Tecnologías y Servicios de Salud de la

Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud, se publicó el 

primer manual para facilitadores.8

Estos resultados son similares a los reportados por Petrie y col.9 En este caso,

la revisión sistemática tuvo-como" propósito evaluar la efectividad de los programas 

centrados en la participación de los padres para prevenir el uso de drogas, tabaco y/o 
aícohol en menores de 18 años. Se incluyeron 20 estudios: en 6 de los 14 estudios se 

encontró una reducóión estadísticamente significativa del consumo de alcohol; en 5 de 

9 eri. el uso de drogas, y en 9 de 13 del de tabaco. Los autores concluyen que este tipo 

de intervenciones serían efectivas para reducir la frecuencia de adicciones en los

adolescentes,, y señalan’- que, las características compartidas por aquellas 

intervenciones más efectivas fueron aquellas que ponían un énfasis especial no sólo 

en los temas asociados a! uso de sustancias psicoactivas, sino también, en el 
ihvólucramiento ¿activo de los. padres y en el desarrollo de habilidades sociales y del 

sentido de la responsabilidad entre los jóvenes.

Fm^lidad (F) y propósito (P).dei piao piioto
F: reducir la prevalencia de consumo tabaco, alcohol y drogas ilícitas de adolescentes 
que habitan en la ciudad de Oran y'adyacencias.

P; fortalecer las capacidades institucionales y familiares para enfrentar la problemática 

délas adicciones en los adolescentes.

_£(&iiitradc¡) eirá lias aillumiríag de secundarlo, docentes y padres

’ Foxcroft DR.; Ireland D; Lister-Sharp DJ; Lowe G; Breen R. Longer-term primary prevention for alcohol misuse in 
young people: a systematic review. Addiction 1998; 397-411. k f
0 Organización Panamericana de la Salud. Familias Fuertes: programa familiar para prevenir conductas de riesgo en 
jóvenes: una intervención basada en videos para padres y jóvenes entre 10 y 14 años. Washington, D.C: OPS, © 2006.
9 Petrie J; Buan F; Byrne G. Parenting programóles for preventing fpbacco, alcohol or drug misuse in children ci 18: a 
systematic ¡eview. Health education research 2007; 22: 177-91.
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La caracterización del problema a nivel local es un componente clave de todo 

programa desprevención de drogas en la población adolescente. La adolescencia es un 

proceso complejo .hecho de .realidades biológicas, mentales, sociales y culturales; es la 

época de la vida en qué se adquiere la capacidad reproductiva, el pensamiento 

abstracto y la autonomía emocional de las figuras paternas. Existe una multiplicidad de 

factores que Inciden enjd desarrollo del sujeto adolescente tales como: familia, 

sociedad, escuela, crisis sociales, aspectos personales e interpersonales. La mayor 

proporción de los probfemas de. salud dé los adolescentes en general, está en relación 

■con sus conductas, los cambios que suceden en todos los aspectos de su vicia y la 

tendencia a exponerse a*  situaciones de riesgo, entre ellas, las adicciones a drogas 

legales e ilegales. En efecto, una verdadera tarea preventiva comienza considerando a 

las drogas que son de uso legal y que cuentan con una aceptación social como el 

alcohol y el tabaco, para luego centrarse en las drogas llamadas "ilegales" como por 

ejemplo, cocaína, cannqbis; pasta base, entre las más frecuentes.

(OG) y específico (OE)
OGs Mejorar eT perfil de funcionamiento familiar de manera que éste se constituye en 

un factor protector de los hijos adolescentes y así se reduzca el riesgo de inicio o 

consumo de sustancias psicoactívas por parte de los adolescentes, que habitan en 

Oran, provincia dé Salta.

©Es Implernentarwun Programa piloto centrado en la participación de los padres, 

adolescentes y docentes basado en la estrategia de Familias Fuertes con el fin de 

mejorar el perfil de funcionamiento familiar, prevenir adicciones y el uso y abuso de 
sustancias psicoactívas en’ádolescentes.

trata ífe •

Mejorar el grado de conocimiento que poseen los padres respecto los tipos 

y modos más frecuentes del consumo de drogas, causas, consecuencias e 

intervenciones preventivas más efectivas.

- Reflexionar con ellos acerca de las estrategias que fian fallado en la 

prevención de las adicciones y formular propuestas alternativas.

s Ofrecerles elementos-básicos para una sana, profunda y adecuada 

comunicación familiar que mejore la calidad de los vínculos.
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». ’ Promover en los.participantes su capacidad para ser agentes de prevención 

en adicciones, mediante el uso de. las herramientas comunicacionales, 

creando redes de contención y transformación dentro de sus familias, su 

ámbito laboral y social.

IP@fefedóíni Oestmateiiriíais
.Bik-isctóiss padres de familia, docentes de todos los niveles y adolescentes desde los 16 
años de la ciudad de Oran y adyacentes^

•
Iirüdírectos! familias y adolescentes de Oran y de la provincia de Salta. 

l3®gydEcs£U©85/©po8TieBítess vendedores de alcohol y drogas a menores.

» P. Cfc TORRES 
.. „ .. . , ■„ Pi «grama Leyes y Decretos

_ de te actovudadess • %r;relanáGral.Ue la Gobemació

Las actividades se organizarán en tres etapas secuenciales: \

_ ’í. Etapa da sa^siiMraciiioira: se realizará una actividad "disparadora" a

partir -de la cual se- buscará lograr la participación de padres, docentes y 

adolescentes desde"16 años de edad de la comunidad convocados por distintos 

actores de la • comunidad. Aquellos que acepten y den su conformidad, serán 

invitados a participar en un programa de entrenamiento intensivo. Todos aquellos 

que acepten, deberán dar su consentimiento informado de manera formal. En la 

misma visita se entablara contacto con jóvenes y docentes de diferentes 

instituciones educativas para convocarlos a un encuentro por separado de padres, 

docentes y jóvenes interesados en Ia,prevención (je las adicciones.

2. lÉtepia efe’ mtaBinamiieriito: Aquellas personas que den su 

consentimiento, serán-invitados a participar en un programa de entrenamiento 

consistente en talleres supervisados por capacitadores del equipo del Lie. Juan

Pablo Berra. Asimismo, al- finalizar el primero de estos talleres intensivos (2da 

visita), se invitará a los .participantes a conformar el Equipo Local Promotor en 

Prevención de Adicciones (EPPA). La conformación de este grupo local tiene doble 

finalidad. Por un laclo la conformación del EPPA'facilitará la ’ construcción de 
capacidades a nivel -local y*  permitirá garantizar la. sostenibilidad de un equipo de 

capacitación que funcione dé manera autónoma sin ayuda externa, por otro, en el 

mismo proceso de conformación del equipo sus miembros serán los responsables

de trasmitir e involucrar-a muchas otras personas de sus círculos de pertenencia 

acciones de prevención. Los miembros del EPPA recibirán material de trabajo 

teórico y- práctico que apunta a que los participantes se apropien de los



\ 1754
FOUO

conocimientos esenciales., relativos al tema de las adicciones así como de las

herramientas de comunicación que les permitirán reproducir las acciones y 

estrategias de prevención en sus círculos de influencia. La designación de los 

líderes se realizará en el'marco del taller intensivo y la primera reunión del equipo 

ya constituido, preyia-consulta hecha a los capacitadotes. Los líderes del equipo 

deberán haber participado del taller intensivo. En esta .segunda visita también se 

formalizará el taller, intensivo con aquellos jóvenes que quieran ser protagonistas 

de una tarea de prevención a los que se les propondrá reunirse periódicamente

para compartir experiencias de vida e imaginar entre todos estrategias posibles de 

prevención para los chicos más chicos. En simultáneo se realizará el taller intensivo

para los docentes cuyo objetivo es dar inicio al curso de formación docente que a 

través de la modalidad de laboratorio tendrá como objetivo capacitar a los 

participantes para que sean agentes de prevención en adicciones y violencia

. "practicando ■ las herramientas de comunicación y creando redes de 

contención y transformación y promover la gestación de un equipo de 

docentes promotor en prevención de adicciones y violencia en cada

institución educativa. El impacto esperado es que los que ios docentes

participantes asuman uha actitud proactiva y protagonista en materia de 

prevención de conductas abusivas, adjetivas y de violencia, constaten la 

posibilidad de vincular sus contenidos curriculares con las causas de las

conductas ’ abusivas y adictivas y conformen ■ equipos "formador de 

formadores"capaces de.replicar la experiencia con otros docentes, con 

padres y con alumnos.

3. ISfejpai ele rmiMpüfcadmí: para alcanzar el objetivo final de conformar 

un equipo local que sea capaz de replicar la experiencia a futuro y a la vez 

acrecentar ei número de-familias que se involucren de manera protagónica en 

acciones de prevención, se realizará el siguiente proceso: 1.- Durante todo el 

itinerario pero-más que nunca en los primeros encuentros, se pretende que el 

equipo vaya construyendo su-identidad y se constituya a la vez como un espacio de 

pertenencia y de servicio a otras familias 2.- a partir de la segunda visita del primer 

año de intervención y hasta finalizar ese año, ios miembros del EPPA realizarán 
acciones de prevención en su círculo familiar y de pertenencia transmitiendo 

jnfón nación y herramientas que promueva en !os*dest¡natarios  realizar acciones de 
prevención ’en el seno da sus familias. Cada miembro debe alcanzar entre 10 y 20



DECRETOME 1754
personas (impacto entre 400 a 800 personas). Los miembros del EPPA que se 

hayan’apropiado mejor de las herramientas según la evaluación hecha por el líder

del EPPA, el Lie Juan pablo Berra y su equipo, serán nombrados como facilitadotes 

para ¡levar a cabo tareas que les serán propias- durante la segunda mitad del año. 

2.- al sexto mes año-se realiza una nueva convocatoria a las familias (visita 6) y se

realiza nuevamente un taller intensivo de un día a cargo del Lie. Juan pablo Berra y 

su equipo contando con la colaboración de los facilitadores del EPPA local (visita 7) 

con la intención de sumar integrantes a! equipo EPPA preexistente o para formar 

un equipo nuevo. Los líderes de este nuevo grupo serán elegidos preferentemente
I

entre los miembros del equipo ya existente. 3.-; A lo largo del segundo año se

espera ‘que cada facilitador miembro de! EPPA transfiera los contenidos y 

herramientas de prevención a entre 30-40 personas más (por tanto, durante el

segundo año se ofrecerán los contenidos y las herramientas de prevención entre

360 y 480 personas más en caso de que el EPPA cuente con al menos 12

facilitadores). A la vezólos nuevos integrantes del EPPA que estarán transitando su 

’ primer año de formación realizarán tareas de prevención corno queda dicho en el 

.punto 2. de este apartado.alcanzando la intervención al menos a 400 personas más. 

En el caso de los jóvenes que quieran comprometerse en tareas de prevención, 

estos realizarán acciones preventivas con alumnos de cursos inferiores trasmitiendo 

información y experiencias de vida. Por cada adolescente participante en el proceso

confiamos lograr un impacto evaíuable en al menos 40 niños o adolescentes, 

_ número que se acrecentará en la medida que nuevos adolescentes quieran 

- comprometerse en la tarea. Por su-parte, por cada docente involucrado en el cursó 

de capacitación ofrecido a ellos esperamos un impacto directo en al menos 50

alumnos^ 10 docentes e igual cantidad de padres ya mencionado más arriba. 

En la tabla de lá descripción de la intervención se presenta el detalle de las actividades 
programadas.

La propuesta de trabajo implica dos años: en el primer año se capacita a dos 

tandas diferentes de padres y de jóvenes para constituir los equipos de prevención, y a 

la vez, se conforma y capacita un equipo de facilitadores para la prevención de 

adicciones. "Durante el segundo año, se aborda con nuevos dispositivos la problemática 

de-la tnOLENC'ÍA (familiar, de género y el hostigamiento escolar (buliying) luego de 

una nueva charla disparadora y el taller intensivo, este equipo de facilitadores realizará 

tareas de capacitación (año 2) en la prevención de adicciones e incluirá el tema de 

violencia. Al finalizar el segundo año los facilitadotes deberán estar en condiciones de
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replicar la experiencia sin la colaboración externa, utilizando herramientas

comunicaciohales aprendidas y promoviendo la formación de redes.

Todas las fechas .(visitas) quedan supeditadas a! día 0 de comienzo de actividades y al

respectivo mes de comienzo en la que también habrá que tener en cuenta el receso 

veraniego.

Mietodtotogía de e^Soaidóira
La evaluación de resultados.se complementará con la medición de distintos indicadores 

de proceso. Estos serán diseñados en correspondencia con cada una de las actividades 

del proyecto y permitirá medite! grado de cumplimiento de las actividades planificadas 

(Ver tabla 2). Cumplido el año se evaluarán los resultados de la intervención, se harán 

los ajustes necesarios y se implementara el programa de capacitación con el mismo 

esquema de las tres etapas.

BescHpdóirs de fe mtawndón (Primer afio)
gil |S 11J BI*X®  ÍHífflwlí3«S9Í

?RürtsSllrv ímíí «i»
-TtMÍU verificación •rf 'f£>¿-¿i <«. >•.? v ?

üiSSS
>«•.; ■..mml

Vísate 1 Día 1
Viernes 15 
de marzo

Encuentro 
con 
autoridades. 
Ajuste del 
proyecto. 
AicHvWad 
dBSs|paraíil@ra

Padres de 
familia. 
Docentes. 
AlOmnos de los 
dos últimos 

-años de 
secundaria de 
varios colegios

Diagnóstico 
de situación. 
Los niveles de 
comunicación. 
Propuesta de 
práctica

Alta 
satisfacción de 
la propuesta. 
Adherencia

Listado de 
participantes

Lie. Juan
Pablo Berra

Wsíta 2 Días 7 y 8 
después leí 
visita 1 
(Sábado 23 
de marzo)

a) Taller 
intensivo 
para padres.
b) taller con 
jóvenes 
interesados 
en la 
prevención
c) taller 
intensivo 
para 
docentes

a) Padres de 
familia (grupo 
en 
entrenamiento).
b) Jóvenes de 
Oran
c) docentes de 
colegios de 
Oran

Práctica 
personal y 
grupal de las 
herramientas 
de 
comunicación. 
Claves y 
acciones de ■ 
prevención'cle 
las adicciones 
(presentación 
general). 
Análisis de 
caso

a) del taller 
intensivo de 
padres: 
Constitución 
del EPPA y 
elección de los 
coordinadores 
de padres
b) formación 
del equipo de 
jóvenes 
preventores 
de violencia
c) formación 
de equipo de 
docentes

Listado de 
participantes

María Teresa
Vállarino; 
Guadalupe
Fleitas, 
Verónica
Apellanis

Visita 3 14 días 
después de 
lá visita 2

Primera
Reunión de 
los equipos__

Miembr os del
EPPA.
Miembros del

Objetivos, 
metodología y 
contenidos de;

Nombramiento 
de líderes del • 
EPPA de

Listado de 
participantes 
Informe del

María Teresa 
Vallarino; 
Guadalupe

copia]
RIÑA Rli 

Pi ograma Ll 
S^C/al,VID Oral.

OBRES 
y Decretos

resultados.se
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V

(sábado 6 . 
de abril)

formados de 
padres, del 
equipo de 
docéntes y 
del equipo de 
jóvenes. 
Reunión con 
supervisora y 
responsables 
de InsE 
educativas 
de Oran

gPupo de
jóvenes.
Miembros del 
equipo de 

-docentes

las reuniones 
EPPA. 
Entrega de 
GUÍAS paja 
padres, 
docentes y 
para jóvenes

padres, 
docentes y 
adolescentes. 
Definición de 
los objetivos 
de los grupos, 
estructura, 
horarios y 
funciones de 
los miembros.

grupo 
(objetivos, 
estructura, 
líderes, y 
funciones de 
los 
miembros)

Fieitas, 
Verónica
Apellanis

Visóte 4

f

*>
*

Un poco 
más de un 
mes 
después la 
visita .•>
(11 de 
mayo)

<

Reunión de 
los equipos 
•formados de. 
-padres, 
docentes y 
jóvenes’

Miembros del 
.EPPA.
Miembros del 
equipo de 
docentes, 
miembros del 
grupo de 
jóvenes

-«•

Evaluación de 
las primeras 
cuatro guías. 
Informarse e 
informar 
acerca de 
tipos de 
sustancias y 
objetos 
adictivos y 
sus modos 
habituales de 
consumo.. 
Evaluación de 
la actividad 
de los 
jóvenes y 
docentes

Padres: 
Mejorar los 
conocimientos 
indispensables 
en materia de 
prevención y 
la calidad de 
la 
comunicación 
con los 
vínculos • 
familiares, 
como clave 
primordial de 
la prevención. 
Adolescentes: 
Formar a 
jóvenes que 
quieran 
realizar tares 
de prevención. 
Docentes: 
primeras 
prácticas con 
la curricula

Listado de 
participantes 
Trabajo 
sobre las 
cuatro 
primeras 
guías Trabajo 
personal y 
grupal de 
guías. 
Informes 
sobre el 
diálogo con 
adolescentes. 
Evaluación de 
las clases de 
los docentes

María Teresa
Vallarino;
Guadalupe 
Fieitas,
Verónica 
Apellanis

jssNQOpiA

*

PINA
Piograms 

Secretaria G

dewrreg 

.Leye¿\Décrelos 
al. de la íoobeMctó

■*

• Vóscte S Casi dos 
meses 
después de 
la visita 4 
(6 de julio)

Acciones de 
los miembros ■ 
del EPPA y 
del grupo de 
jóvenes
Monitoreo 

de los 
equipos 
formados de 
padres, 
docentes y 

'adolescentes.

■Círculo familiar, 
amigos y 
compañeros de 
trabajo •
Miembros del 

EPPA. 
Eventual mente 
podrá darse 
uncí nueva 
Charla 
disparadora 
abierto a la 
comunidad

Herramientas, 
y prácticas 
para cultivar > 
la 
comunicación 
(primera 
parte)

Transferencia 
de 
herramientas 
que permitan 
mejorar la 
calidad de la 
comunicación 
con los 
vínculos 
familiares, ’ 
como clave 
primordial de 
la prevención

Listado de 
participantes 
Cuestionario 
Clave 3. 
Trabajo 
personal y 
grupal de 
guías (claves 
y acciones 
EPPA). 
Adolescentes: 
evaluación de 
los primeros 
talleres. 
Docentes: 
evaluación de 
clases

Juan Pablo 
Berra;
Guadalupe 
Fieitas; 
Verónica 
Apellanis.

• Visites (i 2 meses
después de 
la visita 5

Acciones de 
les miembros 

•del EPPA

Círculo familiar, 
amigos y 
compañeros de

Herramientas 
y prácticas 
para cultivar

Transferencia 
de 
herramientas

Listado de 
participantes

Juan Pablo 
Berra; 
Guadalupe ’
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■ Noí'a.(*) A finalizar ei año se hará uso del tablero de control de prevención de adicciones y se 
medirá lo siguiente: i. La adquisición de conocimientos significativos, para ei nivel local, acerca 
de! abuso de alcohol y otras drogas; 2. E! registro de modos inteligentes de vivir la presión 
grupa! y ia desinhibiQión 3. La calidad de la comunicación familiar a raíz de las prácticas de 
comunicación adquiridas 4, La existencia y calidad de "recreaciones alternativas” tanto para ios 

. padres como para sus hijos 5. evaluación de las ciases realizadas por ¡os docentes vinculando- 
los.contenídos caniculares con las causas de las conductas, abusivas y adictivas 6, el impacto de 
las acciones dejos adolescentes en chicos más chicos y en eigrupo de pares.

t •*

J».
•

(7 de 
septiembre).
Monitoreo 
de los 
equipos

Monitoreo de 
los equipos 
formados.
Trabajo de 
docentes con 
otros 
docentes en _ 
diferentes 
colegios

A

r trabajo

Miembros del
EPPA

la 
comunicación 
(segunda 
parte) "

que permitan 
mejorar la 
calidad de 
comunicación 
en los 
diferentes 
círculos de 
pertenencia 
(grupo de 
amigos, 
vínculos 
laborales y 
sociales).

Fleitas; María” 
Teresa 
Vallarino

[Wcopía]
=TORRES 
es y Decretos
2 ¡a Gobecriacú

Jwr r. d

Prognar.a LPi 
St-cípta,'A Gre|. í

WJteí 7 
(dos 
meses 
después 
de la 
visita (5)

!_c______

(2 de 
noviembre)

Monitoreo de 
los equipos 
formados. 
Trabajo de 
docentes con 
otros 
d< -céíites en 
diferentes 
colegios

Nuevos padres,. 
docentes y 
jóvenes de la 
comunidad

Análogo a 
visita 2

Análogo a 
visita 2

Listado de 
participantes

Juan Pablo 
Berra;
Guadalupe 
Fleitas; 
Verónica 
Apellante

Honorarios- . ■
Por cada visita el costo es de $1500 por día por capacitador (más costo de 

avión, traslados a aeropuertos y hospedaje).
Cada visita ños insumjrán cíe hecho dos días: Por tanto $9.000 por La segunda 

visite- que insume dos días y en la cual es necesario la participación de tres 

capacitadotes y así sucesivamente, Según lo previsto la visita 6 y 7 le agregamos un 

-incremento del 20% en razón de la inflación. Sejtontempla que este presupuesto se 

mantiene vigente aún cuando en tres visitas de las 7 planificadas en lugar de 3 

cápacitaclores • asistan solo “dos en cuyo caso ese capacitador podrá trabajar en 

conjunto con padres y docentes.
■JL“ L®G’K'. ILA^VI&nÁS om^Bácairna;

Vesbíss S s _ •
Vísta 2i

VteBfei 3; -
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Visóte 4s $©.000

Viste 5s $0.006

Visite $10.80©

Visite T'í $10.80©

TOTAL POK VISSTASÍ $60.6©0>

)RP.ES 
r Decretos
Gobaffiacó

Pingram^ Leyes 

 

Secretaria G>H Je l<

1. = (aiifes D@ Trabajo Para. Los Equipos De Padres, Docentes 

y AdofeSC@nteS (©u císmate <dl® pirepiedad Intelectual) TOTAL: 
$3.000.“

A
sx MOINirroiíklEO y acodalamiento virtual de los equipos de 
MIMES, DOCENTES Y 3ÓVENESs A partir d@ Ba visita 3a se realizará un' 

monitores periódico de lio® equipos constituidos. Por mes estimamos un 

costo de $1.5©®.“ durante !©■ meses

TOTAL por momtere© $15.000)

TRASLADO d® nuestra casas-a aeroparque, ida y vúelta:; 
$20© por cada ca'pacitador'por viaje {primer viaje $200 + ■ 
$600 por 6 viajes ^$2@© -> $3.600).
TOTAL WASLADO-A ÁEROPARQUE: $3.800.=

1 l

TOTAL? $8X0©.=

A este presupuesto habrá que añadir?
lu= ®l costo d®'viaje aviósi
2o= Traslado desde Salte a ©rain, ida y Vuelta
3.= Hospedaje sbí Orarf

Para maestra 'fetervendón contaremos con 5 capacitadores 
autorizados que*estarán  en condiciones de realizar las 
vistes de capacitación \y monitorear ios equipos de padres, 
docentes y alumnos que se conformen
¡Elfos son: -
1U= 3uan Pabfo Berra ••
2. = María Teresa Vañarm®
3. = Verónica’Apeilanis
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Füeitas 
,5o“ Ftormda Inés dSramaj©

El esquema snidai de viajes y los capacitadotes asignados 
constan sn la grilla de Descripción de la Intervención. La 
responsable del mohitore© estará a cargo de FÍorinda 'Inés ■ 
©ramajOo .

SECUTO© AWO DEJA IMTEUVEHCIÓM (2014) '

. Se vuelve_a repetir la, intervención del año anterior pero ahora abordando el 
tema de la VIOLENCIA con.el protagonismo-directo de los equipo de jóvenes y 

■*  ~ padres ya formados colaborando en los talleres intensivos, la conducción de los
■ nuevos grupos y la plasmación de propuestas de prevención en adicciones y de; 

violencia que involucren a jóvenes y familias de la comunidad.
La intervención durante este segundo año pretenderá alcanzar no solamente a 
destinatarios de la ciudad de Oran sino, en ¡a. medida en que sea posible, a 
otras localidades de la provincia.

Désaipción d® fia mtenmndóri (Segundo año)
T R^spons^hí 

i^ción ¡L •' ' "....... .. .........
9

Vista i Día 1 Encuentro 
con 
autoridades. 
Ajuste del 
proyecto. 
Actividad 
dásparactara

Padres-de 
familia.
Alumnos de 
secundario de 
varios.colegios

. ♦»

Diagnóstico 
de situación. 
Los niveles de 
comunicación. 
Propuesta de 
práctica

Alta 
satisfacción de 
la propuesta. 
Adherencia

Listado de 
participantes

Lie. Juan 
Pablo Berra

Viste 2 Días 7 y 8 Colaboran a) Padres de. Práctica a)del taller Listado de 3
después la ~ padres, familia (grupo personal y ’ intensivo de participantes capacitadores
visita 1 • - docentes y.. en grupal de las ..padres:

* alumnos del entrenamiento). herramientas Constitución
• año 1 para: b)Jóvenes de de del EPPA y

■>* a) Taller Oran ~ comunicación. elección de los
intensivo c) docentes de Claves y coordinadoresA

•» para padres. colegios de acciones de " ' de padres
b) taller con J Oran prevención b) formación
jóvenes (presentación del equipo de
interesados .. general). -jóvenes

* en la Análisis de preventores
prevención caso c) formación
c) taller de equipo de

* •>, intensivo ' docentes
•* . para 

docentes
ta 3 7 días Primera Miembros del Objetivos, Nombramiento Listado de 3

después de Reunión de EPPA. metodología y de líderes del participantes capacitadores
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Vo .
la visita 2 los equipos - Miembros del contenidos de EPPA de Informe del ------

(los nuevos formados de grupo de las reuniones padres, grupo r
líderes padres, del jóvenes. EPPA., docentes y (objetivos,
provienen equi|3o de Miembros del Entrega de adolescentes. estructura,
del año 1 di docentes y equipo de GUÍAS para Definición de líderes, y
intervención) del equipo de docentes padres, los objetivos funciones de

*

jóvenes.
Reunión con 
supervisora y - 
responsables 

"de Inst.
educativas 
de Oran

*

docentés y 
para jóvenes

de los grupos, 
estructura, 
horarios y 
funciones de 
los miembros.

los 
miembros)

Visita 4 Dos meses Reunión de Miembros del ’ Evaluación de Padres: Listado de 3
>■ después la 

visite 3
los equipos 
formados de 
padres,

EPPA.’
Miembros del 
equipo de

las primeras 
cuatro guías. 
Informarse e

Mejorar los 
conocimientos 
indispensables

participantes; 
Trabajo 
sobre las

capacitadores

* docentes y docentes, informar en materia de cuatro•> jóvenes ..miembros del 
grupo de -

acerca de 
tipos de ’

prevención y 
la calidad de

primeras 
guías Trabajo

.. • A
jóvenes sustancias y 

objetos
la 
comunicación

personal y 
grupa) de

-

-

adjetivos y 
sus modos 
habituales de 
consumo. 
Evaluación de 
la actividad 
de los 
jóvenes y. 
docentes’ ■

con los 
vínculos 
familiares, 
corno clave 
primordial de 
la prevención. 
Adolescentes: 
Formar a 
jóvenes que 
quieran 
realizar tares 
de prevención. 
Docentes: 
primeras 
prácticas con 
la curricula

guías. 
Informes 
sobre el 
diálogo con 
adolescentes. 
Evaluación de 
las clases de 
los docentes

Visita 5 60 días Acciones de Círculo familiar, Herramientas Transferencia Listado de ¡3
después de los miembros amigos y y prácticas de participantes : capacitadores.
la visita 4 del EPPA y compañeros de para cultivar herramientas Cuestionario

-

del grupo de 
jóvenes .
Vionitoreo 
de los .

trabajo
Miembros del 

'EPPA.
Eventualmente

ia 
comunicación 

"(primera 
parte) ’

que permitan 
mejorar la 
calidad de la 
comunicación

Clave 3.
Trabajo 
personal y 
grupal de

«•

. -

equipos 
formados de
padres, 
docentes y 
adolescentes.

podrá darse 
una nueva 
Charla * 
disparadora 
abierto a la 
comunidad •»

con los 
vínculos 
familiares, 
como clave 
primordial de 
la prevención

guías (claves 
y acciones 
EPPA).
Adolescentes: 
evaluación de 
los primeros 
talleres. 
Docentes: 
evaluación de 
clases

Wíta ® 2 meses Acciones de Círculo familiar, Herramientas Transferencia Listado de 3
'--------------- después de__ los miembros

•-
amigos y y prácticas de participantes colaboradores

'■ DE TORRES 
l-pyes y DecretosPiograi

c / "\r y uHcretos
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la visita 5. dél EPPA compañeros de para cultivar herramientas
Nueva d iaria trabajo la que permitan 7
disparadora. Monitoreo de comunicación mejorar la
Monitoreo los equipos Miembros del (segunda . calidad de * r

de los formados EPPA parte) comunicación ■r
equipos -T- en los

* L diferentes
-

. •«
círculos de 
pertenencia

.. (grupo de
amigos,

*■ •w vínculos
*■ •«r. laborales y

— sociales).
Vísta 7 (Una Taller Nuevos padres, Análogo a Análogo a Listado de 3

semana intensivo docentes y visita 2 visita 2 participantes colaboradores
después de para padres, jóvenes de la -t-

la visita G) docentes y comunidad
•Taller para jóvenes ...

• „ iníensivo dado por
dado en nuestra

f colaboración equipo y los *
con el equipos ya .
equipo de "formados

■ padres, 
docentes y 
de jóvenes

>

. (si se dio 
una nueva 
charla 
disparadora

*■

A finalizar ei este año se hará uso- del tablero de control de prevención de 
^dicciones y violencia y se medirá lo siguiente: 1. La adquisición de 
conocimientos" significativos, para el nivel local,, acerca de los usos habituales de 
violencia y sus consecuencia; 2. El registro de modos inteligentes de vivir la. 
agresividad; 3= La calidad de la comunicación familiar a raíz de las prácticas de 
comunicación adquiridas 4, La existencia y calidad de "recreaciones 
alternativas" tanto para ios padres como para sus hijos para un uso adecuado 
de la agresividad 5. evaluación de las clases realizadas por los docentes 
vinculando los contenidos ciírriculares con las causas de la de violencia, 6, el 
impacto de fas acciones de tos adolescentes éh chicos más chicos y en el grupo 
de pares.
A los dos anos, se medirá:

-1. La transmisión de las herramientas de comunicación a otros padres y 

jóvenes interesados en la prevención de adicciones y de violencia.

2. La ampliación-de la red de padres interesados en realizar tareas de

- prevención que los tengan como protagonistas.

‘ Honorarios para ei 20141 Se acordarán en razón de la inflación real

| CGPÍA - • Lie. Juan Pablo Berra

Aína

Piograma Lpy/ 
Secretaria Gral. di

TORRAS 
5y\Dec 
I3 Ghb

fetos 
in\só
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS ; pscmayfirm/<

W?.

't.c. ;a i;.-.. moo

FOÚp

r>
L,

----------  Entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta, 

representado en este acto por su titular, C.P.N. Roberto Antonio Dib Ashur, con domicilio en 

Centro Cívico Grand Bourg de la ciudad de Salta, en adelante EL MINISTERIO, por una 

parte, y la Sra. María Teresa Vallarino, D.N.L 14.364.231, con domicilio en calle Del Arca N° 

249 San Femando-Provincia de Buenos Aires, en adelante LA LOCATARIA, convienen en 

celebrar el presente contrato, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO. EL MINISTERIO encomienda a LA LOCATARIA, y ésta acepta, 

los servicios como capacitador, a fin de implementar el plan piloto “Prevenir las adicciones y la 

violencia es posible” cuyo objetivo principal es la participación de los padres y docentes y 

adolescentes, basado en la estrategia de Familias Fuertes ¡con el fin de mejorar el perfil de 

funcionamiento familiar, prevenir adicciones y el uso y abuso de sustancias psicoactivas en 

adolescentes.-

Los cursos-talleres de capacitación serán dictados por LA LOCATARIA, en la ciudad de Orán 

y adyacentes, conforme el cronograma de visitas del mencionado plan, que forma parte del 

presente.-

SEGUNDA: OBLIGACIONES A CARGO DE LA LOCATARIA. A fin de dar 

cumplimiento al objeto del presente contrato, y sin perjuicio de asumir las responsabilidades 

adecuadas al servicio a prestar, LA LOCATARIA se compromete a cumplir con las siguientes 

actividades que se organizarán en tres etapas secuenciales, conforme la descripción general del 

plan piloto “Prevenir las adicciones y la violencia es posible”:

1) Etapa de sensibilización: que comprenderá una actividad disparadora para lograr la 

participación de los padres, docentes y adolescentes desde 16 años de edad.

2) Etapa de entrenamiento: consistirá en talleres supervisados por capacitadores del mencionado 

proyecto y de conformidad a lo allí establecido.

3) Etapa de multiplicación: consistirá en alcanzar el objetivo final de conformar un equipo local 

que sea capaz de replicar la experiencia a futuro y a la vez incrementar el número de familias 

que se involucren de manera pedagógica en las acciones de prevención.

4) Mantener una comunicación fluida con la Subsecretaría‘de Planeamiento Educativo de EL 

MINISTERIO, informando sobre los avances en la implementación del plan “Prevenir las 

adicciones y la violencia es posible”.

5) Cumplir con la tabla de “Descripción de la Intervención” que detalla las actividades allí 

programadas. >. \

6) Cumplir con la|metqdología de la evolución de los resultados de la Intervención.

1
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7) Cumplir con las disposiciones emanadas de la Superioridad en relación al dictado de los ------'

talleres.

8) Poner a disposición de EL MINISTERIO a través de la Subsecretaría de Planeamiento 

Educativo, la nómina de los asistentes a los talleres y todo dato que sea relevante.

TERCERA: OBLIGACIONES A CARGO DE EL MINISTERIO.se compromete a.

1. - Gestionar e informar a LA LOCATARIA con una anticipación de quince días previos a 

cada visita las reservas de vuelos y los medios que se utilizarán para el traslado Salta-Orán y 

Orán-Salta así como también el hospedaje.

2. - Nombrar un referente territorial que sea el responsable de la articulación de las diferentes 

acciones a realizar con padres, docentes y alumnos a la hora de definir lugares de reimión, 

horarios y demás cuestiones de organización local y esté en permanente comunicación con los 

capacitadores.

CUARTA: PLAZO. El presente contrato tendrá vigencia de dos (2) años a partir del 15 de 

Marzo 2013, conforme el Cronograma que consta a fs. 142 a 156 del expediente N° 

140-6890/2012 y que como anexo forma parte del presénte.

QUINTA; MONTO Y RECURSOS. El monto de cada visita por día, es de $ 1.500 (pesos mil 

quinientos) en concepto de capacitación, conforme la propuesta de fs. 152 y 156 del expediente 

N° 140-6890/2012, los que serán abonados cumplida la visita programada y previa emisión de 

la factura correspondiente. Para las visitas 6 y 7 programadas para el primer año (2013) y las 

previstas para el segundo año (2014) deberá preverse un incremento del 20%. LA 

LOCATARIA percibirá viáticos en concepto de traslado y hospedaje conforme el Cronograma 

del plan piloto “Prevenir las adicciones y la violencia es posible” que forma parte del presente 

contrato. El pago se efectivizará en cuotas conforme el cronograma de visitas mencionado y se 

harán efectivas a la culminación de los servicios correspondientes al dictado de los talleres, 

practicándose las retenciones legales que le correspondan.

A fin de percibir el monto correspondiente LA LOCATARIA deberá emitir factura o recibo en 

legal forma, la que será conformada por la Subsecretaría de Planeamiento Educativo y 

presentada ante la Dirección General de Administración de EL MINISTERIO, sita calle 

Lavalle N° 550.

SEXTA: RESPONSABILIDAD. LA LOCATARIA asume plena y exclusivamente la

responsabilidad operativa del servicio. Debido al carácter “intuitu personae” de la contratación.

queda prohibido a la LOCATARIA ceder o subcontratar total o parcialmente el presente o 

asociarse para su cumplimiento bajo apercibimiento de inmediata rescisión.

SEPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA LOCATARIA no podrá comunicar a persona 

alguna, organismo^gubernamental u otra entidad ajena, la información de la que haya tenido 

conocimiento con rpptivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, 

ri ograma tevhs

MINISTERIO.se
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salvo que así lo requiera su cometido o que EL MINISTERIO la hubiere autorizado para 

hacerlo-

OCTAVA; CONDICIÓN JURÍDICA. La relación que, en virtud del presente contrato, se 

establece entre EL MINISTERIO y LA LOCATARIA, de ningún modo genera una relación 
tí) s

¿laboral o administrativa de ninguna índole. LA LOCATARIA renuncia expresamente a 
Qí S o
« ° ^efectuar reclamos de ninguna naturaleza por el uso que EL MINISTERIO hiciera de las “Guías 

■^de trabajo para los equipos de padres, docentes y adolescentes”, aún después de extinguido el 

■^presente contrato, siempre y cuando con dicha utilización no se afectaren su buen nombre y 

“honor y se citare su autoría.-

OVENA: RESCISIÓN. EL MINISTERIO se reserva el derecho a rescindir unilateralmente

FOLIO

el presente contrato mediante comunicación por telegrama colacionado u otro medio fehaciente 

si LA LOCATARIA no cumpliere o aceptare las obligaciones y las tareas asignadas; si 

desempeño y rendimiento no fueran aceptables a juicio de EL MINISTERIO o si 

circunstancias de oportunidad, mérito y conveniencia lo tomaran aconsejable. En ningún 

supuesto LA LOCATARIA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna con motivo de la 

rescisión. Asimismo, en caso que LA LOCATARIA decidiera rescindir el presente contrato, 

deberá comunicarlo en forma fehaciente a EL MINISTERIO con una antelación de 30 (treinta) 

días corridos. Si no cumpliere con la notificación en término, EL MINISTERIO se reserva el 

derecho de no abonar el saldo proporcional pendiente de pago. En caso de rescisión, por 

cualquiera de las partes, LA LOCATARIA se encuentra obligada a entregar los bienes de la 

Administración que se hallaren en su poder y toda la documentación producida en oportunidad 

del servicio prestado hasta la fecha de comunicación.

DECIMA: SELLADO, IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES. El presente contrato será 

sellado de acuerdo con las disposiciones legales vigentes en la Provincia de Salta y estará a 

cargo de LA LOCATARIA el pago proporcional que corresponda por cuanto EL 

MINISTERIO se encuentra exento. Correrán por cuenta exclusiva de LA LOCATARIA todos 

los restantes impuestos, derechos, tasas, gravámenes y contribuciones provisionales de carácter 

nacional, provincial y/o municipal que correspondieren como consecuencias de sus obligaciones 

contractuales.

DECIMA PRIMERA: COMPETENCIA LEGAL Y FUERO JUDICIAL: a todos los 

efectos legales derivados del presente contrato, las partes constituyen domicilios legales y 

especiales en los indicados en el presente, sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales 

Contenciosos Administrativos de la Provincia de Salta, Distrito Judicial del Centro, con 

renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiere corresponder.

DECIMA SEGUNDA: El presente contrato y todos sus efectos quedan sujetos a la aprobación 

por parte del Poder Ejecutivo de la provincia de Salta mediante el dictado del correspondiente 
Decreto aprobando^mjsmo, sin el cual no surtirán efecto ninguna de las cláusulas acordadas.—
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Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firman dos (2)

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los .J.j días del mes

de ...H-íi&Z-.Q......del año 2013.

zl
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'Weverw aidtajoriw y la wsfenda posible"

La promoción de la salud fue definida en' la Caita de ‘Ottawa como el O 

proceso para proporcionar a los pueblos los medios necesarios para mejorar su salud y 

ejercer un mayor control sobre la misma(”) (WHO, 1986"). Esta definición implica una ’ 
acción permanente, que compromete a todos los actores de ia sociedad a fortalecer.

habilidades y capacidades de los individuos y grupos a través de un proceso político y 

social.

En 1990, la Organización Mundial y Panamericana de la Salud, propusieron 

como definición de promoción de la salud "...la suma da las acciones de la población, 

ios servicios de salud, las autoridades sanitarias y otros sectores sociales y productivos, 

encaminados ai desarrollo de las mejores condiciones de salud individual y colectiva:.. T 

Esta definición sumada a las cinco .operacionales de la promoción de la salud, definidas 

en la Carta de Ottawa, servirán para enmarcar el proyecto. Las áreas son:
1. Formulación de políticas públicas. ¿
2» Fortalecimiento de tas acciones comunitarias y'de ia participación de la gente 

en las decisiones y acciones relacionadas con ;;u salud -empoderamiento-. '
3. Creación de ambientes favorables tanto en sus- dimejisiones^físicas como 

sociales y fortalecimiento del sistema de apoyo social de la comunidad.

4. Desarrollo de las aptitudes personales para tomar decisiones saludables y 

soportar presiones negativas para la salud.

5. Reordenamiento de los servicios- de salud para hacer mayor hincapié en la 

promoción y las posibilidades que ofrecen las- instituciones de atención sanitaria 
como lugares adecuados para la promoción de la salud. *

En estas áreas se articulan los ámbitos institucional^ comunitario e individual y 

aparecen elementos fundamentales que deben contemplar las intervenciones que se 

enmarcan dentro de la promoción de la salud, como la intersectorialidad, entendida, 

como la cooperación entre sectores para crear mejores oportunidades para la vidaV
saludable, favoreciendo la participación de diversas disciplinas; y el empoderamiento, 

como un proceso de acción social que promueve la participación de las personas,, 

organizaciones y comunidades para ipgrar un mayor control individual y comunitario, 

eficacia política, mejoramiento de la calidad de vida y justicia social. - ". .t *•
El plan piloto "IPowsniióii' Has Ádiicdooi)®!» y ía ■H’lwllemfo ?j©síi¡b!]®fr realiza acciones 

en la segunda, tercera y cuarta área.



El uso 'de tabaco, alcohol y drogas ..corno así también la naturalización de 

determinadas conductas y el -abuso en la utilización de ciertos objetos en nuestro país 

y en el mundo es un problema creciente entre ios jóvenes, e involucra a todos los 

grupos socioeconómicos y culturales. La edad de inicio de uso de alcohol continúa 

bajando, siendo la franja etaria que va de los 12 a los 16 años en la que se constata el 

«riesgo mayor,1 La penetración de la*  publicidad,-así como los usos y costumbres que 

motan periódicamente, ban logrado naturalizar el uso de alcohol y hoy aparece casi 

indisolubleipente unido a la diversión. Los cambios son. tan rápidos y profundos que 

con frecuencia se interviene atendiendo solamente a la urgencia, privilegiando la 

asistencia de los damnificados sin que se dediquen recursos a la acción transformadora 

de la prevención.

2 Nota: Se define como prevalencia ál año a la proporción de personas que declaran haber consumido cada una de las 
sustancias en los últimos 12 meses anteriores al momento de responder la-encuesta.
3 Área de Investigaciones Observatorio Argentino de Drogas. Estudio nacional en población de 12 a 65 años sobre 
consumo de sustancias psicoactivas. Argentina 2006. Informe de resultados. Agosto 2007.
4 (Diario La Nación 17/03/07).

De acuerdo a los resultados de un estudio nacional .sobre consumo de 

sustancias psicoactivas, realizado en el año 2006 en nuestro país, por el Observatorio 

argentino de drogas, dependiente de la Secretaría ele Programación para Prevención de 

lá‘ Drogadicción-y la Lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR), se encontró que la 
prevalencia al año2 del consumo de tabaco y alcohol en la población de 12-17 años era 

de 19.3% y 42.2%, respectivamente. En el caso de drogas ¡lícitas, la marihuana, 

cocaína y pasta-base paco fueron las que presentaron la prevalencla más alta (6.9%, 

2.4% y 0.9%, respectivamente). La edad de inicio en el consumo de alcohol y tabaco 

ubica en .los 16 y 17 años, respectivamente. La diferencia según sexo es 

significativa,'marcando una edad de inicio inferior en los varones. En el caso de los 

inhalantes, la-edad de-inicio es algo menor (15.4 años, sin observarse diferencias 

según sexo).3 "Recientemente, el.SEDRONAR señaló'que, desde el 2001, entre los 

estudiantes secundarios de 13 a 17 años, el consumo de inhalantes (pegamento) se 

incrementó en un 380%, 200% "en el caso de paco, 120% en el de cocaína y 67% 
en el de marihuana.4

1. Rgguez H. Estudio Provincial sobre Sustancias Adjetivas. Entre 1981 y 2Q01, el consumo de cerveza por habitante en 
el país pasó de 7,30 a 35 litros, y de 200 millones a mil millones dejitros anuales. Buenos Aires, 2003.
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Estos resultados ponen en evidencia lá vulnerabilidad que caracteriza la 

población adolescente y la necesidad de implementar programas preventivos que 

actúen sobre los factores que incrementan su riesgo al uso de estas sustancias 

(prevención primaria) y refuercen aquellos factores protectores que incrementan las 

posibilidades de una mejor salqd (prevención primordial).5

Tanto las adicciones como otros problemas de la adolescencia, como por 

... ejemplo, sexualidad desprotegida, maternidad temprana, violencia, problemas 

nütndonales, constituyen -emergentes de situaciones de riesgo comunes que se 

encuentran a distintos niveles: el propio individuo, su familia, la escuela, su grupo de 

pares y la comunidad. La coexistencia de múltiples de estos factores incrementa, de 

manera sustancial, la probabilidad de ocurrencia o co-ocurrencia de conductas de

riesgo. En el caso de las adicciones, el riesgo de progresión hacia un mayor consumo 

se produce en aquellos adolescentes que consumen como una forma de regulación 

para sus problemas emocionales. Este mayor consumo ha mostrado estar asociado a 

•xin incremento del riesgo para sufrir accidentes y. una mayor exposición a conductas 

sexuales de riesgo. Además de las adicciones, también se observa en estos grupos,

otro tipo ,de‘ situaciones-emergentes, como el suicidio en la adolescencia, bajo 

rendimiento académico, abandono temprano de la escuela, desarrollo de conductas 

antisociales y problemas con la ley. Por esta razón, las intervenciones integradoras6, 

dirigidas a la raíz de los -problemas de la adolescencia, tendrían un mayor impacto 

previniendo múltiples conductos de riesgo y reduciendo la frecuencia de distintos tipos 

de situaciones que emergen a partir de su presencia.

Uno de éstos 'enfoques jerarquiza el rol de la familia, y se orienta, 

específicamente; a mejorar su funcionamiento y adaptabilidad. En efecto, la familia es 

uno de ios entornos donde'permanece el adolescente, por lo que debe ser considerada 

uno de los microambiéntes promotores de salud y bienestar: su adecuado 

funcionamiento constituye uno de los factores protectores más importantes en su 

desarrollo. Los resultados de distintos estudios han demostrado los efectos positivos de 

las intervenciones centradas en la familia "para reducir las adicciones y promover 

comportamientos saludables en los adolescentes.

En 1998, Foxcrpft DR. y col. publicaron los resultados de una revisión 

sistemática sobre la efectividad de distintas estrategias preventivas para la reducción 

de! consumo de alcohol en personas jóvenes. Se seleccionaron 56 estudios, de los

5 Familia y adolescencia. Indicadores de Salud. Manual de aplicación de instrumentos. Fundación Kellogs. Organización 
Panamericana de la Salud. Organización Mundial de la Salud. Programa de: Salud Integral del adolescente. 1996.
6 Se entiende como intervenciones integradoras a aquellas que actúan a distintos niveles.



DECRETO^0' 1i54~ .
cuates en 20, 'se encontraron pruebas de-inefectividad de ciertos tipos de; 

intervenciones. No pudieron sacarse conclusiones firmes sobre la efectividad a corto y 

mediano plazo, aunque a largo plazo, el Programa de Fortalecimiento de las Familias, 

mostró resultados promisorios.7 Sobre la base de esta evidencia, en el año 2006, la 

.Organización Panamericana de la Salud promueve esta misma estrategia y realiza su 

adaptación cultural al contexto latinoamericano. En un esfuerzo conjunto de la Unidad 

de Salud del Niño y el Adolescente Unidad de VIH/Sida, Área Salud Familiar y 
Comunitaria, .Unidad de Salud Menta!, Área de Tecnologías, y Servicios de Salud de la 

Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud, se publicó el 

primer manual para facilitadores.0

fistos resultados son 'similares a los reportados por Petrie y col.9 En este caso, 

la revisión sistemática tuvo jomo propósito evaluar la efectividad de los programas 

centrados en la participación efe los padres para prevenir el uso de drogas, tabaco y/o 

alcohol en menores de líT años. Se incluyeron 20 estudios: en 6 de los 14 estudios se 

. encontró una reducción estadísticamente significativa del consumo de alcohol; en 5 de

9 en el uso de drogas, y en 9 de 13 del de tabaco. Los autores concluyen que este tipo 
cíe intervenciones serían efectivas para reducir la frecuencia de adicciones en los 

adolescentes, y señalan que, las características compartidas por aquellas 

intervenciones más efectivas fueron aquellas que ponían un énfasis especial no sólo 

en los temas asociados _ai ■ uso de sustancias psicoactívas, sino también, en el 

involucramiento activo de los padres y en el desarrollo de habilidades sociales y del 

sentido de la responsabilidad entre los jóvenes.

Finalidad (F) y propósito (P) dtei piar» pitoto
F: reducir la prevalencia de consumo tabaco, alcohol y drogas ilícitas de adolescentes 

que habitan en la ciüdad de Oran y adyacencias.

P: fortalecer las capacidades institucionales y familiares para enfrentar la problemática :
de las adicciones en 1os adolescentes.

Centrada @ir¡i ios aioinmog de secundario, docentes» y padres

7 Foxcraft DR; Ireland D; Lister-Shaip DJ; Lovye G; Breen R. Longer-term primary prevention for alcohol misuse ¡n 
youngjjeople: a systematic review. Addiction 1998; 397-411.
0 Organización Panamericana de la Salud. Familias Fuertes: programa familiar para prevenir conductas de riesgo en 
jóvengs: una intervención basada en videos para padres y jóvenes entre 10 y 14 años. Washington, D.C: OPS, © 2006.
9 Petrie J; Bunn F; Byrne G. Párenting programóles for preventing tobáceo, alcohol or drug misuse in children Cl 18: a 
systematic review. 1-leálth education research 2007; 22: 177-91.
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La "caracterización del problema a nivel local .es un componente clave de todo ‘

programa de prevención de drogas en la población adolescente. La adolescencia es un 

proceso complejo hecho de reajidades’biológicas, mentales, sociales y culturales; es la 

época de la vida en que se adquiere la capacidad reproductiva, el pensamiento 

abstracto y la autonomía emocional de las figuras paternas. Existe una multiplicidad de 

factores que inciden en el desarrollo del sujeto adolescente tales como: familia, 

sociedad, escuela, crisis sociales, aspectos personales e interpersonales. La mayor

' proporción de los problemas de salud de los adolescentes en general, está en relación 

cor! sus conductas, los cambios que suceden en todos los aspectos de su vida y la 

tendencia a exponerse a situaciones de riesgo, entre ellas, las adicciones a drogas 

legales e ¡legales. En efecto, una verdadera tarea preventiva comienza considerando a 

las drogas que son de uso 'legal y que cuentan con una aceptación social como el 

glcohol y el tabaco, para luego centrarse en las drogas llamadas "ilegales" como por 

ejemplo, cocaína, cannabjs, pasta base, entre las más frecuentes.

Objetivo general (O®) v específico (OE)
OSs Mejorar el perfil de funcionamiento familiar de manera que éste se constituye en 

un factor protector de los hijos adolescentes y así se reduzca el riesgo de inicio o 

consumo de sustancias psicoactivas por parte de los adolescentes, que habitan eni

Oran, provincia ele Salta.

©Es Implementar un Programa piloto centrarlo en la participación de los padres, 

adolescentes y docentes basado en la estrategia de Familias Fuertes con el fin de 

mejorar el perfil de funcionamiento familiar, prevenir adicciones y el uso y abuso de 

sustancias psicoactivas en adolescentes.

Se tata de .. • , ,

o Mejorar el grado de conocimiento que poseen los padres respecto los tipos 

y modos más frecuentes del consumo de drogas, causas, consecuencias e 

intervenciones preventivas más efectivas.

Reflexionar con ellos acerca de las estrategias que han fallado en la 

prevención de las adicciones y formular propuestas alternativas.

Ofrecerles elementos básicos para una sana, profunda y adecuada 

comunicación familiar que mejore la calidad de los vínculos.

. (hés COPIA] ■
~ fWMOE TORRES 

Picgrairjr ¡Ves y Deae.’os 
Secretaria Gfrai la Gobeniacsá
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c Promover eñ ios participantes su capacidad para ser agentes de prevención

en adicciones, mediante el uso de las herramientas comunicacionales, 

creando redes dé contención y transformación dentro de sus familias, su 
ámbito laboral y*  social.

RIÑA R. ¡SE TORRES 
PiOHrápxi L?$ps y Decretos 

 

Secretaria Oral, db la Gobeniaciá

OSif’teetoss padres de familia, 'docentes de todos los niveles y adolescentes desde los 16 

años de la ciudad de Oran y. adyacentes.

- tadiiirectoss Familias y adolescentes de Oran y de la provincia de Salta. 

Pej[.jj|ii!¡dtesiíl]0)s¡/©p©iiiieifiitess vendedores de alcohol y drogas a menores.

■ ds Iísís adwidaítesf

.Las actividades se organizarán en tres etapas secuenciales:

• 1. - Etapa d® seiraslbbllbsadóin: se realizará una actividad "disparadora" a 

partir dé la cual -sé buscará lograr- !a participación de padres, docentes y

- • adolescentes desde 16 años de edad de la comunidad convocados por distintos

actores dé Fa comunidad. Aquellos que acepten y den su conformidad, serán 

invitados a participar en*  un programa de entrenamiento intensivo. Todos aquellos 

que acepten, deberán dar su consentimiento informado de manera formal. En la 

misma visita sé entablará contacto con jóvenes y docentes de diferentes 

instituciones educativas paratoonvocarlos a "un encuentro por separado de padres, 

docentes y jóvenes interesados en la prevención dé las adicciones.

2. Etepa d®. mtraramieirato: Aquellas personas que den su 

consentimiento, serán invitados a participar en un-programa de entrenamiento 

consistente en talleres supervisados por capacitadores del equipo del Lie. Juan 

Pablo Berra. Asimismo, al finalizar el primero de éstos talleres intensivos (2da 

visita), se invitará a los participantes a conformar el Equipo Local Promotor en 

■ Prevención de Adicciones‘(EPPA). La conformación de este grupo-local tiene doble 

finalidad.. Por un lado ¡a‘conformación del EPPA facilitará la construcción de 

- capacidades a nivel local y permitirá garantizar la sostenibilidad de un equipo de 

capacitación que funcione de manera autónoma sin ayuda externa, por otro, en el

- • mismo proceso de conformación del equipo sus miembros serán los responsables

de trasmitir e involucrar a muchas otras personas de sus círculos de pertenencia 

acciones .de prevención. Los miembros del EPPA recibirán material de trabajo 

• teórico y práctico que apunta a que lo.s participantes se apropien de los
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conocimientos esenciales relativos al terna de las adicciones así como de las 

herramientas de comunicación que les permitirán reproducir las acciones y 

estrategias de prevención en sus círculos de influencia. La designación de los 

líderes se realizará-en el marco del taller intensivo y la primera reunión del equipo 

ya constituido, previa consulta hecha a los capacitadotes. Los líderes del equipo 

deberán haber participado del taller intensivo. En esta segunda visita también se 

formalizará el taller intensivo, con aquellos jóvenes que quieran ser protagonistas 

de uncí tarea de prevención a ios .que se les propondrá reunirse periódicamente 

para compartir experiencias *de  vida e imaginar entre todos estrategias posibles de 

prevención para los chicos más chicos. En simultáneo se realizará el taller intensivo 

para los docentes cuyo objetivo es dar inicio al curso de formación docente que a 

través" de la" modalidad de laboratorio tendrá como objetivo capacitar a los 

. participantes 'para que sean agentes de prevención en adicciones y violencia 

practicando las herramientas de comunicación y creando redes de 

contención y transformación y promover la gestación de un equipo de 

docentes promotor en prevención de adicciones y violencia en cada 

institución educativa. □ impacto esperado es que los que los docentes
- n-

„ participantes asuman Una actitud proactiva, y protagonista en materia de 

prevención de conductas abusivas, adjetivas y de violencia, constaten la 

posibilidad" de vincular sus contenidos curriculares con las causas de las 

conductas abusivas y adjetivas y conformen equipos "formador de 

forrnadores"capaces de replicar la experiencia con otros docentes, con. 

padres y con alumnos.

3. Etaifi® cíe miffiipltaciiión: para alcanzar el objetivo final de conformar 

un equipo local que^ sea  capaz de replicar la experiencia a futuro y a la vez 

acrecentar el número de familias que se involucren de manera protagónica en 

acciones de prevención, se realizará el siguiente proceso: 1.- Durante todo el 

itinerario pero más que nunca en los primeros encuentros, se pretende que el 

equipo vaya construyendo su identidad y se constituya a la vez como un espacio de 

pertenencia y de servicio a otras familias 2.- a partir de la segunda visita del primer 

.ario de intervención y hasta finalizar ese gño, los miembros del EPPA realizarán 

-acciones de-prevención en su círculo familiar“y de pertenencia transmitiendo 

información y herramientas que promueva en los destinatarios realizar acciones de 

prevención, eh el seno de sus familias. Cada miembro debe alcanzar entre 10 y 20

*
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personas (impacto entre 400 a 800 personas). Los miembros del EPPA que se "

■ hayan apropiado mejor de las herramientas según la evaluación hecha por el líder
del EPPA, el Lie Juan pablo Berra y su equipo, serán nombrados corno facilitadotes * "

para llevar a cabo tareas que les serán propias durante la segunda mitad del año.

2.-  ai sexto mes año se realiza una nueva convocatoria a las familias (visita 6) y se 

realiza nuevamente un taller intensivo de un día a cargo del Lie. Juan pablo Berra y 

su equipo contando con la colaboración de los facilitadores del EPPA local (visita 7) 

con la intención de-sumar integrantes al equipo EPPA preexistente o para formar 

un equipo nuevo. Los.líderes de este nuevo grupo serán elegidos preferentemente 

entre los miembros' del equipo ya existente. 3.- A .lo largo del segundo año se 

espera que cada facilitador miembro del EPPA transfiera los contenidos y 

herramientas de prevención a entre 30-40 personas más (por tanto, durante el 

segundo año se ofrecerán los contenidos y las herramientas de prevención entre

360 y 480 personas más en caso de que el EPPA cuente con al menos 12 

• facilitadores). A la vez, ios nuevos integrantes del EPPA que estarán transitando su 

primed'año dé formáción realizarán tareas de prevención como queda dicho en el 

■ - punto 2 de este apartado alcanzando la intervención al menos a 400 personas más.

En el caso de los jóvenes que quieran comprometerse en tareas de prevención, 

estos realizarán accioñes preventivas con alumnos de cursos inferiores trasmitiendo 

información y experiencias; de vida. Por cada adolescente participante en el proceso 

confiamos lograr un impacto evaluable en al menos 40 niños o adolescentes, 

número que se acrecentará en .Ja medida _que nuevos adolescentes quieran 

comprometerse en la tarea. Por su paite, por cada docente involucrado en el curso 

de capacitación ofrecido a ellos esperamos un impacto directo en al menos 50 

alumnos, 10 docentes e igual cantidad de padres ya mencionado más arriba.

En la tabla de la descripción de la intervención se presenta el detalle de las actividades 

programadas. - :
La propuesta de trabajo implica dos años: en el primer año se capacita a dos 

tandas diferentes de padres"y de jóvenes para constituir los equipos de prevención, y a 

la vez, se ...conforma y.,capcfcita un equipo de facilitadores para la prevención de 

adiciones. Durante el segundo año, se aborda con nuevos dispositivos la problemática 

de la VIOLENCIA (familiar^de género y el hostigamiento escolar (buliying) luego de 

■una nueva charla disparadora y él taller intensivo, este equipo de facilitadores realizará 

tareas de capacitación (año 2) en la prevención de adicciones e incluirá el tema de 

violencia. Al finalizar el segundo año los facilitadotes deberán estar en condiciones de
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replicar 'la _ experiencia sin la colaboración externa, 

comunicacionales aprendidas y promoviendo la formación de redes.

Todas las fechas (visitas) quedan supeditadas al día 0 de comienzo de actividades y al 
respectivo mes de comienzo en la que también habrá que tener en cuenta el receso 

veraniego.

Metodología d@ evalisadow
La evaluación de resultados se complementará con la medición de distintos indicadores, 

de proceso. Estos serán-diseñados en correspondencia con cada una de las actividades

del proyecto y permitirá medir el grado de cumplimiento de las actividades planificadas 

(Ver rabia 2). Cumplido el ario se evaluarán los resultados de la intervención, se harán 

w tos ajustes necesarios y se implementará el programa de capacitación con el mismo 

esquema de las tres etapas.

Omcripdóin) de fe terveiición (Primer año)
ora 
unmqdtoto verificación ■

4:,1 1
WSi

Visite 1 Día 1
Viernes 15 
ele marzo

Encuentro 
con 
autoridades. 
Ajuste dfel 
proyecto.' 
AetívidM

Padres de 
familia.
Docentes.

•'Alumnos de los 
dos últ irnos 
años de 
secundaria de 
varios colegios

Diagnóstico 
de situación. 
Los niveles de 
■comunicación. 
Propuesta de 
práctica

Alta 
satisfacción de 
la propuesta. 
Adherencia

Listado de 
participantes

Lie. Juan 
Pablo Berra

W’te 2 Días 7 y 8 
después la 
visita 1 
(Sábado 23 
de marzo)

•u

a) Taller 
intensivo 
para padres.
b) taller con 
jóvenes 
interesados 
en la‘ 
prevención
c) taller 
intensivo 
para - 
docentes .

a) Padres de 
familia (grupo 
en 
entrenamiento).
b) Jóvenes de 
Oran
c) docentes de 
colegios de 
(Dren

Práctica 
personal y 
grupal de las 
herramientas 
de 
comunicación. 
Claves y 
acciones de 
prevención de 
las adicciones 
(presentación 
general). 
Análisis de 
caso

a) del taller 
intensivo de 
padres: 
Constitución 
del EPPAy 
elección de los 
coordinadores 
de padres
b) formación 
del- equipo de

‘jóvenes 
preventores 
de violencia
c) formación 
de equipo de 
docentes

Listado de 
participantes

María Teresa 
Vallarino; 
Guadalupe 
Fleitas, 
Verónica ; 
Apellante ;

Vfeiít?) 3 14 días 
después de 
la visita 2

Primera 
Reunión de 
los equipos.

Miembros del
EPPA.~
Miembros del

Objetivos, 
metodología y 
contenidos de

Nombramiento 
de líderes del 
EPPA de

Listado de 
participantes 
Informe del

María Teresa 
Vallarino; 
Guadalupe
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w
f

(sábado 6
de'Sbrü)

w*

tea

formados de 
padres, del 
equipo de 
docentes y 
del equipo de' 
jóvenes. 
Reunión con 
supervisora y 
responsables 
de ínst. 
educativas 
de Oran

grupo de 
jóvenes. 
Miembros del 
equipo de 
docentes

las reuniones 
EPPA. 
Entrega de 
GUÍAS para 
padres, 
docentes y 
para jóyenes

M

padres, 
docentes y 
adolescentes. 
Definición de 
los objetivos 
de los grupos, 
estructura, 
horarios y 
funciones de 
los miembros.

grupo 
(objetivos, 
estructura, 
líderes, y 
funciones de
os 
miembros)

Fleitas, 
Verónica 
Apellanis

-

Visfe 4
* H.

•*•
*

Un poco 
más cíe un 
mes 
después la 
visita 3 
(11 de 
mayo)

te

a- •*•

Reunión de 
,los equipos ’ 
formados de 
padres, ■ 
docentes y 
jóvenes

'Miembros del 
EPPA.
Miembros del 
equipo de 
decentes, 
miembros del 
grupo de 
jóvenes

’A:

•r

Evaluación de 
las primeras 
cuatro guías. 
Informarse e 
informar 
acerca de 
tipos de 
sustancias y . 
objetos : 
adjetivos y 
sus modos ' 
habituales de 
consumo. 
Evaluación de 
la actividad 
de los 
jóvenes y 
docentes

A.

te*

Padres: 
.Mejorar ios 
conocimientos 
indispensables 
en materia de 
prevención y 
la calidad de 
la 
comunicación 
con los 
vínculos 
familiares, 
como clave 
primordial de 
la prevención. 
Adolescentes: 
Formar a 
jóvenes que 
quietan 
realizar tares 
de prevención. 
Docentes: 
primeras 
prácticas con 
la curricula

Listado de 
participantes 
Trabajo 
sobre las 
cuatro 
primeras 
guías Trabajo 
personal y 
grupal de 
guías. 
Informes 
sobre el 
diálogo con 
adolescentes. 
Evaluación de 
las ciases de 
los docentes

María Teresa
Vallarino;
Guadalupe
Fleitas, 
Verónica
Apellanis

1

Visíte 5“ Casi dos 
meses 
después de 
la visita 4 
(6 de julio)

/Acciones de 
los miembros 
del EPPA y 
del grupo de 
jóvenes 
Monitoreo 

de los- 
equipos 
formados de 

-padres,- 
docentes y 
adolescentes.

Círculo familiar, 
amigos y 
compañeros de 
trabajo
Miembros del 

EPPA. 
Eventual mente 
podrá darse 
una nueva 
Charla 
disparadora 
abierto a la 
comunidad

Herramientas, 
y prácticas " 
para cultivar 
la 
comunicación 
(primera 
parte)

Transferencia 
de 
herramientas 
que permitan 
mejorar la 
calidad de la 
comunicación 
con los 
vínculos 
familiares, 
como clave 
primordial de 
la prevención

Listado de 
participantes 
Cuestionario 
Clave 3. 
Trabajo 
personal y 
grupal de 
guías (claves 
y acciones 
EPPA). 
Adolescentes: 
evaluación de 
los primeros 
talleres. 
Docentes: 
evaluación de 
clases

Juan Pablo 
Berra;
Guadalupe 
Fleitas; 
Verónica 
Apellanis.

Vigítei) 6 2 meses
después de
la visite 5

_Acciones.de 
los miembros 
del EPPA

Círculo familiar, 
amigos y 
compañeros de

Herramiéhtas 
y prácticas 
para cultivar

Transferencia 
de 
herramientas

Listado de 
participantes.

Juan Pablo • 
Berra; 
Guadalupe

_Acciones.de
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Notad*) A finalizar ei ano se hará uso del tablero de controt.de prevención de adicciones y se 
medirá lo siguiente: i. La adquisición de conocimientos significativos, para ei nivel local, acerca 
del abuso de alcohol y otras drogas; 2. Ei 'registro de ¡nodos inteligentes de vivir ia presión 
grupa! y ia desinhiblción 3. La calidad de la comunicación familiar a raíz de ¡as prácticas de 
comunicación adquiridas 4, La existencia y calidad de "recreaciones alternativas" tanto para ios 
padres como para sus hijos S.^evaíuación de las clases realizadas por ios docentes vinculando 
¡os contenidos auriculares con las causas de las conductas abusivas y adictivas 6, ei impacto de 
ias acciones de ios adolescentes en chicos más chicos y en e! grupo de pares.

t' (7 de 
septiembre). 
Monitoreo 
de los 
equipos

Monitoreo de 
los equipos 
formados. 
Trabajo de 
docentes con 
otros ” 
docentes en 
diferentes 

-colegios

trabajo

Miembros del •
EPPA "

la 
comunicación 
(segunda 
parte)

que permitan 
mejorar la 
calidad de 
comunicación 
en los 
diferentes, 
círculos de 
pertenencia 
(grupo de 
amigos, 
vínculos 
laborales y 
sociales).

Fleitas; María ” ”
Teresa
Vallarino

■Vigite tí
'(¿los 
jriéSes 
después

• dé la 
visita 6)

(2 de 
noviembre)

■*«

Monitoreo de 
ios equipos 
formados. 
Jrabajo de 
docentes con 
otros 
docentes, en 
diferentes 
colegios

Nuevos padres, 
docentes y 
jóvenes de la 
comunidad 

♦z *•

Análogo a 
visita 2

i-

Análogo a 
visita 2

Listado de 
participantes

Juan Pablo
Berra; 
Guadalupe 
Fleitas; 
Verónica
Apellanis <

honorarios
Por cada visita el costo es de $1500 por día por capacitador (más costo de 

avión, traslados a aeropuertos y hospedaje).

Cada-visita nbs insumirán de hecho dos días: Por tanto $9.000 por La segunda 

visita que insume dos días, y en la cual é’s necesario la participación de tres 

capacitadotes y así sucesivamente. Según lo previsto la visita 6 y 7 le agregamos un 

incremento del 20% en razón de la inflación. Se contempla que este presupuesto se 

mantiene vigentQ aún cuando en tres visitas de las 7 planificadas en lugar de 3 

capacitadores asistan’ solo dos en 

conjunto con padres y docentes.

IP&it LAS VISITAS impiicaría?

Visita Is $3.000

Visite,!? $g).©0® * ”

. -Visita 3s $S'.000

cuyo caso ese capacitador podrá trabajar en

RIN
Ptogra

Seoeiana

RRES 
y\pecretos 

btírnaüá

controt.de
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Visite 4? $9.00©
Visite 5? $©.©©©

Visita 6? $10.800’
Visite T? $10.80®

TOTAL POR. VJSITAS; $60.600

Z- huíais De'Trabajo Para Los Equipos De Padres, Docentes 
y Ádofescertes (en c@rac@¡¡3te d® propiedad intelectual) TOTAL;

■ $3.000.“

3.-  MONÍTORE© Y ACOMPAÑAMIENTO VIRTUAL DE LOS EQUIPOS DE 

PADRES, DOCENTES ¥ JÓVENES? ~'A partir de íá visita 3a se realizará un' 

mtaeo periódico d© ios equipos constituidos» Por mes estimamos un 

costo de $1.5®®.“ durante i® meses

TOTAL por monitor©© $15.000)

• <= TRASLADO de nuestra casas a aeroparque, ida y vuelta; 
$200 por cada capacitados- por viaje (primer viaje $200 + 
$600 por B viajes ~ $20® + $3.600).
TOTAL ™^SLADO<ÁEROPARQUE; $M0(V

” -TOTAL; $82.400.“ _ - -

A ®ste pr®sop)to@st@1uabra que añadir;
lu“ el costo d® viaje @irs avión
2. “ Traslado desde Salte a Oran, ida y Vuelta
3. »-Hospedaje en Oran

Para maestra intervención contaremos con 5 capacitadores 
^autorizados ,qu@ estarán en condiciones de realizar fias 
visitas de capacitación y monitorear los'equipos de padres, 
docentes y alumnos que se conformen
Efifios son;
1. ~ Joan Pablo Berra ' , >
2. “ María Teresa Vafiiarmo
3. “ Verónica Apellarais
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(Sifiadalope Fletes
5u-= Ftormdeü Iiraés ©ramaijj©

El ¡&sqjnmmga mteiail d© viajes y capadtadotes asignados 
miraste sité 0a grilla d@ Descripción! de la Intervención. La 
responsable del monitor©© estará a cargo de Fiorinda Inés
SramajjOo

. SEetmDO AÑO DE-LA I^TERVEMQÓ^ (2014)

Se vuelve a repetir la intervención del año, anterior pero ahora abordando el 
- tema de la VIOLENCIA cpn el protagonismo directo de los equipo de jóvenes y 

padres ya formados colaborando en los talleres intensivos, la conducción de los 
nuevos grupos y la plasmadón de propuestas de prevención en adicciones y de 
violencia que involucren a jóvenes y familias de ja comunidad.
La intervención durante este segundo año pretenderá alcanzar no solamente a 
destinatarios de la ciudad de Oran sino, en ¡a medida en que sea posible, a 
•otfas localidades de la provincia.

Bescripclósi d® Ha intervención (Segundo año)
wiw
VjS. L-, • * '*•  <

iiVstKki’v
^MpríincÍ Hp» ;. ■ •i-?. RAcrínncaíkíi^'l

; iñmgíi^tQ aí
a abórdái^'

verificación ti;...-;.. . ...
Visita i

«•

Día 1 Encuentro 
con 
autoridades. 
Ajuste del 
proyecto. 
Actívtóadi 
diisparaiítora

Padres de 
familia. 
Alumnos de 
secundario de 
varios colegios

Diagnóstico 
de situación. 
Los niveles de 
comunicación. 
Propuesta de 
práctica .

Alta 
satisfacción de. 
la propuesta. 
Adherencia

Listado de 
participantes

Lie. Juan
Pablo Berra

Vimtta.2y

>>

f
•V

Díasf y 8*  
después la 
vis.Ha 1

Colaboran - 
padres, 
docentes y 
alumnos del 
año 1 para:
a) Taller 
Intensivo 
para padres.
b) taller con 
jóvenes 
interesados 
en la 
prevención
c) taller 
intensivo 
para 
docentes

a) Padres de 
femilisr(grupo 
en .. . 
entrenamiento).
b) Jóvenes de 
Oran
c) docentes de 
colegios de 
Oran.

Práctica " 
personal y 
grupal de las 
herramientas 
de 
comunicación. 
Claves y 
acciones de 
prevención 
(presentación 
general). 
Análisis de 
caso

•a)del taller 
intensivo de 
padres: 
Constitución 
del EPPA y 
elección de los 
coordinadores 
de padres

'b) formación 
del equipo de 
jóvenes 
preventores 
c) formación 
de equipo de 
docentes

Listado de 
participantes

3 
capacitadores

áte) 3J. 7 días • 
después de

Primera 
Reunión de

Miembros del 
■EPPA.

Objetivos, 
metodología y

Nombramiento 
de líderes del

Listado de 
participantes

3 
capacitadores
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■ la visita 2 
(los nuevos

los equipbs 
formados de -

Miembros del 
grupo de

contenidos de 
las reuniones

EPPA de 
padres,

Informe del 
grupo

líderes padres, del jóvenes. EPPA. docentes y (objetivos,
•* provienen equipo de Miembros del Entrega de adolescentes. estructura,

del año 1 de docentes y equipo de GUÍAS para Definición de líderes, y
-» intervención) del equipo de 

jóvenes.
docentes padres, 

docentes y
los objetivos 
de los grupos,

funciones de 
los

: ’ ■*

Reunión con- 
■supervisora y 
responsables ■ 
de Inst.

'educativas 
de*  Oran

wW*

W

para jóvenes estructura, 
horarios y 
funciones de 
los miembros.

miembros)

VÉsstSi 4 Dos meses Reunión de Miembros del Evaluación de. Padres: Listado de 3
después la
Visite! 3

los equipos 
formados de 
padres, 
docentes y

EPPA.
Miembros del 
equipo de 
docentes,

las primeras 
cuatro guías. 
Informarse e 
informar

Mejorar los 
conocimientos 
indispensables 
en materia de

participantes - 
Trabajo 
sobre las 
cuatro

capacitadores

1- jóvenes miembros del 
,,grupo de

acerca de 
tipos de

prevención y 
la calidad de

primeras 
guías Trabajo

jóvenes sustancias y la personal y

-

x ■»)

*

**

w

objetos 
adjetivos y 
sus modos 
habituales de 
consumo. 
Evaluación de 
la actividad 
de los 
jóvenes y 
docentes^

comunicación 
con los 
vínculos 
familiares, 
como clave 
primordial de 
la prevención.- 
Adolescentes: 
Formar a 
jóvenes que 
quieran 
realizar tares 
de prevención. 
Docentes: 
primeras 
prácticas con 
la curricula

grupa! de 
guías. 
Informes 
sobre el 
diálogo con 
adolescentes. 
Evaluación de. 
las clases de 
los docentes

>

VÉsita 5 60 días Acciones de Círculo familiar, Herramientas Transferencia Listado de 3
después de los miembros amigos y y prácticas de participantes ■ capacitadores.
la visita 4 del EPPA y 

del grupo de
compañeros de 
trabajo

para cultivar 
la

herramientas 
que permitan

Cuestionario 
Clave 3. ■

->■

jóvenes 
Monitoreo 

de los 
equipos.. '

Miembros del
EPPA;

"Eventual mente
podrá darse

comunicación 
(primera 
parte)

mejorar la 
calidad de la 
comunicación 
con los

Trabajo 
personal y 
grupal de 
guías (claves

i

* ■*■

x • -4- formados de 
padres, 
docentes y 
adolescentes.

una nueva 
Charla 
disparadora 
aEierto a la 
comunidad

•f

vínculos 
familiares, 
como clave 
primordial de 
¡a prevención

y acciones 
EPPA). 
Adolescentes: 
evaluación de 
los primeros 
talleres. 
Docentes: 
evaluación de 
clases

Vósiter® 2 meses Acciones de Círculo familiar, Herramientas Transferencia Listado de 3
después de los miembros 1 amigos y y prácticas de participantes colaboradores
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la visita 5. del EPPA compañeros de para cultivar
Nueva charla M trabajo la
disparadora. Monitoreo de comunicación
Monitoreo (os equipos Miembros del (segunda
de los formados EPPA parte)

* equipos

• •- * - - -

•
X

•P =*

Vote 1 (Una Taller Nuevos padres, Análogo a
semana intensivo docentes y visita 2
después de para padres, jóvenes de la
Iq visita 6) docentes y comunidad

* Taller para jóvenes
intensivo dado por » "■
dado en nuestro
colaboración equipo y los

* J con el equipos ya
equipo de formados • -
padres, 
docentes y
de jóvenes
(si se dio •4.

- una nueva
.charla
disparadora

herramientas 
que permitan 
mejorar la 
calidad de 
comunicación 
en los 
diferentes 
circuios de 
pertenencia 
(grupo de 
amigos, 
vínculos 
laborales y 
sociales). 
Análogo a 
visita 2

Listado de 
participantes

3 
colaboradores

A finalizar el este año' se hará uso del tablero de control de prevención de 
adicciones y violencia y^se medirá lo siguiente: 1. La adquisición de 
conocimientos significativos; para el nivel local, acerca de los usos habituales de 
violencia y sus consecuencia; 2. El registro de modos inteligentes de vivir la 
agresividad; 3. La calidad de la comunicación familiar a raíz de las prácticas de 

■ comunicación adquiridas 4, La existencia y calidad de "recreaciones 
alternativas" tanto para los padres como para sus hijos para un uso adecuado 

. de la agresividad 5. evaluación de las clases realizadas, por los docentes 
vinculando los contenidos curriculares con las causas de la de violencia, 6, el 
impacto de las acciones de los adolescentes en chicos más chicos y en el grupo 

■ de pares.
' Á ios dos anos,-se medirá:

1. La-transmisión de las herramientas de comunicación a otros padres y. 

jóvenes interesados en la prevención de adicciones y de violencia.

2. La ampliación de la red de padres interesados en realizar tareas de 

prevención que los tengan como protagonistas.

Honorarios para el 2014: Se acordarán en razón de la inflación real

Lie. Juan Pablo Berra



----------Entre ei Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta, 
representado en este acto por su titular, C.P.bJ. Roberto Antonio Dib Ashur, con domicilio en 
Centro Cívico Grand Bourg de la ciudad de Salta, en adelante EL MINISTERIO, por una 

parte, y la Sra. Verónica Peíuffb de Apeílaniz, D.N.I. 14.820.171, con domicilio en calle 

Montevideo N° 1597 , Piso 3 -Capital Federal- Buenos Aires, en adelante LA LOCATARIA, 

convienen en celebrar el presente contrato, de acuerdo a las siguientes cláusulas:
PRIMERA: OBJETO. EL MINISTERIO encomienda a LA LOCATARIA, y ésta acepta, 

los servicios como capacitador, a fin de implementar el plan piloto “Prevenir las adicciones y la 

violencia es posible” cuyo objetivo principal es la participación de los padres y docentes y 
adolescentes, basado en la estrategia de Familias Fuertes con el fin de mejorar el perfil de 

funcionamiento familiar, prevenir adicciones y el uso y abuso de sustancias psicoactivas en 

adolescentes.-
Los cursos-talleres de capacitación serán dictados por LA LOCATARIA, en la ciudad de Orán j 

y adyacentes, conforme el cronograma de visitas del mencionado plan, que forma parte del 

presente-
SEGUNDA: OBLIGACIONES A CARGO DE LA LOCATARIA. A fin de dar 
cumplimiento al objeto del presente contrato, y sin peijuicio de asumir las responsabilidades 

adecuadas al servicio a prestar, LA LOCATARIA se compromete a cumplir con las siguientes 
actividades que se organizarán en tres etapas secuenciales, conforme la descripción general del 

plan piloto “Prevenir las adicciones y la violencia es posible”:
1) Etapa de sensibilización: que comprenderá una actividad disparadora para lograr la 

participación de los padres, docentes y adolescentes desde 16 años de edad.
2) Etapa de entrenamiento: consistirá en talleres supervisados por capacitadores del mencionado 
proyecto y de conformidad a lo allí establecido.
3) Etapa de multiplicación: consistirá en alcanzar el objetivo final de conformar un equipo local 
que sea capaz de replicar la experiencia a futuro y a. la vez incrementar el número de familias 

que se involucren de manera pedagógica en las acciones de prevención.
4) Mantener una comunicación fluida con la Subsecretaria de Planeamiento Educativo de EL 

MINISTERIO, informando sobre los avances en la implementación del plan “Prevenir las 
adicciones y la violencia es posible”.
5) Cumplir con la tabla de “Descripción de la Intervención” que detalla las actividades allí 
programadas.

6) Cumplir con la metodología de la evolución de los resultados de la Intervención.
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7) Cumplir coii las disposiciones emanadas de la Siipérióridad ei( relación ál dictado dé los

talleres.

8) Poner a disposición de EL MINISTERIO a través, de la Subsecretaría de Planeamiento ■ 
Educativo, la nómina de los asistentes a los talleres y todo dato que sea relevante.

TERCERA; OBLIGACIONES A CARGO DE EL MINISTERiO.se compromete a:

1. - Gestionar e informar a LA LOCATAR1A con una anticipación de quince días previos a 
cada visita las reservas de vuelos y los medios que se utilizarán para el traslado Salta-Orán y 
Orán-Salta así como también el hospedaje.

2. - Nombrar un referente territorial que sea el responsable de la articulación de las diferentes 
acciones a realizar con padres, docentes y alumnos a la hora de definir lugares de reunión, 
horarios y demás cuestiones de organización local y esté en permanente comunicación con los 
capacitadores.

CUARTA: PLAZO. El presente contrato tendrá vigencia de dos (2) años a partir del 15 de 

Marzo 2013, conforme el Cronograma que consta a fs. 142 a 156 del expediente N° 

140-6890/2012 y que como anexo forma parte del presente.

QUINTA: MONTO Y RECURSOS. El monto de cada visita por día, es de $ 1.500 (pesos mil 

quinientos) en concepto de capacitación, conforme la propuesta de fs. 152 y 156 del expediente 

N° 140-6890/2012, los que serán abonados cumplida la visita programada y previa emisión de 

la factura correspondiente. Para las visitas 6 y 7 programadas para el primer año (2013) y las 
previstas para el segundo año (2014) deberá preverse un incremento del 20%. LA 

LOCATARIA percibirá viáticos en concepto de traslado y hospedaje conforme el Cronograma 

del plan piloto “Prevenir las adicciones y la violencia es posible”.que forma parte del presente 
contrato. El pago se efectivizará en cuotas conforme el cronograma de visitas mencionado y se 
harán efectivas a la culminación de los servicios correspondientes al dictado de los talleres, 

practicándose las retenciones legales que le correspondan.
A fin de percibir el monto correspondiente LA LOCATARIA deberá emitir factura o recibo en 
legal forma, la que será conformada por la Subsecretaría de Planeamiento Educativo y 
presentada ante la Dirección General de Administración de EL MINISTERIO, sita calle 

LavalleN0 550.
SEXTA: RESPONSABILIDAD. LA LOCATARIA asume plena y exclusivamente la 
responsabilidad operativa del servicio. Debido al carácter “intuitu personae” de la contratación, 

queda prohibido a la LOCATARIA ceder o subcontratar total o parcialmente el presente o 

asociarse para su cumplimiento bajo apercibimiento de inmediata rescisión.
SEPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA LOCATARIA no podrá comunicar a persona 
alguna, organismo gubernamental u otra entidad ajena, la información de la que haya tenido 
conocimiento\on motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato,

'Iw’irjWH Grande la Gobernacíó
i

MINISTERiO.se
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salvo que ¿sí lo requiera sii cometido ó qiie EL MINISTERIO la hubiere autorizado para 

hacerlo.-
OCTAVA: CONDICIÓN JURÍDICA. La relación que, en virtud del presente contrato, se 

establece entre EL MINISTERIO y LA LOCATARIA, de ningún modo genera una relación 

laboral o administrativa de ninguna índole. LA LOCATARIA renuncia expresamente a 
efectuar reclamos de ninguna naturaleza por el uso que EL MINISTERIO hiciera de las “Guías 

de trabqjo para los equipos de padres, docentes y adolescentes”, aún después de extinguido el 

presente contrato, siempre y cuando con dicha utilización no se afectaren su buen nombre y 
lióndr y se citaré sii aiitóriá.-

NQVENA: RESCISIÓN. EL MINISTERIO se reserva el derecho a rescindir unilateralmente 
el presente contrato mediante comunicación por telegrama colacionado u otro medio fehaciente 

si LA LOCATARIA no cumpliere o aceptare las obligaciones y las tareas asignadas; si 
desempeño y rendimiento no fueran aceptables a juicio de EL MINISTERIO o si 
circunstancias de oportunidad, mérito y conveniencia lo tornaran aconsejable. En ningún 

supuesto LA LOCATARIA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna con motivo de la 

rescisión. Asimismo, en caso que LA LOCATARIA decidiera rescindir el presente contrato, 

deberá comunicarlo en forma fehaciente a EL MINISTERIO con una antelación de 30 (treinta) 
días corridos. Si no cumpliere con la notificación en término, EL MINISTERIO se reserva el 
derecho de no abonar el saido proporcional pendiente de pago. En caso de rescisión, por 

cualquiera de las partes, LA LOCATARIA se encuentra obligada a entregar los bienes de la 
Administración que se hallaren en su poder y toda la documentación producida en oportunidad 

del servicio prestado hasta la fecha de comunicación.
DECIMA; SELLADO, IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES. El presente contrato será 
sellado de acuerdo con las disposiciones legales vigentes en la Provincia de Salta y estará a 
cargo de LA LOCATARIA el pago proporcional que corresponda por cuanto EL 

MINISTERIO se encuentra exento. Correrán por cuenta exclusiva de LA LOCATARIA todos 
los restantes impuestos, derechos, tasas, gravámenes y contribuciones provisionales de carácter 
nacional, provincial y/ó municipal qué córréspóndiéréó corrió consecuencias dé sus obligaciones 

contractuales.
DECIMA PRIMERA: COMPETENCIA LEGAJL Y FUERO JUDICIAL: a todos los 
efectos legales derivados del presente contrato, las partes constituyen domicilios legales y 
especiales en los indicados en el presente, sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales 

Contenciosos Administrativos de la Provincia de Salta, Distrito Judicial del Centro, con 
renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiere corresponder.

DECIMA SEGUNDA: El presente contrato y todos sus efectos quedan sujetos a la aprobación 
por parte del Poder Ejecutivo de la provincia de Salta mediante el dictado del correspondiente 

Decreto aprobando el mismo, sin el cual no surtirán efecto ninguna de las cláusulas acordadas.—
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Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firman dos (2) 

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los días del mes 
de. n.0.íZ-2Q...del afío 2013.---------------------------------------- -----------------------------------

4
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0)®¡s€¡HpciÓ5D geoiWfBlt piflff pitó© 
'■'Prevenir te aidtatae® y la vioted® pe^íbie^

La promoción de la salud fue definida en la Caita de-Ottawa como el O 

proceso para proporcionar a los pueblos los medios necesarios para mejorar su salud y 

ejercer un mayor control sobre ka mlsmaf’) (WHO, j.986). Esta definición implica una 

acción permanente, que compromete a todos los actores de la sociedad a fortalecer 

habilidades y capacidades de los individuos y grupos a través de un proceso político y 

social.

En 1990, la Organización Mundial y Panamericana de la Salud, propusieron 

como definición de promoción de la salud "..Ja suma de fes acciones de fa población, 

los servicios de salud, las autoridades sanitarias y otros sectores sociales y productivos, 

encaminados ai desarrollo de las mejores condiciones de salud individua! y colectiya...", - 

Esta definición sumada a las ciñó? operacionales de la promoción de la salud, definidas, 

en la Carta de Ottawa, servirán para enmarcar el proyecto. Las áreas son:
1. Formulación de políticas públicas.
2. Fortalecimiento de las acciones comunitarias y’de la participación de la gente 

en las decisiones y acciones relacionadas con su salud -empoderamiento-.

3. Creación de ambientes favorables tanto en sus dimensiones físicas como 

sociales y fortalecimiento del sistema de apoyo social de la comunidad.
4. Desarrollo de las aptitudes personales para temar decisiones saludables y

soportar presiones negativas para la salud. - /

5. Reordenamiento de los servicios de salud para hacer mayor hincapié ert la- 
promoción y las posibilidades que ofrecen las'instituciones de atención sanitaria 

como lugares adecuados para la promoción de la salud.

En estas áreas se articulan los ámbitos institucional,, comunitario e individual y 

aparecen elementos fundamentales que deben contemplar las intervenciones que se 

enmarcan dentro de la promoción de la salud, como la intersectorialidad, entendida 

como la cooperación cintre sectores para crear mejores oportunidades para la vida 

saludable, favoreciendo la participación de diversas disciplinas; y el empoderamiento, 

como un proceso de acción social que promueve la participación de las personas, 

organizaciones y comunidades para lograr un mayor control individua! y comunitario, ■ 

eficacia política, mejoramiento de la calidad dé vida y justicia social.
El plan piloto "IPrewamr las Aílicctones y la vfotaiwcB <es p©siilbteffrreal¡za acciones 

en la segunda, tercera y cuarta área.
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Secretara Gral. la Gobetpatfó

El uso de tabaco, alcohol y- drogas como así también la naturalización de 

determinadas conductas^/ el abuso en la utilización de ciertos objetos en nuestro país

y en el mundo es un-problema creciente entre los jóvenes, e involucra a todos los •J-
grupos socioeconómicos y culturales. La edad de inicio de uso de alcohol continúa

bajando, siendo la franja etaria que va de los 12 a los 16 años en la que se constata el 

riesgo mayor? La penetraclórrde la publicidad, así como los usos y costumbres que 

mutan periódicamente, han logrado naturalizar el uso de alcohol y hoy aparece casi 

indisolublemente unido a la diversión. Los cambios son tan rápidos y profundos que 

con frecuencia se interviene atendiendo solamente a la urgencia, privilegiando la 

existencia de los-damnificadós sin que se dediquen recursos a la acción transformadora 

de la prevención. ' *

2 Nota: Se define como prevaíencia al año a la proporción de personas que declaran haber consumido cada una de las 
sustancias en los últimos 12 meses anteriores al momento de responder la encuesta.
3 Área de Investigaciones Observatorio Argentino de Drogas. Estudio nacional en población de 12 a 65 años sobre 
consumo de sustancias psicoactivas. Argentina 2006. Informe de resultados. Agosto 2007.
4 (Diario La Nación 17/03/Oz).

De acuerdo a los resultados de un estudio nacional sobre consumo de 

sustancias psicoactivas, realizado en el año 2006, en nuestro país, por el Observatorio 

argentino de drogas, dependiente de la Secretaría de Programación para Prevención de 

la Drogadicción y la Lticha contra el Narcotráfico (SEDRONAR), se encontró que la 

prevalencia al año2 del consumo de tabaco y alcohol en la población de 12-17 años era 

de 19=3% y, 42.2%, respectivamente. En el caso de drogas ¡lícitas, la marihuana, 

cocaína y pasta-base paco fueron las. que presentaron la prevalencia más alta (6.9%, 

2.4% y 0.9%, respectivamente). La edad de inicio en el consumo de alcohol y tabaco 

se ubica en los 16 y 1,7 años, respectivamente. La diferencia según sexo es 
significativa, marcando una edad de inicio inferior en los varones. En el caso de los 

'inhalantes, la edad de inicio es algo menor (15.4 años, sin observarse diferencias 

según sexo).3 Recientemente, el SEDRONAR señalo que, desde el 2001, entre los 

estudiantes secundarios de 13 a 17 años, el consumo de inhalantes (pegamento) se 

incrementó en un 380%, 200% en el caso cle^paco, 120% en el de cocaína y 67% 

■ en el de marihuana.4

1 Miguez H. Estudio Provincial sobre Sustancias Adjetivas. Entre 1981 y 2Ó01, el consumo de cerveza por habitante en 
el país pasó de 7,30 a 35 litros, y (le 200 millones a mil millones de litrQS anuales. Buenos Aires, 2003.



decretos 1754

Estos resultados ponen en evidencia la vulnerabilidad que caracteriza la 

población adolescente y. la necesidad de implementar programas preventivos que 

óíctúen sobre los factores, que incrementan su riesgo al uso de estas sustancias 

(prevención primaria) y refuercen aquellos factores protectores que incrementan las 

posibilidades de una mejor salud (prevención primordial).5
-t-

Tanto las adicciones jcomo otros problemas de la adolescencia, como por 

ejemplo, sexualidad desprotegida, maternidad temprana, violencia, problemas 

nutricionales, constituyen emergentes de situaciones de riesgo comunes que se 

encuentran a distintos niveles: el propio individuo, su familia, la escuela, su grupo de 

joares y la comunidad.. La coexistencia de múltiples de estos factores incrementa, de 

manera sustancial, la probabilidad de ocurrencia o co-ocurrencla de conductas de 

riesgo. En el caso de las adicciones, el riesgo de progresión hacia un mayor consumo 
í'

se produce en aquellos adolescentes que consumen como una forma de regulación 

para sus problemas emocionales. Este mayor consumo ha mostrado estar asociado a 

un incremento del riesgo, para "sufrir accidentes y una mayor exposición a conductas 

sexuales de riesgo. Además de las adicciones, también se observa en estos grupos, 

" otro tipo de situaciones-emergentes, como el suicidio en la adolescencia, bajo 

rendimiento académico, abandono temprano de la escuela, desarrollo de conductas 

.antisociales y problemas con la ley. Por esta razón, las intervenciones integradoras6, 

dirigidas a la raíz de los «problemas de la adolescencia, tendrían un mayor impacto 

previniendo múltiples conductas de riesgo y reduciendo la frecuencia de distintos tipos 

de situaciones que emergen a partir de su presencia.

Uno . ¿le estos enfoques jerarquiza el rol de la familia, y se orienta, 

éspedficamente, a mejorar su funcionamiento y adaptabilidad. En efecto, la familia es 

uno de los entornos donde permanece el adolescente, por lo que debe ser considerada 

uno de los microambiéntes promotores de salud y bienestar: su adecuado 

funcionamiento constituye uno de los factores protectores más importantes en su 

desarrollo. Los resultados de distintos estudios han demostrado los efectos positivos de 

las intervenciones centradas ert la familia para reducir las adicciones y promover 

comportamientos^saludables en los adolescentes.

En 1998, Foxcroft-DR y col. publicaron los resultados de una revisión 

• sistemática-sobre la efectividad de distintas estrategias preventivas para la reducción 

del -consumo de alcohol en personas jóvenes.. Se seleccionaron 56 estudios, de los 

s Familia y adolescencia. Indicadores'de Salud. Manual de aplicación de instrumentos. Fundación Kellogs. Organización 
. Panamericana de la Salud. Organización Mundial de la Salud. Programa de Salud Integral del adolescente. 1996.

6 Se entiende como intervenciones integradoras a aquellas que actúan a distintos niveles.
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cuales en 20; se encontraron pruebas de inefectividad de ciertos tipos de 

intervenciones. No pudieron sacarse conclusiones firmes sobre la efectividad a corto y 

mediano plazo, 'aunque a largo plazo, el Programa de Fortalecimiento de las Familias, 

mostró resultados promisorios,7 8 Sobre la base de esta evidencia, en el año 2006, la 
Organización Panamericana de la Salud promueve esta misma estrategia y realiza su 

■ adaptación cultural ai contexto latinoamericano. En un esfuerzo conjunto de la Unidad 
de Salud del Niño y el Adolescente Unidad de VIH/Sida, Área Salud Familiar y 
Comunitaria, Unidad de Salud Mental, Área de Tecnologías y Servicios de Salud de la 

Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud, se publicó el 

. primer manual paré facilitadores.0

7 Foxcroft DR; Ireland D; Lister-Sharp DJ; Lowe G; Breen R. Longer-term primarv prevention for alcohol misuse in 
young people: a systematic review. Addiction 1998; 397-411.
8 Organización Panamericana de la Salud. Familias.Fuertes: programa familiar para prevenir conductas de riesgo en 
jóvenes: una intervención basada en videos para padres y jóvenes entre 10 y 14 años. Washington, D.C: OPS, © 2006.
9 Petrie J; Bunn F; Byme G. Parenting programmes for preventing tobáceo, alcohol or drug misuse in children ci 18: a 
systematic review. 1 lealth edúcatlon research 2007; 22; 177-91.

Estos resLfltados son^similares a los reportados por Petrie y col.9 En este caso, 

la revisión sistemática tuvo como propósito evaluar la efectividad de los programas 

centrados en la participación de los padres para prevenir el uso de drogas, tabaco y/o 

alcohol en menores de 18 años; Se incluyeron 20 estudios: en 6 de los 14 estudios se 

encontró una reducción estadísticamente significativa del consumo de alcohol; en 5 de 

9 en el uso de drogas, y en 9 de 13 del de tabaco. Los autores concluyen que este tipo 

ele intervenciones serían .efectivas para reducir la frecuencia de adicciones en los 

adolescentes, y> señalan que, las. características - compartidas por aquellas 

intervenciones más efectivas fueron aquellas que ponían un énfasis especial no sólo 

en los temas asociados al. uso ’de sustancias psicoactivas, sino también, en el 

involucramiento activo de los padres y en el desarrollo de habilidades sociales y del 

sehtido de la responsabilidad entre los jóvenes.
** — l

Fm’álM®d (F) y propósito (P) defi pta piloto
F: reducir la prevalencia de consumo tabaco, alcohol y’drogas ¡lícitas de adolescentes 

que habitan en la ciudad de‘Oran y adyacencias.

P: fortalecer las capacidades institucionales y familiares para enfrentar la problemática 

de las adicciones en los adolescentes.

teWraidai m tes atemows d® sjecimdarto, docentes y padres
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La caracterización d,el problema a nivel local es un componente clave de todo 

programa de prevención de drogas en ía población adolescente. La adolescencia es un 

proceso complejo hecho de realidades biológicas, mentales, sociales y culturales; es la 

época de la vida en que se adquiere la capacidad reproductiva, el pensamiento 

abstracto y la autonomía emocional de las figuras paternas. Existe una multiplicidad de 
factores que inciden en el desarrollo del sujeto adolescente tales como: familia, 

sociedad, escuela, crisis sociales, aspectos personales e interpersonales. La mayor 
proporción de los problpmas.de salud..de los adolescentes en general, está en relación 

con sus conductas, los cambios que suceden en todos los aspectos de su vida y la 

tendencia a exponerse a situaciones de riesgo, entre ellas, las adicciones a drogas 

legales e ilegales. En efecto, una verdadera tarea preventiva comienza considerando a 

las drogas que son de uso legal y que cuentan con una aceptación social como el 

alcohol y el tabaco, para Juego-centrarse en las drogas llamadas "ilegales" como por 

ejemplo, cocaína? cannabis, pasta base, entre las más frecuentes.

Objetaw general- (ÍMS) y específico (OE)
©Os Mejorar el perfil de funcionamiento familiar de manera que éste se constituye en 

un factor protector de los hijos adolescentes y así se reduzca el riesgo de inicio o . 

consumo de sustancias psicoactivas por parte de los adolescentes, que habitan en 

Oran, provincia de Salta.

dfes Implementar un Programa pilotp centrado en la participación de los padres, 

adolescentes-y docentes basado en la estrategia de Familias Fuertes con el fin de 

mejorar el perfil de funcionamiento familiar, prevenir adicciones y el uso y abuso de 

sustancias psicoactivas en adolescentes.

Se tírate de .

c. Mejorad el grado de conocimiento que poseen los padres respecto los tipos 

y modos más frecuentes del consumo de drogas, causas, consecuencias e 

intervenciones, preventivas más.efectivas..

& Reflexionar con ellos acerca de las estrategias que han fallado en la 

prevención de las adicciones y formuls’r propuestas alternativas.

j Ofrecerles elementos básicos para una sana, profunda y adecuada 

comunicación familiar que mejore la calidad de los vínculos.

problpmas.de
salud..de
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v Promover en los participantes su capacidad para ser agentes de prevención 

en adicciones, mediante el_ uso de las herramientas cornunicacionales, 

creando redes^de contención y transformación dentro de sus familias, su 

ámbito laboral y social.

IBorectess padres de familia,. docentes de todos los niveles y adolescentes desde los 16 

años de la ciudad de Oran y adyacentes.

iíliiidiiirectojs familias y adolescentes de Orán y de la provincia de Salta. 

Pet^utfisadlos/'opiíJsiieMtess vendedores de alcohol y-drogas a menores.

tsesciiipdán cta tas acMviíMess
Las actividades se organizarán en tres etapas secuenciales:

1. Etapa de ssiiiissMteadcm: se realizará una actividad "disparadora" a 

partir de la cual se buscará lograr la participación de padres, docentes y

■ "adolescentes desde 16 años-cíe edad de la comunidad convocados por distintos 

actores de. la comunidad. Aquellos que acepten y den su conformidad, serán 

invitados a participar en un programa de entrenamiento intensivo. Todos aquellos 

que acepten,, deberán dar stí consentimiento informado de manera formal. En la 

misma visita se’ entablará contacto con jóvenes y docentes de diferentes 

instituciones educativas para convocarlos a un encuentro por separado de padres, 

docentes y jóvenes interesados en la prevención de las adicciones.

2. EtatM de ©ÉirtirfiMaimfeMto: Aquellas personas- que den su 

consentimiento. serán'invitados a participar en un programa de entrenamiento 

consistente, en talleres supervisados por capacitadores del equipo del Lie. Juan 

Pablo Berra. Asimismo, al finalizar el primero de estos talleres intensivos (2da 

visito), se invitará a los participantes a conformar el Equipo Local Promotor en 

Prevención de Adicciones (EPPA). La conformación de este grupo local tiene doble 

finalidad. Por un lado la conformación del EPPA • facilitará la construcción de 

capacidades a nivel local y permitirá garantizar la sostenibilidad de un equipo de 

capacitación que funcione de manera’autónoma sin ayuda externa, por otro, en el 

mismo proceso de conformación del equipo sus miembros serán los responsables 

de trasmitir é involucrar a muchas otras personas de sus círculos de pertenencia 

acciones de prevención. Los miembros del EPPA recibirán material de trabajo 

teórico y práctico que eípunta a que los participantes se apropien de los



conocimientos esenciales relativos al tema de las adicciones así como de las 
i

herramientas de comunicación que ¡es permitirán reproducir las acciones y 

estrategias de prevención en sus circuios de influencia. La designación de los 

líderes se realizará en el marco del taller intensivo y la primera reunión del equipo 

ya constituido, previa consulta hecha a los capacitadotes. Los líderes del equipo 

deberán haber participado del taller intensivo. En esta segunda visita también se 

formalizará el taller intensivo con aquellos jóvenes que quieran ser protagonistas 
\" de una tares? de prevención a los que se les propondrá reunirse periódicamente 

para compartir experiencias de vida e imagínafentre todos estrategias posibles de. 

prevención para los chicos más chicos. En simultáneo se realizará el taller intensivo 

para ios docentes cuyo objetivo es dar inicio al curso de formación docente que a 

través de la modalidad. de laboratorio tendrá como objetivo capacitar a los 

participantes para que.sean agentes de prevención en adicciones y violencia 

practicando ¡as herramientas de comunicación y creando redes de 

contenciótj y transformación y promover la gestación de un equipo de 

docente.', -promotor en prevención de adicciones y violencia en cada 

institución educativa. El impacto, esperado es que ios que los docentes 

participantes asuman- una actitud proactlva y protagonista en materia de 

prevención de conductas; abusivas, adjetivas y de violencia, constaten la 

posibilidad de vincular .sus contenidos curriculares con las causas de las 

conductas abusivas y. adjetivas y conformen equipos "formador de 

hcor¡nadores"capaces de replicar la experiencia con otros docentes, con 

padres y con alumnos.

Eraipsi de muSpItadóra: para alcanzar el objetivo fina! de conformar 

un equipo local que sea capaz de replicar la experiencia a futuro y a la vez 

_ acrecentar el número de familias que se...involucren de manera protagónica en 

-acciones de- prevención, se realizara el siguiente proceso: 1.- Durante todo el 

itinerario pero más que- nunca en los primeros encuentros, se pretende que el 

equipo vaya Construyendo su identidad y se constituya a- la vez como un espacio de 

pertenencia y de servicio a otras familias 2.- a partir de la segunda visita del primer 
año de intervención y hasta finalizar ese año, los miembros del EPPA realizarán 

acciones de prevención en su círculo familiar y de pertenencia transmitiendo 

información y herramientas que promueva en los destinatarios realizar acciones de
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personas (impacto entre 400 a 800 personas). Los miembros del EPPA que se • ■■'

_ liayan apropiado mejor de ias herramientas según la evaluación hecha por el líder

- del EPPAf- el Lie Juah pablo Berra'y su equipo; serán nombrados corno facilitadores

para llevar a cabo tareas que les serán propias durante la segunda mitad del año. 
ai sexto mes año se realiza una nueva convocatoria a las familias (visita 6) y se

realiza nuevamente un taller intensivo de un día a cargo del Lie. Juan pablo Berra y 

su equipo contando con' leí colaboración de los facilitadores del EPPA local (visita 7) 

con ía intención de sumar integrantes al equipo EPPA preexistente o para formar

un equipo nuevo. Los líderes de este nuevo grupo serán elegidos preferentemente 

• entre los miembros del equipo ya existente. 3.“ A lo largo del segundo año se 

espera’ que cada "facilitador miembro del EPPA transfiera los contenidos y 

- herramientas’de prevención a entre 30-40 personas más (por tanto, durante el 

segundo año se ofrecerán ios contenidos y las herramientas de prevención entre 

3(50 y 480 personas' más en caso de que el EPPA cuente con al menos 12 

facilitadores). A la vez., los nuevos integrantes del EPPA que estarán transitando su 

primer año de formación -realizarán tareas de prevención como queda dicho en el 

punto 2. de este apartado alcanzando la intervención al menos a 400 personas más. 

En el caso de los jóvenes que quieran comprometerse en tareas de prevención,

estos realizarán acciones preventivas con alumnos de cursos inferiores trasmitiendo 

información y experiencia?; de vida. Por cada adolescente participante en el proceso 

confiarnos lograr un impacto evaluable en al menos 40 niños o adolescentes, 

número que se acrecentará en la medida que nuevos adolescentes quieran 

comprometerse en la tarea. Por su parte, por cada docente involucrado en el curso 

1 de capacitación ofrecido a ellos esperamos un impacto directo en al menos 50 

alumnos, lü docente? é igual cantidad de padres ya mencionado más arriba.

En ía tabla de la descripción de la intervención se presenta el detalle de las actividades 

programadas.

La propuesta de tr^bajolmplica dos años: en el primer año se capacita a dos 

tandas diferentes de padres y de jóvenes para constituir los equipos de prevención, y a 

la vez, se conforma y capacita un equipo de facilitadores para la prevención de 

adicciones. Durante el segundo año, se aborda con nuevos dispositivos la problemática 

dé la VIOLENCIA (familiar, de género y el hostigamiento escolar (bullyíng) luego de 

una nueva charla disparadora y el taller intensivo, este equipo de facilitadores realizará 

tareas de capacitación (año 2) en la prevención de adicciones e incluirá el tema de 

violencia. Al finalizar el segundo año ios facilitadotes deberán estar en condiciones de
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replicar _ la experiencia sin ía colaboración, externa, utilizando herramientas

comunicacionales aprendidas y promoviendo ia formación de redes.

Todas las feclías (visitas) quedan supeditadas al día 0 de comienzo de actividades y al 

respectivo mes de comjenWen ia que también habrá que tener en cuenta el receso 
veraniego.

-Motodotegfe dte (gwítadórí
'1.a evaluación de resultados se complementará con la medición de distintos indicadores

de proceso. Estos serán clisenados en correspondencia con cada una de las actividades 

del proyecto y permitirá medir el grado de cumplimiento de las actividades planificadas 

(Ver tabla 2). Cumplido el ario se evaluarán los resultados de la intervención, se harán 

ios ajustes necesarios y se implementará el programa de capacitación con el mismo 

esquema de las tres etapas.

Ejescrtpciióh ds Ba mterveración (¡Primer año)

S|||| i»■n■1
Wffla í Día 1 

Viernes 15 
de marzo

Encuentro 
con 
autoridades. 
Ajuste dél 
proyecto. 
¿LdayidM 
disparadera

Padres de 
familia. 
Docentes. 
Alumnos de los 
dos últimos 
.años de 
secundaria de 
varios colegios

Diagnóstico 
de situación. 
Los niveles de 
comunicación. 
Propuesta de 
práctica -

Alta 
satisfacción de 
la propuesta. 
Adherencia

Listado de 
participantes

Lie. Juan 
Pablo Berra

Vísfe 2

•t

vi

Días 7 y 8 
■'después la
visita 1 
(Sábado 23 
de marzo)

a) Taller 
intensivo 
para padres.
b) taller con 
jóvenes 
interesados 
en la 
prevención
c) taller 
intensivo 
para 
docentes .

a) Padres de 
familia (grupo 
en 
entrenamiento).
b) Jóvenes de 
Oran
c) docentes de 
colegios de 
Orán

• *1
f

Práctica 
personal y 
grupal de las 
herramientas

■ de 
comunicación. 
Claves y 
acciones de 
prevención de 
las adicciones 
(presentación 
general).
Análisis de 
caso

a) del taller 
intensivo de 
padres: 
Constitución 
del EPPA y 
elección de los 
coordinadores 
de padres •
b) formación’ 
del equipo de 
jóvenes 
preventores 
de violencia
c) formación 
de equipo de 
docentes

Listado de 
participantes

María Teresa 
Vallarino; 
Guadalupe 
Fleitas, 
Verónica 
Apellanis i

14 días 
después de 
la visita 2

Primera
Reunión de. 
los equipos

Miembros del 
EPPA.
Miembros del

Objetivos, 
metodología y 
contenidos de

Nombramiento 
de líderes del 
EPPA de

Listado de 
participantes 
Informe del

María Teresa 
Vallarino; 
Guadalupe

>•

p$„qppiA '■

*» '** ■*
\w\

RIÑA R/dO 

Piograma'Lpye^ 
Secretaria Gral. de 1

ORRES 
^Decretos 
Khnbtiniació
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1
(¿abado 6 
da abril)

formados de 
oadres, del * 
equipo de

grupo de 
jóvenes.
Miembros dei

tas reuniones 
EPPA. -. 
Entrega de

padres, 
docentes y 
adolescentes.

grupo 
(objetivos, 
estructura,

Fleitas, 
Verónica 
Apelíanis

•
docentes y r 
dei equipo de 

‘jóvenes.
IXéliniórt con 
supervisóte! y 
responsables 
de inst. 
educativas 
de Oran

equipo de 
docentes

"Miembros del 1

GUÍAS para 
padres, 
docentes y _ 
para jóvenes

Definición de 
los objetivos 
de los grupos, 
estructura, 
horarios y 
funciones de 
los miembros.

líderes, y 
funciones de 
los 
miembros)

•Visóte 4 Un poco Reunión de Evaluación de Padres: Listado de María Teresa
más tíe un los equipos EPPA, 1 las primeras Mejorar los participantes Vallarino;
mes formados de* Miembros del . cuatro guías. conocimientos Trabajo Guadalupe

-después la padres/ equipo de Informarse e indispensables sobre las Fleitas,
visita 3 docentesy docentes, informar en materia de cuatro Verónica
(11 de jóvenes miembros del acerca de- prevención y primeras Apelíanis
maye) grupo de

-jóvenes
tipos de 
sustancias y 
objetos 
adietaros y

la calidad de 
la 
comunicación 
con los

guías Trabajo 
personal y 
grupal de 
guías.

. -

sus rnoábs 
habituales de 
consumo.

vínculos 
familiares, 
como clave

Informes 
sobre el 
diálogo con

¡

-

-

Evaluación de 
la actividad 
de los 
jóvenes y 
docentes

primordial de 
la prevención. 
Adolescentes: 
Formar a 
jóvenes que 
quieran 
realizar tares 
de prevención. 
Docentes: 
primeras 
prácticas con 
la curricula

adolescentes. 
Evaluación de 
las ciases de 
los docentes

Vfeíte á •Casi dos Acciones de Gírenlo familiar, Herramientas Transferencia Listado de Juan Pablo
meses 'los miembros'1 amigos y y prácticas de participantes Berra;

*- después de dei EPI?Á y compañeros de para cultivar ¡ herramientas Cuestionario Guadalupe
'la visite 4 del grupo de trabajo la que permitan Clave 3. Fleitas;
(6 de julio) jóvenes Miembros del comunicación mejorar la Trabajo Verónica

*

-

Monitoreo 
de los 
equipos 
formados de 

♦padres, ” 
docentes y 
adolescentes.

EPPA. -
■Eventualmente
podrá darse 
una nueva
Charla 
disparadora 

..abierto a la , 
comunidad

(primera 
parte)

calidad de la 
comunicación 
con los 
vínculos 
familiares, 
como clave 
primordial de 
la prevención

personal y 
grupal de 
guías (claves 
y acciones 
EPPA). 
Adolescentes: 
evaluación de 
los primeros 
talleres. 
Docentes: 
evaluación de 
clases

Apelíanis.

-Vfeife.1 (5 2 meses Acciones de Círculo familiar, Herramientas Transferencia Listado de Juan Pablo
después de 
la visita 5

los miembros 
del EPPA

amigos y 
compañeros de

y prácticas 
para cultivar

de 
herramientas

participantes Berra;
Guadalupe

IW\DE torres



Nota.(*) A finalizar el año 'se hará uso del tablero de control de prevención de adicciones y se 
medirá !o siguiente:.1. La adquisición de conocimientos significativos, para el nivel local, acerca. 

- de! abuso de alcohol y otras drogas; 2. El registro de modos inteligentes de vivir ia presión 
grupa! y ia desinhibicióq 3. La calidad de la comunicación familiar a raíz de las prácticas de 
comunicación adquiridas 4, La existencia y calidad de "recreaciones alternativas" tanto para ios 
padres como para sus hijos '5. evaluación de las clases realizadas por ios docentes vinculando 
¡os con tenidos curriculares con las causas de las conductas abusivas y adictivas 6, ei impacto de 
las acciones de ¡os adolescentes en chicos más chicos yen el grupo de pares.

y '

(7 de 
septiembre). 
Monitoreo 
de los 
equipos

Monitoreo de 
los equipos 
formados. 
Trabajo de 
docentes con 
otros 
docentes en 
diferentes 
colegios.

trabajo

Miembros del
EPPA

la 
comunicación 
(segunda 
parte")

i.

que permitan 
mejorar la 
calidad de 
comunicación 
en los 
diferentes 
círculos de 
pertenencia 
(grupo de 
amigos, 
vínculos 
laborales y 
sociales).

Fleitas; María" 
Teresa 
Vallarino

•Visóte 7

..meses 
después 
•de la 
visita 6)

(2 de 
noviembre:)

Monitoreo de 
los equipos 
formados. 
Trabajo de 
docentes con 
otros 
docentes en 
diferentes 
colegios

Nuevos padres, 
docentes y 
jóvenes de la 
comunidad

Análogo a 
visita 2

Análogo a 
visita 2

Listado de 
participantes

Juan Pablo 
Berra;
Guadalupe 
Fleitas; 
Verónica 
Apellanis

Honorarios-
F'or cada visita el costo es de $1500 por día por capacitador (más costo de 

avión, traslados a aeropuertos y hospedaje).

Cada visita nos insumirán de hecho dos días: Por tanto $9.000 por La segunda 

visita que insume dos días y en la cual es necesario la participación de tres 

’capadtadotes y así sucesivamente. Según lo previsto la visita 6 y 7 le agregamos un 

incremento clef 20% en razón de la inflación. Se contempla que este presupuesto se 

mantiene vigente aún cuando-en tres visitas de las 7 planificadas en lugar de 3 

capacltaclores asistan solo clos i 

Conjunto con padres y docentes.

TOR LAS VISITAS ómpUicam

Visita i s s^3»©00

Visóte 2s

Visóte 3 s sJ>S'o00®

cuyo caso ese capacitador podrá trabaijar en
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Visóte 4o $9.000
Visite $9.000 ’

Visita fe $10.800

Visite 'T/'i $10=00®

TOTAL POR VISITAS:

X“ Cusías O® Trabajo Para Los Equipos De Padres, Docentes 

y AdoO®SCgnt®S (©ía coMCispto d® propiedad intelectual) TOTAL:

3=- Y ACOMPAÑAMIENTO VIRTUAL DE LOS EQUIPOS DE

IPAIBIft.ES, DOCENTES Y JÓVENES; A partir de Da visita 3a se realizará un 

meiftotore© perfédic© de Das equipos cooistituidos. Por mes estimamos un 
costo tí® $1cSG!)0ü“ durante 1© meses

TOTAL por monitor®® $15.000) ’

<“ TRASLADO d© nuestra casas a aeroparque, ida y vuelta: ¡ 
$200 por cada capadtador por viaje {primer viaje $200 + 
$000 por S viajes $2©0 4- $3.600).
TOTAL TRASLADO A AEROPARQUE: $3.800.-

TOTAL: $82,40©.“ ■ '

A este presupuesto habrá que añadir:
1. - ei costo dte viaje en avión
2. - Tmsiadb desde Safe a Orán, ida y Vuelta
3. - Lnlospodiaj® en Oirán

Para nuestra Intervención contaremos con 5 capacitadores 
'autorizados que ©sferán ©bu condiciones de realizar las 
visitas de.capadtaciósir y momtorear fos equipos de padres, 
docentes y alumnos que se conformen

' Hitos soim
1.“ Juan Pablo Berra ’’■

’ 2.“ María Teresa Vallaren®
3.“ Verónica Apellarais

fcjp*r

IPAIBIft.ES


OECHEÍOií
4u“ iSuadaiype Fteítes
So- Floro reda Inés tramojo

BINAR.
Piograma Lpyeáv/Decíbios 

Secretaria GraJ, de lÁGobJrnacó

Ei ©sgíem'Wj .midaii nte- visajes y tos capactadotes asignados 
• . .óMÉSteffl (étii/to grlUte dte Descripdóit de fe Intervención. Lá 

raspímsabfe del momtore® estara a cargo de Ftorinda Inés 
©ramajeo

Sí» WÓ A» DE Ok INTEIWEMCÍÓM (2(314)

Se vueive a repetir ia intervención., del año anterior pero ahora abordando el 
tema de la VIOLENCIA con el protagonismo directo de los equipo de jóvenes y 
padres ya formados colaborando en los talleres intensivos, la conducción de los 
nuevos grupos, y la plasmadón de propuestas de prevención en adicciones y de 
violencia qué involucren a jóvenes y familias de la comunidad.
La inteivención durante este segundo año pretenderá alcanzar no solamente a 
destinatarios de ia dudad de Oran sino, en la medida en que sea posible, a 
otras localidades de la proyinciac

lóesoüpdóh de ta (Segundo año)

||B¡p
Día 1 Encuentra 

con 
autoridades. 
Ajuste de! 
proyecto 
AetíwMsié 
disparadera

''Padres de. 
familia. 
Alumnos de 
secundario de 
varios colegios

Diagnóstico 
de situación. 
Los niveles de 
comunicación. 
Propuesta de 
práctica

■s
Listado de 
participantes

ilkiád ’IÚLiLtlLQlríl

Lie. Juan
Pablo Berra

Visita S Días 7 y o 
después la 
visite 1

Colaboran 
padres, 
docentes y 
alumnos del 
año 1 para: 
a) Taller ‘ 
intensivo 
para padres. 
t>) taller con 
jóvenes 
interesados: 
en la 
prevención 
c) taller 
intensiva 
[jc;la 
docentes

a) Padres de 
familia (grupo 
en “  
entrenamiento).

*

b) Jóvenes lie 
Oran
c) docentes de 
colegios de 
Oran •

Práctica 
personal y 
grupal de las 
herramientas 
de 
comunicación. 
Claves y 
acciones de 
prevención 
(presentación 
general). 
Análisis de 
caso

■ a)del taller 
intensivo de 
padres: 
Constitución 
dehEPPA y 
elección de los 
coordinadores 
de padres
b) formación 
del equipo de 
jóvenes 
preventores
c) formación 
de equipo de 
docentes

Listado de 
participantes

3 
capacitadores

•<fe ■ ' 7 días 
.después de

Primera 
Reunión de

Miembros del ■
EPPA. '

Objetivos, 
metodología y

Nombramiento 
de líderes del

Listado de 
participantes

3 
capacitadores



1.

M • •>.

ir

la visita 2 
(los nuevos 
líderes 
provienen 
del áfio :L de 
intervención}

*
•*

los equipos 
formados de 
padres, del 
equipo de 
docentes y 
del equipo de 
jóvenes. 
Reunión con 
supervisora y 
responsables 
de Inst. 
educativas 
de Oran

Miembros del 
grupo de 
.jóvenes.
Miembros del 
equipo de 
docentes

contenidos de 
las reuniones 
EPPA.
Entrega de 
GUÍAS para 
padres, ‘ 
docentes y 
para jóvenes

EPPA de 
padres, 
docentes y 
adolescentes. 
Definición de 
los objetivos 
de los grupos, 
estructura, 
horarios y 
funciones de 
los miembros.

Informe del 
grupo 
(objetivos, 
estructura, 
líderes, y 
funciones de 
los 
miembros)

Visite 4

■ a

•t

í ~ '

Dos meses , 
después la 
'visita 3

Reunión de 
los equipos 
formados de 
padres, 
docentes y 
jóvenes
•*

•» •«

Miembros del 
EPPA.
Miembros del 
equipo de 
docentes, 

'miembros del
grupo de 
jóvenes

Evaluación de 
las primeras, 
cuatro guías. 
Informarse e 
informar 
acerca de 
tipos de 
sustancias y • 
objetos 
adictivos y 
sus modos 
habituales de 
consumo. 
Evaluación de 
la actividad 
de los 
jóvenes y 
docentes

Padres: 
Mejorar los 
conocimientos 
indispensables 
en materia de 
prevención y 
•la calidad de 
la 
comunicación 
con los 
vínculos 
familiares, 
como clave 
primordial de 
la prevención. 
Adolescentes: 
Formar a 
jóvenes que 
quieran 
realizar tares 
de prevención. 
Docentes: 
primeras 
prácticas con 
la curricula

Listado de 
participantes 
Trabajo 
sobre las 
cuatro 
primeras 
guías Trabajo 
personal y 
grupal de 
guías. 
Informes 
sobre el 
diálogo con 
adolescentes. 
Evaluación de 
las clases de 
los docentes

3 
capacitadores

Visita 5 SO días 
después de 
la visita 4

Acciones de 
los miembros 
del ÉPPA y 
deí grupo de 
jóvenes 
Monitoreo 

de los 
equipos • 
formados de 
padres, 
docentes y 
adolescentes.

Círculo fe miliar, 
..amigos y 
compañeros de 
trabajo 
Miembros del

EPPA. - 
Eventualmente- 
podrá darse 
una nueva 
Charla - 
disparadora 
abierto a la 
comunidad

Herramientas 
y prácticas 
para cultivar 
la 
comunicación 
(primera 
parte)

Transferencia 
de 
herramientas 
que permitan 
mejorar la 
calidad de la 
comunicación 
con ios 
vínculos 
familiares, 
como clave 
primordial de 
la prevención

Listado de 
participantes 
Cuestionario 
Clave 3. 
Trabajo 
personal y 
grupal de 
guías (claves 
y acciones 
EPPA). 
Adolescentes: 
evaluación de 
los primeros 
talleres. 
Docentes: 
evaluación de 
clases

;3
' capacitadores.

Visite 6 2 meses 
después de

Acciones de 
los miembros’

Círculo familiar, 
amigos y.

Herramientas 
y prácticas

Transferencia 
de

Listado de 
participantes

3 
colaboradores



------------
la visita 5. del EPPA compañeros de para cultivar herramientas ■ ^e'J

.. Nueva charla trabajo la que permitan '/
disparadora. Monitoreo de * comunicación mejorar la
Monitoreo los equipos Miembros del (segunda calidad de ♦
de los formados EPPA parte) comunicación
equipos -•

en los 
diferentes 
círculos de 
pertenencia 
(grupo dé
amigos,

- vínculos
- laborales y

- • • sociales).
(Una Taller ..Nuevos padres, Análogo a Análogo a Listado de 3
semana intensivo docentes y visita 2 visita 2 participantes ■ colaboradores

I después de para padres, - jóvenes de la
la visita ó) docentes y comunidad
Taller para jóvenes
intensivo dado por

* dado en nuestro
'colaboración equipo y los • •
con el equipos ya! _;
equipo de 
padres,

formados -
• - docentes y

de jóvenes 
(si se dio

•* r

una nueva 
charla

■ disparadora

* A finalizar el este añcrse hará uso del tablero de control- de prevención de 
adicciones y violencia _y se medirá lo siguiente: 1. La adquisición de 
conocimientos significativos, para el nivel local; acerca de los usos habituales de 
violencia y sus consecuencia; 2. El registro de modos inteligentes de vivir la 
agresividad; 3; La calidad de ia comunicación familiar a raíz de las prácticas de 
comunicación adquiridas 4, La existencia y calidad de "recreaciones 

■ alternativas" tanto para los padres como para sus hijos para un uso adecuado 
de ia agresividad 5. evaluación de las clases realizadas por los docentes 
vinculando ios contenidos cumculares con las causas de la de violencia, 6, el 
impacto ele las acciones de tos adolescentes en chicos más chicos y en el grupo 

• de pares.
•A ios dos años, se medirá:

1. La transmisión de las herramientas de comunicación a otros padres y 

jóvenes interesados en la prevención de adicciones y de violencia.
'2. La ampliación de leí red de padres interesados en realizar tareas de

prevención que los tengan como protagonistas.

Honorarios para el 2014: Se acordarán en razón de la inflación real

Lie.. Juan Pablo Berra



DECRETO N° 1754
RIÑA R. DE

O

. ifl?. i4.-,je....... ........... í----

JES 
Piograma LfyáS y peerías 

Svcreíana Gra). áe & Wsaaí

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS $ 7 $
'3 FECHA Y FIRMA___ «i-X—.L

Entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Prov0ESa>de Saft 

representado en este acto por su titular. C.P.N. Roberto Antonio Dib Ashur, con domicilio en 

Centro Cívico Grand Bourg de la ciudad de Salta, en adelante EL MINISTERIO, por una 

parte, y la Sra. María Guadalupe Fleitas Molini, D.N.L 34.540.546, con domicilio en calle A.

Palacios N° 889 , San Femando- Provincia de Buenos Aires, en adelante LA LOCATARIA, 

convienen en celebrar el presente contrato, de arasd© alas siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO. EL MINISTERIO encomienda á LA LOCATARIA, y ésta acepta, 

los servicios como capacitador, a fin de implementar el plan piloto “Prevenir las adicciones y la 

violencia es posible” cuyo objetivo principal es la participación de los padres y docentes y 

adolescentes, basado en la estrategia de Familias Fuertes con el fin de mejorar el perfil de 

funcionamiento familiar, prevenir adicciones y el uso y abuso de sustancias psicoactivas en 

adolescentes. -

Los cursos-talleres de capacitación serán dictados por LA LOCATARIA, en la ciudad de Oran 

y adyacentes, conforme el cronograma de visitas del mencionado plan, que forma parte del 

presente.-

SEGUNDA: OBLIGACIONES A CARGO DE LA LOCATARIA. A fin de dar 

cumplimiento al objeto del presente contrato, y sin perjuicio de asumir las responsabilidades 

adecuadas al servicio a prestar, LA LOCATARLA se compromete a cumplir con las siguientes 

actividades que se organizarán en tres etapas secuenciales, conforme la descripción general del 

plan piloto “Prevenir las adicciones y la violencia es posible”:

1) Etapa de sensibilización: que comprenderá una actividad disparadora para lograr la 

participación de los padres, docentes y adolescentes desde 16 años de edad.

2) Etapa de entrenamiento: consistirá en talleres supervisados por capacitadores del mencionado 

proyecto y de conformidad a lo allí establecido.

3) Etapa de multiplicación: consistirá en alcanzar el objetivo final de conformar un equipo local 

que sea capaz de replicar- la experiencia a futuro y a la vez incrementar el número de familias 

que se involucren de manera pedagógica en las acciones de prevención.

4) Mantener tura comunicación fluida con la Subsecretaría de Planeamiento Educativo de EL 

MINISTERIO, informando sobre los avances en la implementación del plan “Prevenir las 

adicciones y la rfolencsa es posible”,

5) Cumplir con la tabla de “Descripción de la Intervención” que detalla las actividades allí

programadas. ■,

6) Cumplir con la metodología de la evolución de los resultados de la lüteryención.
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7) Cumplir con las disposiciones emanadas de la Superioridad 

talleres.

8) Poner a disposición de EL MINISTERIO a través de la Subsecretaria de Planeamiento

Educativo, la nómina de los asistentes a los talleres y todo dato que sea relevante.

TERCERA: OBLIGACIONES A CARGO DE EL MINISTERIO.se compromete a.

1.- Gestionar e informar a LA LOCATARIA con una anticipación de quince días previos a 

cada visita las reservas de vuelos y los medios que se utilizarán para el traslado Salta-Orán y

Orán-Salta así como también el hospedaje.

2.- Nombrar- un referente territorial que sea el responsable de la articulación de las diferentes 

acciones a realizar con padres, docentes y alumnos a la hora de definir lugares de reunión, 

horarios y demás cuestiones de organización local y esté en permanente comunicación con los 

capacitadores.

CUARTA: PLAZO. El presente contrato tendrá vigencia de dos (2) años a partir del 15 de 

Marzo 2013, conforme el Cronograma que consta a fs. 142 a 156 del expediente N° 

140-6890/2012 y que como anexo forma parte del presente.

QUINTA; MONTO Y RECURSOS. El monto de cada visita por día, es de $ 1.500 (pesos mil 

quinientos) en concepto de capacitación, conforme la propuesta de fs. 152 y 156 del expediente 

N° 140-6890/2012, los que serán abonados cumplida la visita programada y previa emisión de 

la factura correspondiente. Para las visitas 6 y 7 programadas para el primer año (2013) y las 

previstas para el segundo año (2014) deberá preverse un incremento del 20%. LA 

LOCATARIA percibirá viáticos en concepto de traslado y hospedaje conforme el Cronograma 

del plan piloto “Prevenir las adicciones y la violencia es posible” que forma parte del presente 

contrato. El pago se efectivizará en cuotas conforme el cronograma de visitas mencionado y se 

harán efectivas a la culminación de los servicios correspondientes al dictado de los talleres, 

practicándose las retenciones legales que le correspondan. ,

A fin de percibir- el monto correspondiente LA LOCATARIA deberá emitir factura o recibo en 

legal forma, la que será conformada por la Subsecretaría de Planeamiento Educativo y 

presentada ante la Dirección General de Administración de EL MINISTERIO, sita calle 

Lavalle N° 550.

SEXTA: RESPONSABILIDAD. LA LOCATARIA asume plena y exclusivamente la 

responsabilidad operativa del ser-vicio. Debido al carácter “intuitu personae” de la contratación, 

queda prohibido a la LOCATARIA ceder o subcontratar total o parcialmente el presente o 

asociarse para su cumplimiento bajo apercibimiento de inmediata rescisión.

SEPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA LOCATARIA no podrá comunicar a persona 

alguna, organismo gubernamental u otra entidad ajena, la información de la que haya tenido 

conocimie^to-Gonjuatiyo de la ejecución de sus obligaciones emanadas\jel presente contrato,

MINISTERIO.se
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salvo que así lo requiera su cometido o que

PINA fc DE 1ORRES 
Pi ograma leyesly Decretos 

^tCfelana Gral. de i? Goberriaaó

EL MINISTERIO la hubiere autorizado para

hacerlo.-

OCTAVA: CONDICIÓN JURÍDICA. La relación que, en virtud del presente contrato, se 

establece entre EL MINISTERIO y LA LOCATARIA, de ningún modo genera una relación 

laboral o administrativa de ninguna índole. LA LOCATARIA renuncia expresamente a 

efectuar’ reclamos de ninguna naturaleza por el uso que EL MINISTERIO hiciera de las “Guías 

de trabajo para los equipos de padres, docentes y adolescentes”, aún después de extinguido el 

presente contrato, siempre y cuando con dicha utilización no se afectaren su buen nombre y 

honor y se citare su autoría. -

NOVENA: RESCISIÓN. EL MINISTERIO se reserva el derecho a rescindir’ unilateralmente 

el presente contrato mediante comunicación por telegrama colacionado u otro medio fehaciente 

si LA LOCATARIA no cumpliere o aceptare las obligaciones y las tareas asignadas; si 

desempeño y rendimiento no fueran aceptables a juicio de EL MINISTERIO o si 

circunstancias de oportunidad, mérito y conveniencia lo tomaran aconsejable. En ningún 

supuesto LA LOCATARIA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna con motivo de la 

rescisión. Asimismo, en caso que LA LOCATARIA decidiera rescindir el presente contrato, 

deberá comunicarlo en forma fehaciente a EL MINISTERIO con una antelación de 30 (treinta) 

días corridos. Si no cumpliere con la notificación en término, EL MINISTERIO se reserva el 

derecho de no abonar el saldo proporcional pendiente de pago. En caso de rescisión, por 

cualquiera de las partes, LA LOCATARIA se encuentra obligada a entregar los bienes de la 

Administración que se hallaren en su poder y toda la documentación producida en oportunidad 

del servicio prestado hasta la fecha de comunicación.

DECIMA: SELLADO, IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES. El presente contrato será 

sellado de acuerdo con las disposiciones legales vigentes en la Provincia de Salta y estará a 

cargo de LA LOCATARIA el pago proporcional que corresponda por cuanto EL 

MINISTERIO se encuentra exento. Correrán por cuenta exclusiva de LA LOCATARIA todos 

los restantes impuestos, derechos, tasas, gravámenes y contribuciones provisionales de carácter 

nacional, provincial y/o municipal que correspondieren como consecuencias de sus obligaciones 

contractuales.

DECIMA PRIMERA: COMPETENCIA LEGAL Y FUERO JUDICIAL: a todos los

efectos legales derivados del presente contrato, las partes constituyen domicilios legales y 

especiales en los indicados en el presente, sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales 

Contenciosos Administrativos de la Provincia de Salta, Distrito Judicial del Centro, con

renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiere corresponder.

DECIMA SEGUNDA: El presente contrato y todos sus efectos quedan sujetos a la aprobación 

por parte del Poder Ejecutivo de la provincia de Salta mediante el dictado del correspondiente 

Decreto aprobando el mismo, sin el cual no surtirán efecto ninguna de las cláusulas acordadas.--
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DECRETÓ N’
Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firman dos (2)

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los Jit:. días del mes 

de......... .................. del año 2013.

4
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O^seripdooi ^mierai dteíl pteti piltot© 
"Piwenir tes sidíted©Mes te waltenda ®s p@sibte'w'
La promoción ele la salud fue definida en la Ciaría de Ottawa como el O 

proceso para proporcionar a los pueblos los medios necesarios para mejorar su salud y «■ •

ejercer un mayor control sobre la mismaO (WHO, 1.98(5)": Esta definición implica una 

acción permanente, que compromete a todos los actores de la sociedad a fortalecer 

habilidades y capacidades de los individuos y grupos a.través de un proceso político y 

social.

En 1990, la Organización Mundial y Panamericana de la Salud, propusieron 

como definición de promoción de la salud "...la suma de las acciones de ia población, ,f- ■
ios servicios de salud, las autoridades sanitarias y otros sectores sociales y productivos, ■ 

encaminados al desarrollo de ¡as mejores condiciones dé salud individua! y colectiva... í ” , 

Esta definición sumada a las cinco operacionales de la promoción de la salud, definidas 

en la Carta de Ottawa, servirán para enmarcar el proyecto: Las áreas son:
3.. Formulación de políticas públicas.
2. Fortalecimiento de las acciones comunitarias y de la participación de la gente 

en las decisiones y acciones relacionadas con su salud -empoderamiento-,
3. Creación de ambientes favorables tanto en sus dimensiones físicas como 

sociales y fortalecimiento del sistema de apoyo social de la comunidad,

4. Desarrollo de las aptitudes personales para tomar decisiones saludables y 

soportar presiones negativas para la salud. *
5. Iteordenamiento de los servicios de salud para hacer mayor hincapié err la" 

promoción y las posibilidades que ofrecen las instituciones de atención sanitaria 

como lugares adecuados para la promoción de la salud.

En estas áreas se articulan los ámbitos institucional comunitario e individual y 

aparecen elementos fundamentales que deben contemplar las intervenciones que se 

enmarcan dentro de la promoción de la salud, como la intersectorialidad, entendida 

como la cooperación entre sectores para crear mejoras ...oportunidades para la vida 

saludable, favoreciendo la participación de diversas disciplinas; y el empoderamiento, 

como un proceso de acción social que promueve la participación de las personas, 

organizaciones y comunidades para lograr un mayor control individual y comunitario, 

eficacia política, mejoramiento de la calidad de vida y justicia social.

El plan pilota "Preverá’ ílsiss AáK®ii©8i)@s: y Ha vWeBJCfe ©ss pQSiibte’r'realiza acciones 

en la segunda, tercera y cuarta área. í
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El uso de tabaco, alcohol y drogas como así también la naturalización de 

^determinadas conductas y el abuso en la utilización de ciertos objetos en nuestro país 

y en el mundo es un problema creciente entre los jóvenes, e involucra a todos los 

grupos socioeconómicos y culturales. La edad de inicio de uso de alcohol continúa 

bajando, siendo la franja etaria que va de los 12 a los 16 años en la que se constata el 

riesgo mayor.1 La penetración de la publicidad, así como los usos y costumbres que 

titulan periódicamente, han logrado naturalizar el uso de alcohol y hoy aparece casi 

indisolublemente unido a la diversión. Los cambios son tan rápidos y profundos que 

' con irecuencia se interviene atendiendo solamente a.la urgencia, privilegiando la 

asistencla'de los damnificados sin que se dediquen-recursos a la acción transformadora 

. d<3 la prevención;

2 Nota: Se define como prevalencia al .año a la proporción de personas que declaran haber consumido cada una de las 
sustancias en los últimos 12 meses anteriores al momento de responde? la encuesta.
3 Área de Investigaciones Observatorio Argentino de Drogas. Estudio nacional en población de 12 a 65 años sobre 
consumo de sustancias psicoactivas-Argentina 2006. informe de resultados. Agosto 2007.
4 (Diario La Nación 17/03/07).

De acuerdo a los resultados de un estudio nacional sobre consumo de ■ 

susteit idas psicoactivas, realizado en el año 2006 en nuestro país, por el Observatorio 

argentino de drogas, dependiente de la Secretaria.de Programación para Prevención de 

la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR), se encontró que la 

prevalencia al ano2 del consumo de tabaco y alcohol en la población de 12-17 años era 

de 19.3% y 42.2%, respectivamente. En el caso de drogas ilícitas, la marihuana, 

cocaína y pasta-base paco fueran las que presentaron la prevalencia más alta (6.9%, 

2.4% y 0.9%,-respectivamente). Leí edad de inicio en'el consumo de alcohol y tabaco 

se ubica en los 16 y 17 años, respectivamente. La diferencia según sexo es 

significativa, marcando una edad de inicio inferior en los varones. En el caso de los 

inhalantes, la edad de inicio es algo menor (15.4 años, sin observarse diferencias 

'según sexo).3 Recientemente, el SEDRONAR señaló que, desde el 2001, entre los 

estudiantes secundarios^ de 13 a 17 años, el consumo de inhalantes (pegamento) se 

incrementó en un 380%, 20ü% en el caso de' paco, 120% en el de cocaína y 67% 

en el de marihuana.4

1 Miguen H. Estudio Provincial sobre Sustancias Adjetivas. Entre 1981 y 2001, el consumo de cerveza por habitante en 
e.1 país pasó de 7,30 a 35 litros, y de 200 millones a mil millones de litros anuales. Buenos Aires, 2003.

Secretaria.de
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Estos resultados ponen en evidencia la vulnerabilidad que caracteriza. ia 

población adolescente y ia necesidad de implementar programas preventivos que 

actúen sobre íos Factores que incrementan su riesgo al uso _ de estas sustancias 
(prevención primaria) y refuercen aquellos factores protectores que incrementan las 

posibilidades de una mejor salud (prevención primordial).5

Tanto [as adicciones como otros problemas de la adolescencia, como por 

ejemplo, sexualidad desprotegida, maternidad temprana, violencia, problemas 

nutricionales, constituyan emergentes de situaciones de riesgo comunes que se

encuentran a distintos niveles: el propio individuo, su familia, la escuela, su grupo de 

pares y la comunidad. La coexistencia de múltiples de estos factores incrementa, de 

manera sustancial, la ^probabilidad pie ocurrencia o co-ocurrencia de conductas de 

riesgo. En el caso de las adicciones, el riesgo de progresión hacia un mayor consumo 

se produce en aquellos adolescentes que consumen como una forma de regulación 

para sus problemas emocionales. Este mayor consumo ha mostrado estar asociado a 

un incremento deí riesgo para sufrir accidentes y una mayor exposición a conductas 

sexuales de riesgo. Además de ¡as adicciones, también se observa en estos grupos, 

otro tipo de situaciones-emergentes, como el suicidio en la adolescencia, bajo

■ rendimiento académico, abandono temprano de la escuela, desarrollo de conductas 

antisociales y problemas con la ley. Por esta razón, las intervenciones integradoras , 

dirigidas a la raíz’ de los problemas de la adolescencia, tendrían un mayor impacto 

previniendo múltiples conductas de riesgo y reduciendo la frecuencia de distintos tipos

6

■ de situaciones que emergen a partir de su presencia.
Uno de estos enfoques jerarquiza el rol de la familia, y se orienta, 

específicamente, a mejorar su funcionamiento y adaptabilidad. En efecto, la familia es

- uno de los entornos donde permanece el adolescente, por lo que debe ser considerada 

tino de los~ microambientes promotores de salud y bienestar: su adecuado 

funcionamiento constituye uno de los factores protectores más importantes en su 

desarrollo. Losresultados  de distintos estudios han demostrado los efectos positivos de 

las intervenciones centradas, en la familia para reducir las adicciones y promover 

comportamientos saludables en los adolescentes.

*

En 1998, Foxcroft DR y coi. publicaron los resultados de una revisión 

sistemática sobre la efectividad de distintas estrategias preventivas, para la reducción 

. del consumo de alcohol en personas jóvenes. Se seleccionaron 56 estudios, de los

5.Familia y adolescencia.‘Indicadores de Salud. Manual de aplicación de instrumentos. Fundación Ifellogs. Organización
- Panamericana de la Salud. Organización Mundial de la Salud. Programa de Salud Integral del adolescente. 1996.

6 Se entiende como intervenciones integradoras a aquellas que actúan a "distintos niveles.
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cuales en 20, se encontraron pruebas de inefectividad de ciertos tipos de 

intervenciones..No pudieron sacarse conclusiones firmes sobre la efectividad a corto y 

mediano plazo, aunque a largo plazo, el Programa de Fortalecimiento de las Familias, 

mostró resultados promisorios.7 Sobre la base de esta evidencia, en el año 2006, la 

Organización Panamericana de la Salud promueve esta'.misma estrategia y realiza su 
adaptación cultural al contexto latinoamericano. En un esfuerzo conjunto de la Unidad 
de Salud del Niño y el Adolescente Unidad de VIH/Sida, Área Salud Familiar y 

Comunitaria, Unidad de Salud Mental, Área de Tecnologías y Servicios de Salud de la 

Organización Panamericana cíe la Salucl/Organización Mundial de la Salud, se publicó el 

primer manual para-facilitadores.0

Estos resultados son similares a los reportados por Petrie y col.9 En este caso, 

la revisión sistemática tuvo.,como propósito evaluar da efectividad de los programas 

centrados en la participación de los padres para prevenir el uso de drogas, tabaco y/o 

alcohol en menores de 18 años. Se incluyeron 20 estudios: en 6 de los 14 estudios se 

encontró una reducción estadísticamente significativa del consumo de alcohol; en 5 de 

9 en el uso de drogas, y en 9 de 13 del de tabaco. Los autores concluyen que este tipo 

de~intervencionés serían efectivas para reducir la frecuencia de adicciones en los 

adolescentes, y señalan" que, las características compartidas por aquellas 

intervenciones’ más efectivas fueron aquellas que ponían un énfasis especial no sólo 

en los temas asociados al uso de sustancias psicoactivas, sino también, en el 

involucramiento activo de los padres y en el desarrollo de habilidades sociales y del 

sentido de la responsabilidad entre los jóvenes.V-
J.

y. propósito (P) dd phm pítete
F: redhcir la prevalencia de consumo tabaco, alcohol y drogas ¡lícitas de adolescentes 

que habitan en la ciudad de Oran y adyacencias. ~ -

P: fortalecer las capacidadegjnstitücionales y familiares para enfrentar la problemática 

de las adicciones en ios adolescentes.

tes secundarte, docentes y padres

7 Foxcrofi. DR; Ireland Df Lister-Sharp DJ; Lowe G; Breen R. Longer-term primary prevention for alcohol misuse in 
young people: a systematlc review. Addiction 1998; 397-411.
’ Organización Panamericana de la Salud. Familias Fuertes: programa familiar para prevenir conductas de riesgo en 
jóvenes: una intervención basada en videos para padres y jóvenes entre 10 y 14 años. Washington, D.C: OPS, © 2005.
3 Petrie J; Bunn F; Byme G. Parenting programóles for preventing tobáceo, alcohol or drug misuse in children ci 18: a 
systematic revievj. Heaith educatiori research 200?; 22: 177-91.

/dmórres
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La caracterización,, del problema a nivel local es un componente clave de todo ^ir

programa de prevención d§ drogas en la población adolescente. La adolescencia es un 

proceso complejo, hecho de realidades biológicas, mentales, sociales y culturales; es la 

época de ia vida en que se adquiere la capacidad reproductiva, el pensamiento 

abstracto y la autonomía emocional de las figuras paternas. Existe una multiplicidad de 

factores que inciden en el desarrollo del sujeto adolescente tales como: familia, 
sociedad, escuela, crisis sociales, aspectos personales e interpersonales. La mayor 

proporción de los problemas-de salud de los adolescentes en general, está en relación 

con sus conductas, ios., cambios que, suceden en todos los aspectos de su vida y la 

tendencia er exponerse a situaciones de riesgo, entre ellas, las adicciones a drogas 

legales e ilegales. En efecto, una verdadera tarea preventiva comienza considerando a 

las drogas que son de uso legal y que cuentan con una aceptación social como el 

alcohol y el tabaco, para luego centrarse en las drogas llamadas "ilegales" como por 

ejemplo, cocaína, cannabis, pasta base, entre las más frecuentes.

■‘Obg¡®thm gsoersl (&<gí) v ®Bp®cíffic© (OE)
Mejorar el perfil dé' funcionamiento familiar de manera que éste se constituye en 

uú factor protector de ios hijos adolescentes y así se reduzca el riesgo de inicio o 

consumo de sustancias psicoactivas por parte de los adolescentes, que habitan en 

' Oran, provincia de Salta. '

©Es implementar un Programa piloto centrado en la participación de los padres, 

adolescentes y docentes basado en la estrategia de Familias Fuertes con el fin de 

mejorar el perfil de funcionamiento familiar, prevenir adicciones y el uso y abuso de 

sustancias psicoactivas en adolescentes.

Se fcii ‘ata de

Mejorar el grado de conocimiento que poseen los padres respecto los tipos 

y modos más frecuentes del consumo de drogas, causas, consecuencias e 

intervenciones preventivas más efectivas.

e- Reflexionar cgrr ellos acerca de las estrategias que han fallado en la 

prevención de las adicciones y formular propuestas alternativas.

■i Ofrecerles elementos básicos para" una sana, profunda y adecuada 

comunicación fai~niliar*que  mejore la calidad de los vínculos. 
l0|?QpPLA]

• " m/fc toares
- PiogramaleyVy Ddtoeíos

persiana Grál. de l^ob^aaó

■ \\——j
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Promover en los participantes su capacidad para ser agentes de prevención 

en adicciones, mediante el uso de las herramientas cornunicacionales, 

creando redes'-de contención y transformación dentro de sus familias, su 

ámbito laboral yjsocial.

directos? padres de familia, docentes de todos los niveles y adolescentes desde los 16 

' años de la ciudad de Oran y adyacentes.

. Warnetoss familias y adolescentes de Oran y de la provincia de Salta.

. PssüiüdÉeErdóas/opíjiñient-ess vendedores de alcohol y drogas a menores.
-J- . •

4X *

r B>b§mpd©6U da Has acltradaiítes
Las actividades se organizarán en tres etapas secuenciales:

1. ■ Etapa d@ ©grasaWteadcm: se realizará una actividad "disparadora" a

partir de la cual se buscará lograr la participación de padres, docentes y 

adolescentes desde 16 año's de edad de la comunidad convocados por distintos 

.acto! es de la comunidad. Aquellos» que acepten y den su conformidad, serán 

invitados a'participar en un programa de entrenamiento intensivo. Todos aquellos 

que acepten,^ deberán- dar su consentimiento informado de manera formal. En la 

misma visita1 se entablará contacto con jóvenes y docentes de diferentes 

instituciones educativas para convocarlos a un encuentro por separado de padres, 

docentes y jóvenes interesadoston la prevención de las adicciones.

..2. Eta$a de eírtrenañíSent©: Aquellas personas que den su 

consentimiento, serán invitados a participar en un programa de entrenamiento 

consistente en talíeres su peí visados por capacitadores de! equipo del Lie. Juan 

fiable Berra. Asimismo, ai finalizar el primero de estos talleres intensivos (2da
. V

visita), se-invitará a los .participantes a conformar el Equipo Local Promotor en 

- ' Prevención de Adicciones (EPPA). La conformación de este grupo local tiene doble 

finalidad. Por un lado la conformación del EPPA facilitará la construcción de 

capacidades a nivel local y permitirá garantizar la sostenibilidad de un equipo de 

capacitación que funcione de -manera autónoma sin ayuda externa, por otro, en el 

mismo proceso de conformación del equipo sus miembros serán los responsables 

de trasmitir e involucrar'a muchas otras personas de sus círculos de pertenencia 

acciones de prevención. Los1’miembros del EPPA recibirán material de trabajo 

teórico y práctico que apunta a que los participantes se apropien de los
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conocimientos esenciales relativos al tema de las adicciones así como de las

herramientas de comunicación que les permitirán reproducir las acciones y 

estrategias de prevención en sus círculos de influencia. La designación de los

líderes se realizará en el marco del taller intensivo y la primera reunión del equipo

ya constituido, previa consulta hecha a los capacitadotes. Los líderes del equipo 

deberán haber participado del taller intensivo. En esta segunda visita también se 

formalizará el taller intensivo con aquellos jóvenes que quieran ser protagonistas 

de una tarea- de prevención a los que se les propondrá reunirse periódicamente

para compartir experiencias de vida e imaginar entre todos estrategias posibles de 

prevención para los chicos más chicos. En simultáneo se realizará el taller intensivo 

para los docentes cuyo objetivo es dar inicio al curso de formación docente que a 

través ele la modalidad de laboratorio tendrá como objetivo capacitar a los

participantes para que sean agentes de prevención en adicciones y violencia 

practicando las herramientas^ de comunicación y creando redes de 

contención y transformación y promover ¡a gestación de un equipo de

docentes promotor en prevención de adicciones y violencia en cada 

institución-educativa. El impacto esperado es que los que los docentes

participantes asuman una actitud proactiva y protagonista en materia de 

prevención de conductas abusivas, adjetivas y de violencia, constaten la

posibilidad dé vincula/ sus contenidos curriculares con las causas de las 

conductas abusivas adjetivas y conformen equipos "formador de 

fpnnadores"capaces de replicar lá experiencia con otros docentes, con 

"padres y comalumnos.

3. Etsjjssi de muBtspSóeadén: para alcanzar el objetivo final de conformar

un equipo local que sea capaz de replicar la experiencia a futuro y a la vez 

acrecentar el número de familias que se involucren de manera protagónica en 

^acciones de prevención, sé realizará el siguiente proceso: 1.- Durante todo el 

^itinerario pero más que nunca en ios primeros-encuentros, se pretende que el 

equipo vaya construyendo su identidad y se constituya a la vez como un espacio de

pertenencia y de servicio a otras familias 2.- a partir de la segunda visita del primer 

año de intervención y hasta finalizar ese año, los miembros del Ef’PA realizarán 

acciones cíe prevención en su círculo familiar y de pertenencia transmitiendo 
información y herramientas qué promueva en los destinatarios realizar acciones de

prevención en el seno de sus familias. Cada miembro debe alcanzar entre 10 y 20



. 1754, ' ■ L
decretos . ■

personas (impacto entre 400 a 800 personas). Los miembros del EPPA que se 

hayan apropiado mejor de ias herramientas según la evaluación hecha por el líder 

- del EPPA, el Lie Juan pablo Berra y su equipo, serán nombrados como facilitadotes 

“ para llevár a cabo tareas que les "serán propias durante la segunda mitad del año.

2.- al sexto mes arló se realiza una nueva convocatoria a las familias (visita 6) y se 

realiza nuevamente un taller intensivo de un día a cargo del Lie. Juan pablo Berra y 

su equipo contando con la colaboración de los facilitadores del EPPA local (visita 7) 

con la intención de sumar integrantes al equipo EPPA preexistente o para formar 

un equipo nuevo. Los líderes de este nuevo grupo serán elegidos preferentemente 

entre ios miembros del equipo ya existente. 3.- A lo largo del segundo año se

■ espera que cada facilitador miembro del EPPA transfiera los contenidos y 

t herramientas de prevención a entré 30-40 personas más (por tanto, durante el 

segundo año se ofrecerán los contenidos y^ las herramientas de prevención entre 

'■160 y -?80 personas ‘más^ en caso de que el EPPA cuente con al menos 12 . 

facilitadores). A la vez, los nuevos integrantes del EPPA que estarán transitando su 

primer año de formación realizarán tareas desprevención como queda dicho en el 

punto 2 de este apartado alcanzando la intervención al menos a 400 personas más. 

En el caso de los jóvenes que quieran comprometerse en tareas de prevención, 

estos realizarán acciones preventivas con alumnos de cursos inferiores trasmitiendo 

información y experiencias de vida. Por cada adolescente participante en el proceso
A

confiamos lograr un impacto evaluadle en al menos 40 niños o adolescentes, 

número que se acrecentará en la medida que nuevos adolescentes quieran 

comprometerse en la tarea. Por su parte, por cada docente involucrado en el curso 

de capacitación ofrecido a ellos esperamos un impacto directo en al menos 50 

alumnos, 10 docentes e igual cantidad de padres ya mencionado más arriba.

En la tabla-de la descripción de la intervención se presenta el detalle de las actividades 

programadas.

La propuesta de trabajo implica dos años: en el primer año se capacita a dos 

tandas diferentes de padres y de jóvenes para constituir los equipos de prevención, y a 

la vez, se conforma y capacita un equipo de facilitadores para la prevención de 

adicciones. Durante el segundo año, se aborda con nuevos dispositivos la problemática 

• dé la VIOLENCIA (familiar, de género y el hostigamiento escolar (bullying) luego de 
uña nueva charla disparadora y el taller intensivo, este equipo de facilitadores realizará 

tareas de capacitación (ano 2) en la prevención de adicciones e incluirá el tema de 

violencia. Al finalizar el segundo año los facilitadotes deberán estar en condiciones de



DECRETO N' 1^54 -

replicar la experiencia sin la colaboración externa, utilizando herramientas

comunicacionales aprendices y promoviendo la formación de redes.

1odas las fechas, (visitas) quedan supeditadas al día 0 de comienzo de actividades y al 

respectivo mes de comienzo en !a que tambjén habrá que tener en cuenta el receso 

veraniego.

de ewakradóo
La evaluación de resultados se complementará con la medición de distintos indicadores 

.de proceso. Estos serán diseñados e¡1 correspondencia con cada una de las actividades 

del proyecto y permitirá medir el grado de cumplimiento de las actividades planificadas 

(Ver tabla 3)-' Cumplido el ano se evaluarán los resultados de la intervención, se harán 

los ajustes necesarios y se implementará el programa de capacitación con el mismo 

esquema de las tres etapas.'

-begcripdóini de iá irtervendóra (Primer ano)
||i||■■i■INK SíBiBJBpH

! verifica ció n- -■■■'Í-'SS

Viste i Día 1 
Viernes 15 
dé mareo

Encuentro 
con 
autoridades. 
Ajuste del 
proyecto. 
ActivieM 
disparad©™

Padres de 
familiar 
Docentes. 
Alumnos de los 
dos últimos 
anos de 
secundaria de 
varios colegios 

Diagnóstico 
de situación. 
Los niveles de 
comunicación. 
Propuesta-de 
práctica

Alta 
satisfacción de 
la propuesta. 
Adherencia

Listado de 
participantes

Lie. Juan 
Pablo Berra

Viste 2 Días 7 y 8 
después la 
visita 1 

-(Sábado 23
de mareo)

a) Táller • 
intensivo 
para padres.
b) ialier con 
jóvenes 
interesados 
en la 
prevención
c) taller 
intensivo- 
para 
docentes

a) Padres de 
fajnilia (grupo 
en 
entrenamiento).
b) Jóvenes de . 
Oran
c) docentes de 
colegios de 
Oran

•J. fC
-*

Práctica 
personal y 
grupal de las 
herramientas 
de 
comunicación. 
.Claves y 
acciones de 
prevención de 
las adicciones 
(presentación 
general). 
Análisis de . 
caso

a) del taller 
intensivo de 
padres: 
Constitución 
del EPPA y 
elección de los 
coordinadores 
de padres
b) formación 
del equipo de 
jóvenes 
preventores 
de violencia
c) formación 
de equipo de 
docentes

Listado de 
participantes

María Teresa
Vallarino; 
Guadalupe
Fleitas, 
Verónica
Apellanis

Wíte) 3 14 días 
después de 
la visita 2

Primera 
Reunión de 
los equipos

Miembros del 
EPPA.
Miembros del

Objetivos, 
metodología y 
contenidos de

Nombramiento 
de líderes del 
EPPA de

Listado de 
participantes 
Informe del

María Teresa 
Vallarino; 
Guadalupe
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(sábado 6 
de abril)

formados de 
padres, del

grupo de 
jóvenes.

las reuniones 
EPPA.

padres, 
docentes y

grupo 
(objetivos,

Fleitas, 
Verónica

- equipo de Miembros del Eptrega de adolescentes. estructura, Apellanis
docentes y - equipo de •• GUÍAS para Definición de líderes, y *
del equipo de docentes padres, los objetivos funciones de

* jóvenes. docentes y de los grupos, los
Reunión con. para jóvenes estructura, miembros)

‘supervisora y horarios y
responsables funciones de
de inste 
educativas 
de Oran

los miembros.

' Visite 4 Un poco Reunión de Miembros del Evaluación de Padres: Listado de María Teresa -
más de un los equipos EPPA. las primeras Mejorar los participantes Vallarino;

* mes formados de Miembros del cuatro guías. conocimientos Trabajo Guadalupe
después la padres. equipo de Informarse e indispensables sobre las Fleitas,
visita 3 docentes y - '‘docentes, informar. en materia de cuatro Verónica
(1.1 di: jóvenes miembros del cKjSrCci prevención y primeras Apellanis
mayo) grupo de tipos de la calidad de guías Trabajo

jóvenes sustancias y la personal y
objetos comunicación grupal de
adjetivos y con los guías.
sus modos vínculos Informes«• habituales de familiares, sobre el

» consumó. como clave diálogo con
Evaluación de primordial de adolescentes.
la actividad la prevención. Evaluación de" £ E —i-- — - - de los * Adolescentes: las ciases de

S<C©F jjA]
jóvenes y Formar a los docentes

y \ rj~ docentes jóvenes que 
quieran

Pie
f?>NA.^/tí£TofkE 

grama LpyeXy DñX
- realizar tares 

de prevención.
na Gral. de laSsobe

TiacÉó
Docentes: 
primeras
prácticas con 
la curricula

Visite S Casi dos Acciones de Círculo familiar, Herramientas Transferencia Listado de Juan Pablo
meses los miembros amigos y y prácticas de participantes Berra;
después de del EPPA y ¿empaneras de para cultivar herramientas Cuestionario Guadalupe
la visita 4 "del grupo de - trabajo la que permitan Clave 3. Fleitas;
(6 de julio) jóvenes• Miembros del comunicación mejorar la Trabajo Verónica

’ —■ Monlíoreo EPPA. (primera calidad de la personal y Apellanis.
de los Eyentualmente parte)' comunicación grupal de
equipos podrá darse con los guías (claves

»• formados de Tina nueva vínculos y acciones
padres, Charla familiares, EPPA).

- docentes y disparadora como clave Adolescentes:
-adolescentes. abierto a la primordial de evaluación de

comunidad la prevención los primeros
talleres.

•* Docentes: 
evaluación de
clases

Vísta 6 ■ 2 meses Acciones de Círculo familiar, Herramientas Transferencia Listado de Juan Pablo
después de los miembros amigos y y prácticas de participantes Berra;
la visite 5 del EPPA • compañeros de para cultivar herramientas Guadalupe
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la 
comunicación 
(segunda 
parte)

> (7 de Monitoreo de trabajo
• septiembre). los equipos

Monitoreo - formados. - Miembros del
de ios Trabajo-de EPPA

.equipos docentes con 
otros
docentes en
diferentes 
colegios

Visita 7 (2 de Monitoreo de ■ • Nuevos padres,
(dos noviembre) los equipos docentes y
meses formados. jóvenes de la
después
.de la

Trabajo de 
docentes con

comunidad

visita 6) otros
- docentes en 

diferentes

1
colegios

Análogo a • 
visita 2

FOLIO

PINA R. DE TOMES 
  Programa 

de 
mejorar la 
calidad de 
comunicación 
en los 
diferentes 
círculos de 
pertenencia 
(grupo de 
amigos, 
vínculos 
laborales y 
sociales). 
Análogo a 
visita 2

la Go matíc

Listado de 
participantes

Fleitas; Mana" 
Teresa 
Vallarino

Juan Pablo 
Berra;
Guadalupe 
Fleitas; 
Verónica 
Apellante

Afofe f*)  A finalizar el año se hará uso de! tablero de control de prevención de- adicciones y se 
medirá Jo siguiente: 1. La adquisición de conocimientos significativos, para e! nivel local, acerca 
de! abuso db alcohol y ottas drogas; 2. Ei registro de modos inteligentes de vivir la presión 
grupa! y ¡a desinhibjción 3. La calidad de la comunicación familiar a raíz de ¡as prácticas de 

~ comunicación adquiridas 4, La existencia y calidad dej'recreaciones alternativas" tanto para los 
padres como para sus hijos 51 evaluación de ¡as clases realizadas por los docentes vinculando 
¡os contenidos curricuíares con las causas de las conductas abusivas y adictivas 6, el impacto de 
las acciones de ¡os adolescentes en chicos más chicos y en el grupo de pares.

Honorarios
» Por cada visita el "costo es de $1500 por día por capacitador (más costo de 

avión, traslados a aeropuertos y hospedaje).

Cada visita nos insumirán de hecho dos días: Por tanto $9.000 por La segunda 

visita que insume dos días y en la cual es necesario la participación de tres 

capacitcidotes y así sucesivamente. Según- lo previsto la visita 6 y 7 le agregamos un 

•incremento del 20% en razón de la inflación. Se contempla que este presupuesto se 

mantiene vigente aún cuando en tres visitas de las 7 planificadas en lugar de 3 

capacitadores asistan solo do? en cuyo caso ese capacitador podrá trabcijar en 

conjunto con padres y docentes.

■£<,=• IPO'K ILAS VISITAS imipllícarím

Vista ís

Visíte 2s

V'feta lis
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Visite 4s $9.00©

Visita 5>z $9o@06

Visóte"$l©D§®0
vwra $ias©(0)
TOTAL WRVXSDTAS: $60.60£te

Secretaria Gral. Je

2«“ Oofeis ID® Trabájj© Para Los Equipos De Padres, Docentes 
y.. Adtetescentes (eoü concepto (?3e propiedad] intelectual) TOTAL: 

$3.00®.- ’ " _

3^ MOKIITOBIEO Y ACOMPAÑAMIENTO VIRTUAL DE LOS EQUIPOS DE 

PADlítES, DÓttNTES Y JÓVENES? A partir de 8a visita 3a se realizará un 

mj&nitorso periódác© d® ios equipos constótmdoso Por mes estimamos un 
costo de $i/S©0«“ durante 10 meses

‘TOTAL por momtoreo $15.000) „ '

¿L- WASLAD© de nuestra cosas» a aeroparque, idas y vuelta: 
•$200 por cada capadtador por viaje (primer viaje $200 + 
$000 por 6 viajes = $200 $3.600).
TOTAL, TRASLADO A ÁER.OPARQUE: $3^00.“

TOTAL: $BX4O0D“ • ’

A este gwsupue^to iahrá que añadir:
1> ®e costo cdte viaje'en aviósi
2. - Traslada d@sd® Balite a Orao, ida y. Vuelta

I14tosp®daij@ (gris Oráu.

Para muestra ioterveodón contaremos con 5 capacitadores 
autorizados que estarán en condiciones de realizar las 

•visitas de capacitación y monitorear ios equipos de padres, 
docentes y alumnos que se conformen "
Elites son:
1.“ luán Pabte Berra
2i,“ Marte Teresa Vaifeirmo
3. “ Verónica Ap"diams~



í

So- Fformda Gramajj©

’ El esquema Imcfel «fe viajes y ios capacItedoVes asignados 
wnstem fe grifllá de Deseripcióh de 8a Intervención. La 

. responsable 'del! momita®® estera a cargo de FBorinda Inés 
A ? GramajOo • * -

• SEGOMDO <fe DE LA MTE^VEIMCIÓrQI (2014}

Se vuélvela repetir la intervención del año anterior pero ahora abordando el 
tema de lá VIOLENCIA con el protagonismo directo de los equipo de jóvenes y 
pádres ya formados colaborando en-los talleres-intensivos, la conducción de los 
nuevos grupos y la plasmación de propuestas de prevención en adicciones y de 
violencia que involucren a jóvenes y familias de la comunidad.
La intervención durante este segundo año pretenderá-alcanzar no solamente a 
destinatarios d¿?. la ciudad de Oran .sino, en la medida en que sea posible, a 
otras localidades de la provincia.'

’£«€ripdóo.de la mterveocióo (Segundo año)
líílil j 11^1 i 8 »W|hiüípiWWBliIgpl

Aerificación a
‘Á Ífe-í¿i

ti ■ ' stoyiJM
i — • i¿’. I»'*  ’ríhltai’
i?: ó -j4 m k>¡ á< ¿

VMfca i Día i . - Encuentro ■ Padres de 'Diagnóstico Alta Listado de Lie. Juan
-z • “■ con familia. de situación. - satisfacción de participantes Pablo Berra

» autoridades. -Alumnos de Los niveles de la propuesta.
Ajuste del secundarlo de comunicación. Adherencia

* *• proyecto. varios colegios Propuesta de
- AeHviidéJíli 

diBspaüracfora
práctica

r»sste) 2 Días 7 y 8 Colaboran a) Padres-de Práctica a)del taller Listado de 3
W • después la padres. familia (grupo personal-y intensivo de participantes capacitadores

visita 1 docentes y en ■ grupal de las ’ •padres:
A alumnos del entrenamiento). herramientas Constitución

año 1 para: b)Jóvenes de de del EPPA y
• * a) Taller Oran comunicación. elección de los

-> intensivo ’ c) docentes de Claves y coordinadores
*• para padres. colegios de acciones de de padres

b) taller con Oran prevención b) formación
jóvenes (presentación del equipo de
interesados general). jóvenes
en la Análisis de preventores
prevención caso c) formación

- c) taller de equipo de
< intensivo 4,- docentes

pa¡ a 
docentes

fa s> 7 días- ~ Primera Miembros del Objetivos, Nombramiento Listado de 3
• •-« después*  de Reunión de EPPA. metodología y de' líderes del participantes capacitadores

%25e2%2582%25acripd%25c3%25b3o.de
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Visita S

Viste ©

jtílsótai 4

la visita 2 los equipos Miembros del contenidos de EPPA de Informe del
(los nuevos , formados dé grqpo de las reuniones ■ padres, grupo
líderes padres, del jóvenes. EPPA. docentes y (objetivos,
provienen equipo, de Miembros del Entrega de adolescentes. estructura,
del año 1 de docentes y equipo de GUÍAS para Definición de líderes, y
intervención) del equipo de 

jóvenes. 
Reunión con 
supervisora y 
responsables 
de Inste 
educativas 
de Oran

docentes padres, 
docentes y 
para jóvenes

los objetivos 
de los grupos, 
estructura, 
horarios y 
funciones de 
los miembros.

funciones de 
los 
miembros)

Dos1 meses Reunión de Miembros del Evaluación de Padres: Listado de
después la los equipos -EPPA. las primeras Mejorar los participantes
visite) 3 formados de Miembros del cuatro guías. conocimientos Trabajo

padres, equipo de Informarse e indispensables sobre las
docentes y docentes, informar en materia de cuatro
jóvenes miembros del acerca de prevención y primeras

■* grupo de tipos de la calidad de guías Trabajo
jóvenes sustancias y la personal y

A objetos comunicación grupal de

*
adjetivos y 
sus modos 
habituales de

con los 
vínculos 
familiares,

guías. 
Informes 
sobre el

consumo. 
Evaluación dé 
la actividad 
de los 
jóvenes y 
docentes

como clave, 
primordial de 
la prevención. 
Adolescentes: 
Formar a 
jóvenes que 
quieran . 
realizar tares 
de prevención.

diálogo con 
adolescentes. 
Evaluación de 
las clases de 
los docentes

** Docentes:
primeras 
prácticas con 
la curricula

60 días Acciones de- Círculo familiar, Herramientas Transferencia Listado de
después de los miembros amigos y y practicas de participantes
la visita 4 del EPPA y compañeros de para cultivar herramientas Cuestionario

del grupo de trabajo la que permitan Clave 3.
jóvenes _ Miembros del comunicación mejorar la Trabajo
"Monitoreo EPPA: (primera calidad de la personal y
de los Eventualmente parte) comunicación grupa! de

*■ equipos 
formados de 
padres, 
docentes y

-podrá darse 
una nueva 
Charla 
disparadora

con los 
vínculos 
familiares, 
como clave

guías (claves 
y acciones 
EPPA).
Adolescentes:

adolescentes. abiertora la 
comunidad

. primordial de 
la prevención

evaluación de 
los primeros 
talleres. 
Docentes: 
evaluación de 
clases

2 meses Acciónesele Círculo familiar, Herramientas Transferencia Listado de
después de los miembros amigos y y prácticas de participantes

3
.capacitadores

3
' capacitadores.

3 
colaboradores

pina r. nfe w 
Pi ograma Ley^stóa 

■,c-iana Gral. de Go)

¡ES _ 
bf^tos 
Macó



! F0ÜS V

DECRETO N"
la visita 5. 
Nueva charla 
disparadora. 
Monitoreo 
de los 
equipos

del EPPA "

Monitoreo de 
los equipos 
formados

compañeros de*'  
trabajo

«Miembros de!
EPPA

para cultivar 
la ■ 
comunicación 
(segunda- 
parte)

herramientas 
que permitan 
mejorar la 
calidad de 
comunicación 
en los 
diferentes 
círculos de 
pertenencia 
(grupo de 
amigos, 
vínculos 
laborales y 
sociales).

Visita ?

1

(Una 
semana 
después de 
la visita 6)
1 aller 
intensivo 
dado en 
colaboración 
con el

' equipo de 
padres,

. docentes y 
de jóvenes 
(si se dio 
una nueva 
charla 
disparadora

.Táller 
intensivo 
para padres, 
docentes y 
para jóvenes 
dado por 
nuestro 
equipo y los 
equipos ya 
formados

Nuevos padres, 
docentes y 
jóvenes de la 
comunidad

A-

Análogo a
visita 2

. Análogo a 
visita 2

Listado de 
participantes

3 
colaboradores

A finalizar el este año sé hará uso del tablero de control de prevención de 
adicciones y violencia, y se medirá ’lo siguiente: 1. La adquisición de 
conocimientos significativos,- para el nivel loca!; acerca de los usos habituales de 
violencia y sus consecuencia; 2. El registro de modos inteligentes de vivir la 
agresividad; .3. La calidad de ¡a comunicación familiar a raíz de las prácticas de 
comunicación adquiridas ”4, La existencia y calidad de "recreaciones 
alternativas" tanto para los padres como para sus hijos para un uso adecuado 
de la agresividad 5. evaluación de las clases realizadas por los docentes 
vinculando los contenidos auriculares con las causas de la de violencia, 6, el 
impacto de las acciones de tos adolescentes en chicos más chicos y en el grupo 

, de pares.
A los dos años, se medirá:

1. ' La transmisión de las herramientas de comunicación a otros padres y

_ . • jóvenes interesados en la prevención ele adicciones y de violencia.

2. La..amp!iaclón de la red de padres interesados en realizar tareas de 

prevención que los tengan como protagonistas.

Honorarios para el 2.014: Se acordarán en razón de la inflación real

Lie. Juan Pablo Berra

PINA P. RES 
Piograma LpyJ;s y\ecretos 

St-aelann Gral. de la G iTáctó



....... .......  Entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta, 

representado en este acto por su titular', C.P.N. Roberto Antonio Dib Ashur. con domicilio en 

Centro Cívico Grand Bourg de la ciudad de Salta, en adelante EL MINISTERIO, por una 

parte, y la Sra. Florinda Inés Gramajo, D.N.I. 14.353.041, con domicilio en calle Madero Nc' 

’."~2 , San Femando- Provincia de Buenos Aires, en adelante LA LOCATARIA, convienen en 

celeel presente contrato, de acuerdo a las siguientes cláusulas:

OBJETO. EL MINISTERIO encomienda a LA LOCATARIA. y ésta acepta, 

:• s ser retos como capacitado!. a fin de implementar el plan piloto "‘Prevenir las adicciones y la 

violencia es posible'" cuyo objetivo principal es la participación de los padres y docentes y 

adolescentes, basado en la estrategia de Familias Fuertes con el fin de mejorar el perfil de 

funcionamiento familiar, prevenir adicciones y el uso y abuso de sustancias psicoactivas en 

adolescentes.-

Los cursos-talleres de capacitación serán dictados por LA LOCATARIA, en la ciudad de Oran 

v adyacentes, conforme el cronograma de visitas del mencionado plan, que forma parte del

SEGUNDA: OBLIGACIONES A CARGO DE LA LOCATARIA. A fin de dar 

cumplimiento al objeto del presente contrato, y sin perjuicio de asumir las responsabilidades 

adecuadas al servicio aprestar, LA LOCATARIA se compromete a cumplir con las siguientes 

actividades que se organizarán en tres etapas secueneiales, conforme la descripción general del 

plan piloto '"'Prevenir las adicciones y la violencia es posible":

1’ Etapa de sensibilización: que comprenderá una actividad disparadora para lograr la 

participación de los padres, docentes y adolescentes desde 16 años de edad.

2) Etapa de entrenamiento: consistirá en talleres supervisados por capacitadores del mencionado 

proyecto y de conformidad a lo allí establecido.

3) Etapa de multiplicación: consistir á en alcanzar el objetivo final de conformar un equipo local 

que sea capaz de replicar la experiencia a futuro y a la vez incrementar el número de familias 

:;ue -e involucren de maneta pedagógica en las acciones de prevención.

b Manietici una comunicación fluida con la Subsecretaría de Planeamiento Educativo de EL 

AHNISTERJO, informando sobre los avances en la implementación del plan “Prevenir las 

adicciones y la violencia es posible".

5) Cumpla' con la tabla de "Descripción de la Intervención" que detalla las actividades allí 

programadas.

6) Cumplir con la metodología de la evolución de los resultados de la Intervención.

1
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~) Cumplir con las disposiciones emanadas de la Superiorida^fé3ia^)2f§Sé^laE(idiiséa,J® de lo 

talleres.

8) Poner a disposición de EL MINISTERIO a través de la Subsecretaría de Planeamiento 

Educativo, la nómina de los asistentes a los talleres y todo dato que sea relevante.

TERCERA: OBLIGACIONES A CARGO DE EL M3NISTERIO.se compromete a:

1. - Gestionar- e informar a LA LOCATARIA con una anticipación de quince días previos a 

cada visita las reservas de vuelos y los medios que se utilizarán para el traslado Salta-Orán y 

Orán-Salta así como también el hospedaje.

2. - Nombrar- un referente territorial que sea el responsable de la articulación de las diferentes 

acciones a realizar’ con padres, docentes y alumnos a la hora de definir lugares de reunión, 

horarios y demás cuestiones de organización local y esté en permanente comunicación con los 

capacitadores.

CUARTA: PLAZO. El presente contrato tendrá vigencia de dos (2) años a partir del 15 de 

Marzo 2013, conforme el Cronograma que consta a fs. 142 a 156 del expediente 

140-6890/2012 y que como anexo forma parte del presente.

QUINTA: MONTO Y RECURSOS. El monto de cada visita por día, es de $ 1.500 (pesos mil 

quinientos) en concepto de capacitación, conforme la propuesta de fs. 152 y 156 del expediente 

Af’ 140-6890■'2012, los que serán abonados cumplida la visita programada y previa emisión de 

la factura correspondiente. Para las visitas 6 y 7 programadas para el primer año (2013) y las 

previstas para el segundo año (2014) deberá preverse un incremento del 20%. LA 

LOCATARLA percibirá viáticos en concepto de traslado y hospedaje conforme el Cronograma 

del plan piloto "‘Prevenir’ las adicciones y la violencia es posible” que forma parte del presente 

contrato. El pago se efectivizará en cuotas conforme el cronograma de visitas mencionado y se 

liarán efectivas a la culminación de los servicios correspondientes al dictado de los talleres, 

practicándose las retenciones legales que le correspondan.

A fin de percibir el monto correspondiente LA LOCATARIA deberá emitir- factura o recibo en 

legal forma, la que será conformada por la Subsecretaría de Planeamiento Educativo y 

presentada ante la Dirección General de Administración de EL MINISTERIO, sita calle 

Lavalle N-' 550.

SEXTA: RESPONSABILIDAD. LA LOCATARIA asume plena y exclusivamente la 

responsabilidad operativa del servicio. Debido al carácter “intuitu personae” de la contratación, 

queda prohibido a la LOCATARIA ceder o subcontratar’ total o parcialmente el presente o 

asociarse para su cumplimiento bajo apercibimiento de inmediata rescisión.

SEPTIMA: CONFIDENCIALIDAD. LA LOCATARIA no podrá comunicar- a persona 

alguna, organismo gubernamental u otra entidad ajena, la información de la que haya tenido 

conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato,

o

M3NISTERIO.se


decreto n" 1754
[f\AR DEDE JORRES

Pirfgrama .oyes y Decretos 
Svwelana pn I. de la Gobertiatíó

salve que así lo requiera su cometido o que EL MINISTERIO la hubiere autorizado para' 

hacerlo.-

OCTAVA; CONDICIÓN -JURÍDICA. La relación que, en virtud del presente contrato, se 

establece entre EL MINISTERIO y LA LOCATARIA, de ningún modo genera una relación 

labor-? o administrativa de ninguna índole. LA LOCATARL4. renuncia expresamente a 

efectuar reclamos de ninguna naturaleza por el uso que EL MINISTERIO hiciera de las “Guías 

■!c trabajo para 1 os equipos de padres, docentes y adolescentes-”, aún después de extinguido el 

presente contrato, siempre y cuando con dicha utilización no se afectaren su buen nombre y 

honor y se citare su autoría.-

NOVENA; RESCISION. EL MINISTERIO se reserva el derecho a rescindir unilateralmente 

•d. presente contrato mediante comunicación por telegrama colacionado u otro medio fehaciente 

si LA LOCATARIA no cumpliere o aceptare las obligaciones y las tareas asignadas; si 

desempeño y rendimiento no frieran aceptables a juicio de EL MINISTERIO o si 

circunstancias de oportunidad, mérito y conveniencia lo tornaran aconsejable. En ningún 

supuesto LA LOCATARIA tendrá derecho a reclamar indemnización alguna con motivo de la 

“escisión Asimismo, en caso que LA LOCATARIA decidiera rescindir- el presente contrato, 

deberá comunicar lo en forma fehaciente a EL MINISTERIO con una antelación de 30 (treinta) 

días corridos. Si no cumpliere con la notificación en término, EL MINISTERIO se reserva el 

derecho de no abonar el saldo proporcional pendiente de pago. En caso de rescisión, por 

cualquiera de las partes, LA LOCATARIA se encuentra obligada a entregar- los bienes de la 

Administración que se hallar en en su poder y toda la documentación producida en oportunidad 

del servicio prestado hasta la fecha de comunicación.

DECIMA; SELLADO. IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES. El presente contrato será 

sellado de acuerdo con las disposiciones legales vigentes en la Provincia de Salta y estará a 

cargo de LA LOCATARIA el pago proporcional que corresponda por cuanto EL 

MINISTERIO se encuentra exento. Correrán por cuenta exclusiva de LA LOCATARIA todos 

los restantes impuestos, derechos, tasas, gravámenes y contribuciones provisionales de carácter 

nacional, provincial y/o municipal que correspondieren como consecuencias de sus obligaciones 

contractuales.

DECIMA PRIMERA: COMPETENCIA LEGAL Y FUERO JUDICIAL: a todos los 

efectos legales derivados del presente contrato, las partes constituyen domicilios legales y 

especiales en los indicados en el presente, sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales 

•• ■■•'r.Hncivs‘-< Administrativos de la Provincia de Salta, Distrito Judicial del Centro, con 

renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiere corresponder.

DECIMA SEGUNDA: El presente contrato v todos sus efectos quedan sujetos a la aprobación 

por parte del Poder Ejecutivo de la provincia de Salta mediante el dictado del correspondiente 

Decreto aprobando el mismo, sin el cual no surtirán efecto ninguna de las cláusulas acordadas.—



dkreW 1754
Previa lectura del presente, y como prueba de conformidad de las partes, se firman dos (2) 

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a los días del mes 

! ■■ . H A■ <kí año 2013 ■

4
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Descripción general del plan pilote • ’ 

"Prevenir las adicciones y te violencia es posible*

La promoción de la salud fue definida en la Carta de Ottawa como el O 

proceso para proporcionar a les pueblos los medios necesarios para mejorar su salud y 

ejercer un mayor control sobre la mismaO (WHO, 1986). Esta definición implica una 

acción permanente, que compromete a todos los actores de la sociedad a fortalecer 

habilidades y capacidades de los individuos y-grupos a través de un proceso político y 

social.

En 1990, la Organización'Mundial y Panamericana de la Salud, propusieron 

como definición de promoción de la salud "...ia suma de las acciones de la población, 

los servicios de salud, ¡as autoridades sanitarias y otros sectores sociales y productivos, 

encaminados al desarrollo de ¡as mejores condiciones de salud individua! y colectiva...,"' 

Esta definición sumada a las cinco operacionaíes de ia promoción ele la salud, definidas 

en la Carta de Ottawa, servirán para enmarcar el proyecto. Las áreas son:
1. Formulación de políticas públicas.  '*

2. Fortalecimiento de las acciones comunitarias y de la participación de la gente 
en las decisiones y acciones relacionadas con su salud -empoderamiento-.

3. Creación de ambientes favorables tanto en sus dimensiones físicas como 

sociales y fortalecimiento del sistema de apoyo social de ia comunidad.
4. Desarrollo de las aptitudes personales para tomar decisiones saludables y 

soportar presiones negativas para la salud.

5. Reordenamiento de Ibs sen/icios de salud para hacer mayor hincapié en" la 

promoción y las posibilidades que ofrecen las instituciones de atención sanitaria 
como lugares adecuados para la promoción de la salud.

En estas áreas se articulan los ámbitos institucional, comunitario e individual y 

aparecen elementos fundamentales que deben contemplar las intervenciones que se 

enmarcan dentro de la promoción de la salud, como la intersectorjalidad, entendida . 

como la cooperación entre sectores 'para crear mejores oportunidades para lamida " 

saludable, favoreciendo la participación de diversas disciplinas; y él empoderamiento, • 

como un proceso- de acción social que promueve la participación ele las personas, .. 

organizaciones y comunidades para lograr un mayor control individual y comunitario, 

eficacia política, mejoramiento de la calidad de vida y justicia social.

El plan piloto "IPswsnóí’ Has Adsccoeoss y Ha violencia es posible" realiza acciones 
en la segunda, tercera y cuarta’ área. f——__
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El uso cié tabaco, alcohol y drogas como así también la naturalización de 
.u ’»■ '*  w

2 Nota: Se define como prevalenaa al año a la proporción de personas que declaran haber consumido cada una de las 
sustancias en los últimos 12 meses anterioras al momento de responder la encuesta.
3 Área de Investigaciones Observatorio Argentino de Drogas. Estudio nacional en población de 12 a 65 anos sobre 
consumo de sustancias psicoactivas. Argentina 2006. informe de resultados. Agosto 2007.
4 (Diario La Nación 17/03/07).

“"determinadas conductas y el abuso en la utilización de ciertos objetos en nuestro país 

y en el mundo es un pToblema creciente entre los jóvenes, e involucra a todos los 

grupos socioeconómicos y culturales. La edad de inicio de uso de alcohol continúa 

bajando, siendo la franja etaria que va de los 12 a los 16 anos en la que se constata el 

riesgo mayor.1 La penetración de ¡a publicidad, así como los usos y costumbres que 

mutan periódicamente, han logrado naturalizar el uso de alcohol y hoy aparece casi 

indisolublemente unido a-la diversión. Los cambios son tan rápidos y profundos que 

con frecuencia se interviene atendiendo solamente a la urgencia, privilegiando la 

asistencia de los damnificados sin que se dediquen recursos a la acción transformadora 

cíe la prevención.

De acuerdo a los resultados de un estudio nacional sobre consumo de 

sustancias psicoactivas, realizado en el año 2006 en nuestro país, por el Observatorio 

argentino de drogas, dependiente de la Secretaría" de Programación para Prevención de 

la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico (SEDRONAR), se encontró que la 

prevalencia ai‘año? del consumo de tabaco y alcohol en la población de 12-17 años era 

de 19.3% y 42.2%, respectivamente. En el caso de drogas ¡lícitas, la marihuana, 

cocaína y pasta-base paco fueron las que presentaron la- prevalencia más alta (6.9%, 

2.4% y 0.9%, respectivamente). La edad de inicio en el consumo de alcohol y tabaco 

se ubica en los 16 y 17 años, respectivamente. La diferencia según sexo es 

significativa, marcando una edad de inicio inferior en los varones. En el caso de los 

inhalantes, la edad de inicio es algo menor (15.4 años, sin observarse diferencias 
. según sexo).2 3 Recientemente, el SEDRONAR señaló que, desde el 2001, entre los 

estijdiantes secundarios de 13 a 17 años, el consumo de inhalantes (pegamento) se 

incrementó en un 380%, 200% en el caso de_paco, 120% en el de cocaína y 67% 

en el de marihuana.4

1 Miguez H. Estudio Provincial sobre Sustancias Adjetivas. Entre 1981 y 2001, el consumo de cerveza por habitante en 
elyiaís pasó de 7,30 a 35 litros, y de 200 millones a mil  litros anuales. Buenos Aires, 2003.millones.de

millones.de
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Estos resultados, poitón en evidencia la vulnerabilidad que caracteriza la 

población adolescente y la necesidad de implementar programas preventivos que 

‘ actúen sobre los factores que incrementan su riesgo al uso de estas sustancias 

(prevención primaria)-y 'refuercen aquellos factores protectores que incrementan las 

posibilidades de una mejor salud (prevención primordial).5

Tanto las adicciones como otros problemas de la adolescencia, como por 

• ejemplo, sexualidad desprotegida, maternidad temprana, violencia, problemas

nutricionales, constituyen emergentes de situaciones de riesgo comunes que se 

encuentran a distintos niveles: el propio individuo, su familia, la escuela, su grupo de 

-pares y la comunidad. La coexistencia de múltiples de estos factores incrementa, de 

'manera sustancial, la probabilidad de ocurrencia o co-ocurrencia de conductas de 

riesgo. En el caso de las'adicciones, el riesgo de progresión hacia un mayor consumo 

se produce en aquellos adolescentes que consumen, como una forma de regulación 

para sus problemas emocionales. Este mayor consumo ha mostrado estar asociado a 

un incremento del riesgo para sufrir accidentes y una mayor exposición a conductas 

sexuales de riesgo. Además de las adicciones, también se observa en estos grupos, 

, otro tipo de situaciones-emergentes, como el suicidio en la- adolescencia, bajo 

rendimiento académico, abandono temprano de la escuela, desarrollo de conductas 

antisociales y problemas con la ley. Por esta razón, las intervenciones integradoras5, 

dirigidas a ia raíz de los problemas de la adolescencia, tendrían un mayor impacto 

previniendo múltiples conductas de riesgo y reduciendo la frecuencia de distintos tipos

de situaciones que emergen a partir de su presencia.

Uno de estos enfoques jerarquiza el -rol de la familia, y se orienta, 

específicamente, a mejorar su funcionamiento y adaptabilidad. En efecto, la familia es 

uno de los entornos donde permanece- el adolescente, por lo que debe ser considerada 

uno de los microambientes promotores de salud y bienestar: su adecuado 

funcionamiento constituye uno de los factores protectores más importantes en su 

desarrollo. Los’resultados de distintos estudios han demostrado los efectos positivos de 

las intervenciones centradas en la familia para reducir las adicciones y promover 

comportamientos saludables en los adolescentes.

En 1998/ Foxcroft DR y cok publicaron los resultados de una revisión 

sistemática sobre la efectividad de distintas estrategias preventivas para la reducción 

del consumo de alcohol en personas jóvenes. Se seleccionaron 56 estudios, de los

5 Familia y adolescencia. Indicadores de Salud. Manual de aplicación dejnstrumentos. Fundación Kellogs. Organización 
Panamericana de la Salud. Organización Mundial de ia Salud. Programa de Salud Integral del adolescente. 1996.
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’ cuates en 20, se encontraron pruebas de inefectividad de ciertos tipos de 

intervenciones. No pudieron sacarse conclusiones firmes sobre la efectividad a corto y 

mediano plazo, ^aunque a largo plazo, el Programa de Fortalecimiento de las Familias, 

mostró resultados promisorios.7 Sobre la base de esta-evidencia, en el año 2006, la 

Organización Panamericana de ia Salud promueve esta misma estrategia y realiza su 

adaptación cultural al contexto latinoamericano. En un esfuerzo conjunto de la Unidad 
de Salud del Niño y el Adolescente Unidad de VIH/Sida, Área Salud Familiar y 

Comunitaria, Unidad de Salid Mental, Área de Tecnologías y Servicios de Salud de la 

Organización Panamericana rde la Salud/Organización Mundial de la Salud, se publicó el 

primer manual para facilitadores.0'

Estos resultados son similares a los reportados por Petrie y col.9 En este caso, 

la revisión sistemática tuvo como propósito evaluar la efectividad de los programas 

centrados en la participación cíe los padres para prevenir el uso de drogas, tabaco y/o 

alcohol en menores de 18 anos. Se incluyeron 20 estudios: en 6 de los 14 estudios se 

encontró una reducción estadísticamente significativa del consumo de alcohol; en 5 de 

9 en el uso de drogas, y éñ 9 de 13 del ele tabaco. Los autores concluyen que este tipo 

de intervenciones serían efectivas para reducir la frecuencia de adicciones en los 

adolescentes, - y señalan que, las características compartidas por aquellas 

intervenciones más efectivas fueron aquellas que ponían un énfasis especial no sólo 

en los temas asociados al uso de sustancias psicoactivas, sino también, en el 

’involucramiento activo de los padres y en el desarrollo de habilidades sociales y del 
sentido de la responsabilidad .entre los jóvenes.

FiwpMad (F) y -propósito (P) del piso piloto
’F: reducir la prevaléncia de consumo tabaco, alcohol y drogas ilícitas de adolescentes 

que habitan en la ciudad de Oran y adyacencias.

P: fortalecer las capacidades institucionales y familiares para enfrentar la problemática 

de las adicciones en los adolescentes.

Certrada erf los alú'mraos de áecimdartoj, docentes y padres

7 Foxcroft DR; Ireland D; Lister-Sharp DJ; Lovve G; BreenR. Longer-term primary prevention for alcohol misuse in 
young people: a systematic rev’iew. Addictioir 1998; 397-411.
“ Organización Panamericana de la Salud. Familias Fuertes: programa familiar para prevenir conductas de riesgo en 
jóvenes: una intervención basada en videos para oadres y jóvenes entre 10 y 14 años. Washington, D.C: OPS, © 2006.
9-Petrie J; Bunn F; Byme G. Parenting programmes for preventing tobáceo, alcohol or drug misuse in children □ 18: a 
systematic review. Health education research 2007; 22:177-91.
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La caracterización del problema a nivel local es un componente clave de todo 

programa de prevención de drogas en la población adolescente. La adolescencia es un 

proceso complejo hecho de realidades biológicas, mentales, sociales y culturales; es la 

época de la vida en que se adquiere la capacidad reproductiva, el pensamiento 

abstracto y la autonomía emocional de las figuras paternas. Existe una multiplicidad de 

factores que inciden en el desarrollo del sujeto adolescente tales como: familia, 

sociedad, escuela, crisis sociales, aspectos personales e interpersonales. La mayor 

proporción de los problemas-de salud de los'adolescentes en general, está en relación 

cori sus; conductas, ios cambios que suceden en todos los aspectos de su vicia y la 

tendencia a exponerse a situaciones de riesgo, entre ellas, las adicciones a drogas 

legales e ilegales. En efecto, una verdadera tarea preventiva comienza considerando a 

las drogas que son de uso legal y que cuentan con una aceptación social como el 

alcohol y el tabaco, para luego-centrarse en las drogas llamadas "ilegales" como por 

ejemplo, cocaína, cannabis, pasta base, entre las más frecuentes.
*

y específico (®E)
0’13? Mejorar el perfil de funcionamiento familiar de manera que éste se constituye en 

un factor protector de los- hijos adolescentes y así se reduzca el riesgo de inicio o 

consumo de sustancias psicoactivas por parte de los adolescentes, que habitan en 

Oran, provincia de Salta.

PEs Implementar un Programa piloto centrado en la participación de los padres, 

adolescentes.y docentes basado en la estrategia de Familias Fuertes con el fin de 

mejorar el perfil de funcionamiento familiar, prevenir adicciones y el uso y abuso de 

sustancias psicoactivas en adolescentes.

So írafea de

u Mejorar el grado de conocimiento que poseen los padres respecto los tipos 

y modos más frecuentes del consumo de dragas, causas, consecuencias e 

interven,dones preventivas más efectivas.

. • i- Reflexionar con ellos acerca de las estrategias que han fallado en la 

prevención de las adicciones y formular propuestas alternativas.
Ofrecerles elementos básicos para una sana, profunda y adecuada 

■ comunicación familiar que mejore la calidad de los vínculos.

• PlUAR. DSTORRI
Picgrama Le-yds y b¡j

Gral tie 13. G<
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c Promover en los participantes su capacidad para ser agentes de prevención

en adicciones^ mediante eL uso cié las herramientas comunicacionales, 

creando redes-de contención y transformación dentro de sus familias, su 

ámbito laboral.y soda!.

Destáreteme
i&óreietoss padres de familia,- docentes de todos los niveles y adolescentes desde los 16 

años de la ciudad de Oran y adyacentes.

]Mi¡oeiete¡j!S familias y adolescentes de Oran y de la provincia de Salta. 

IWjjydfeadte/Q’lpóijiígiHtes vendedores de alcohol y-drogas a menores.

&’®sa<5dóord@‘ lias actividades!!

Las actividades se organizarán en tres etapas secuenciales:

1. Etapa do smsiWteadóira: se realizará una actividad "disparadora" a 

partir de la cu'al se buscará lograr la participación de; padres, docentes y 

adolescentes desde 16 años-de edad de la comunidad convocados por distintos 

actores de- la comunidad. Aquellos que acepten y den su conformidad, serán 

Invitados a participar en un programa de entrenamiento intensivo. Todos aquellos 

que acepten,. deberán dar sfi consentimiento informado de manera formal. En la 

misma visita se’ entablará contacto con jóvenes y docentes de diferentes 

instituciones educativas para convocarlos a un encuentro por separado de padres, 

docentes y jóvenes interesados en la prevención de las adicciones.

2. Etapa de entreoírmete): Aquellas personas- que den su 

consentimiento, .serán'invitados a participar en un programa de entrenamiento 

consistente en talleres supervisados por capacitadores del equipo del Lie. Juan 

Pablo Berra._ Asimismo, al finalizar el primero de estos talleres intensivos (2da

. . visita), se invitará a los participantes a conformar el Equipo Local Promotor en 

Prevención de Adicciones (EPPA). La conformación de este grupo local tiene doble 

finalidad. Por un lado la conformación del EPPA facilitará la construcción de 

capacidades a nivel local y permitirá garantizar la sostenibilidad de un equipo de 

capacitación que fundóme de manera" autónoma sin ayuda externa, por otro, en el

mismo proceso de conformación del equipo sus miembros serán los responsables 

de trasmitir e involucrar a muchas otras personas de sus círculos de pertenencia 

acciones de prevención. Los miembros del EPPA recibirán material de trabajo 

teórico y práctico que apunta a que los participantes se apropien de los
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conocimientos esenciales relativos al tema de las adicciones así como de las

herramientas de comunicación que les permitirán reproducir las acciones y 

estrategias de prevención én sus círculos de influencia. La designación de los

líderes se realizará en el marco dei taller intensivo y la primera reunión del equipo 

ya constituido, previa consulta hecha a los capacitadotes. Los líderes del equipo 

deberán haber participado del tailer intensivo. En esta segunda visita también se 

formalizará el taller intensivo con aquellos jóvenes que quieran ser protagonistas 

de una tarea .de prevención a los que se les propondrá reunirse periódicamente 

para compartir experiencias de vida e imaginar entre todos estrategias posibles de 

prevención para los dííoos más chicos. En simultáneo se realizará el taller intensivo 

para los docentes cuyo objetivo es dar inicio al curso de formación docente que a

través de la modalidad de laboratorio tendrá como objetivo capacitar a los

participantes para que séan agentes de prevención en adicciones y violencia 

_ practicando las herramientas" de comunicación y creando redes de 

contención y transformación y promover la gestación de un equipo de

docentes "promotor en prevención de adicciones y violencia en cada

institución educativa. El impacto esperado es que los que los docentes

participantes asuman una^actitud proactiva y protagonista en materia de 

prevención de conductas abusivas, adjetivas y de violencia, constaten la 

posibilidad de vincular sus contenidos curriculares con las causas de las

conductas abusivas y*  adjetivas.y conformen equipos "formador de 

• forinadoresf'capaces de’ replicar la experiencia con otros docentes, con 

padres y con alumnos».

3. de nwffipllkacíÓBi: para alcanzar el objetivo final ele conformar

un equipo local que sea capaz de replicar la experiencia a futuro y a la vez 

acrecentar, el número de familias que se involucren de manera protagónica en 

-acciones de prevención,. se realizará el siguiente proceso: 1.- Durante todo el 

'itinerario pero nías que nunca en ios primeros encuentros, se pretende que el 
equipo vaya construyendo su identidcid y se constituya a la vez como un espacio de 

pertenencia yjle seivlcio a otras familias 2.- a partir de ia segunda visita del primer 

año de intervención y hasta finalizar ese año, los miembros del EPPA realizarán 

acciones de prevención en su círculo familiar y de pertenencia transmitiendo

información y herramientas que promueva en los destinatarios realizar acciones de

, prevención en el seno de'sus familias. Cada miembro debe alcanzar entre 10 y 20
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personas (impacto entre 400 a 800 personas). Los miembros del EPPA que se 

hayan apropiado mejor de las herramientas según la evaluación hecha por el líder 

del EPPA, el Lie Juan pablo Berra y su equipo, serán nombrados corno facilitadotes 

para llevar a cabo tareas que les serán propias durante la segunda mitad del año. 

2.- al sexto mes año se realiza una nueva convocatoria a las familias (visita 6) y se 

realiza nuevamente un taller intensivo de un día a.cargo del Lie. Juan pablo Berra y 

su equipo contando con la colaboración de los facilitadores del EPPA local (visita 7) 

con la intención de sumar integrantes al equipo EPPA preexistente o para formar 

un equipo nuevo. Los líderes de este nuevo grupo serán elegidos preferentemente 

entre los miembros del equipo ya existente. 3.- A lo largo del segundo año se 

espera., que cada .facilitador miembro del EPPA transfiera los contenidos y 

• • herramientas, de prevención a entre 30-40 personas más (por tanto, durante el 

segundo añó se ofrecerán los contenidos y las., herramientas de prevención entre 

360 y 480 personas, más'en caso de que el EPPA cuente con al menos 12 

facilitadores). A la vez, los nuevos integrantes del EPPA que estarán transitando su 

primer año de formación realizarán tareas desprevención como queda dicho en el

- punto 2 de este apartado alcanzando la intervención al menos a 400 personas más.

- En el caso' de los jóvenes que quieran comprometerse en tareas de prevención, 

estos realizarán acciones preventivas con alumnos de cursos inferiores trasmitiendo 

información y experiencias de vida. Por cada adolescente participante en el proceso 

confiamos lograr un impacto eváluable en al menos 40 niños o adolescentes, 

número que se acrecentará en la medida que nuevos adolescentes quieran 

comprometerse en la tarea. Por su parte, por cada docente involucrado en el curso 

de capacitación ofrecidp a ellos esperamos un impacto directo en al menos 50 

alumnos, 10 docentes e igual cantidad de padres ya mencionado más arriba.

En la tabla de la descripción de la intervención se presenta el detalle de las actividades 

programadas.

La propuesta de trabajo, implica dos años: en el primer año se capacita a dos 

tandas diferentes de padres y de jóvenes para constituir los equipos de prevención, y a 

la vez, se conforma y capacita un equipo de facilitadores para la prevención de 

adicciones. Durante el segundo año, se aborda con nuevos dispositivos la problemática 

de la VIOLENCIA (familiar, de género,y el hostigajuiento escolar (bullying) luego de 

una nueva charla disparadora y el taller intensivo, este equipo de facilitadores realizará 

tareas de capacitación (año 2) en la prevención de adicciones e incluirá el tema de 

violencia. Al finalizar el segundo año los facilitadotes deberán estar en condiciones de
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replicar la experiencia sin ía colaboración externa, utilizando herramientas ' '

comunicacionales aprendidas y promoviendo la formación de redes.

'Todas las fechas (visitas) quedan supeditadas al día 0 de comienzo de actividades y al 

respectivo mes de comienzo en la que también habivá que tener en cuenta el receso 
veraniego.

Metoctotogfei de ewtadóo
La evaluación de resultados se complementará can la medición de distintos indicadores 

de proceso.- Estos serán diseñados en correspondencia con cada una ele las actividades 

del proyecto y permitirá medir el grado de cumplimiento de las actividades planificadas 

(Ver tabla 2).-Cumplido el año se evaluarán los resultados de la intervención, se harán 

los ajustes necesarios y se irnplementará el programa de capacitación con el mismo 

esquema de las tres etapas.

de fe-intervención (Primer año)
Mi»

«n«ada«wl

Nam

g«M

■ Visita 1- Día 1 Encuentro Padrearle Diagnóstico Alta Listado de Lie. Juan
i Viernes 15 con familia. de situación. satisfacción de participantes Pablo Berra

de marzo autoridades. Docentes. Los niveles de la propuesta.
• Ajuste del Alumnos de los comunicación. Adherencia

proyector dos últimos Propuesta de
ÁcüvidM años de práctica
dfe[®siraífora .secundaria de ~

* - varios colegios
Visita 2 Días 7 y 8 a) Taller a}. Padres de Práctica a)del taller Listado de María Teresa

después la intensivo familia (grupo personal y intensivo de participantes Vallarino;
-visita 1 para padres. en grupal de las padres: Guadalupe

- (Sábado 23 b) taller con entrenamiento). herramientas Constitución Fieitas,
-— de marzo) jóvenes • b)Jóvenes de de del EPPA y Verónica

interesados Oran .comunicación. elección de los Apellante
en la c) docentes de Claves y coordinadores
prevención colégios de acciones de de padres
c) taller Oran prevención de b) formación
intensivo * las adicciones del equipo dé
para (presentación jóvenes
docentes A • -i- general). preventores

Análisis de de violencia
- caso c) formación

* de equipo de
- ■

■a» docentes

Visita 3 14 días Primera Miembros del Objetivos, Nombramiento Listado de María Teresa
*- después de Reunión ele EPPA. metodología y de líderes del participantes Vallarino;

— la visita 2 los equipos.. Miembros del contenidos ¡fe EPPA de Informe del Guadalupe
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(sábado 6 " formados de grupo de las reuniones padres, grupo Fleitas,
* d& abril) padres, del jóvenes. EPPA. docentes y (objetivos, Verónica

equipo de _ Miembros del Entrega_.de adolescentes. estructura, Apellanis

*
docentes y 
del equipo de 
jóvenes.

• Reunión con 
supervlsora y 
responsables 
de Inst. 
educativas 
de Oran

equipo de 
docentes

GUÍAS para 
padres, 
docentes y 
para jóvenes

Definición de 
los objetivos 
de los grupos, 
estructura, 
horarios y 
funciones de 
los miembros.

líderes, y 
funciones de 
los 
miembros)

Visita Un poco Reunión de Miembros del Evaluación de Padres: Listado de María Teresa
» más de un los equipos ■EPPA. las primeras Mejorar los participantes Vallarino;

mes. formados de Miembros del cuatro guías. conocimientos Trabajo Guadalupe
después ¡a . padres, '‘equipo de Informarse e indispensables sobre las Fleitas,
visita,.3 docentes y docentes, informar en materia de cuatro Verónica
(U’.de jóvenes miembros del acerca de prevención y primeras Apellanis
mayo) grupo de 

jóvenes
tipos.de 
sustancias y 
objetos 
adjetivos y 
sus modos 
habituales de 
consumo.
Evaluación de

ia calidad de 
la 
comunicación 
con ios 
vínculos 
familiares, 
como clave 
primordial de

guías Trabajo 
personal y 
grupal de 
guías.
Informes 
sobre el 
diálogo con 
adolescentes.

1 
i *

—

la actividad 
de los 
jóvenes y 
docentes

la prevención. 
Adolescentes: 
Formar a 
jóvenes que 
quieran 
realizar tares 
de prevención. 
Docentes: 
primeras 
prácticas con 
la curricula

Evaluación de 
las clases de 
los docentes

Visita 5' Casi dos Acciones de Círculo familiar, Herramientas Transferencia Listado de Juan Pablo
.meses tos miembros amjgos y y prácticas de participantes Berra;

Guadalupedespués de -dei EPPA y ■ compañeros de para cultivar herramientas Cuestionario
la visita 4 del grupo de trabajo- ¡a que permitan Clave 3. Fleitas;

•(6 de julio) jóvenes Miembros riel comunicación mejorar la Trabajo Verónica

**

Monitoreo 
de los 
equipos 
formados de 
padres,

EPPA.
Éventijalmente
■podrá darse 
una nueva 
Charla

(primera .. 
parte)

calidad de la 
comunicación 
con los 
vínculos 
familiares,

personal y 
grupal de 
guías (claves 
y acciones 
EPPA).

Apellanis.

.docentes y 
adolescentes.

disparadora 
abierto a la 
comunidad

-

como clave 
primordial de 
la prevención

Adolescentes: 
evaluación de 
los primeros 
talleres. 
Docentes: 
evaluación de 
clases

'Vista S 2 meses Acciones de Círculo familiar, Herramientas. Transferencia Listado de Juan Pablo
• después de los miembros amigos y ■ y prácticas de participantes Berra;

i—
la visita 5 del EPPA compañeros de para cultivar herramientas Guadalupe

PINA P. DE TqRREí
Pibgrama Leyes ylptX

- helaría G< de la Coba

Entrega_.de
tipos.de


. Nota.p) Á finalizar el año se-hará uso del tablero de control de prevención de adicciones y se 
medirá io siguiente: i. La adquisición de conocimientos significativos, para el nivel local, acerca, 
del abuso de alcohol y otras drogas; 2. Ei registro'de modos inteligentes de vivir ia presión 

7 grapa! y la desinhibición 3. La calidad de la comunicación familiar a raíz'de /as prácticas de. 
comunicación adquiridas^, La-existencia y calidad de "recreaciones alternativas" tanto para ios 
padres como para sus hijos 5. evaluación de las ciases realizadas por los docentes vinculando' 
ios contenidos curriculares con las causas de ¡as conductas abusivas y adictivas 6, ei impacto de 
¡as acciones de los adolescentes en chicos más chicos y en ei grupo de pares.

(7 de Monitoreo de ^trabajo la que permitan Fleitas; María"'
septiembre). ■ los equipos *• comunicación mejorar la Teresa
Mopltoreo formados. Miembros del (segunda calidad de Vallarino
de las Trabajo de EPPA parte) comunicación

* equipos docentes con en los
otros diferentes
docentes en - círculos de
diferentes pertenencia

J- colegios J. (grupo de

-
* — amigos, 

vínculos* •* laborales y.
* — sociales).

Visita 7 (2 de Monitoreo de Nuevos padres, Análogo a Análogo a Listado de Juan Pablo
.(dos noviembre) los equipos docentes y visita 2 visita 2 participantes Berra;
meses formados. jóvenes de la Guadalupe

-después Trabajo de comunidad Fleitas;
de la docentes .con Verónica

, 'visita 6) otros 
docentes en

Apellante

i-
diferentes 
coiegio.s

■Honorarios _ M
Por cada visita el cgsto es de $1500 por día por capacitador (más costo de 

avión, traslados a aeropuertos y hospedaje).

Cada visita nos insumirán de hecho dos días: Por tanto $9.000 por La segunda 

visita que insume dos días y en la cual es necesario la participación de tres 

capacitadotes y así sucesivamente? Según lo previsto la visita 6 y 7 le agregamos un 

incremento del 20% en razón de la inflación. Se contempla que este presupuesto se 

mantiene; vigente aún cuando en tres visitas de las 7 planificadas en lugar de 3 

capacitadores' asistan solo dos en

- conjunto con padres-y docentes^

PMt LAS VISITAS Smplicaráas
Visita is

Visita $©.000

Visita-Ss $®n(TO0

cuyo caso ese capacitador podra trabajar en
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Visóte 4s $9„©00

Visite So49"O0@
Visite ®? $1@.8©0

Visóte 7s $l@u§0©

Acopia
RRES 

Piogranjé Ley^s 'A Deaeios 

 

«W-telafia Cra!. de\a 'fioberriac.O

TOTAL POR VISITAS! $60.600.-

X~ ©mas D® Trabajo Para Los Equipos De Padres, Docentes 

T Adolescentes (éna c@ímgpte (de propiedad! intelectual) TOTAL! 

>3.00®.-

3L- M0IN1T0W Y ACOMPAÑAMIENTO ' VIRTUAL DE LOS EQUIPOS DE

• PADK.ES, DOCENTES Y JÓVENES? á partlir de Ba visita 3a se realizará un 

jM&ídtoreo peiriódac© d© líos’equipos constituidos» Por mes estimamos un 

costo d@ $ítS@0O“ durante 1© meses

TOTAL por monitor®© $15.000)

4.-  TRASLADO de nuestra- casas a. aeroparque, ida y vueltas! 
$20® por cada capadtadór por viaje (primer viaje $200 + ! 

'. $60® por 6 viajes - $20© + $3.600). . ■
TOTAL TRASLADO A AEROPARQUE? $3.800.»

TOTALs $82.40©.= .

. A jaste presupuesto habrá que añadir?
1.- el costo de viaje avión
X- TrasLid© desde balita a Oran, ida y Vuelta

' 3.» fctapedaj® en Orón

■ Para nuestra intervención contaremos c@n 5 capacitadores 
autorizados que estarán @n condictaes de realizar las 
visitas d@ capacitación y menitorear ios equipos de padres, 
docentes y alumnos qué se conformen
Elfos s@m „ ■
1. » Juan Pahí© Berra
2. » María Teresa Vail^rin©
3. » Verónica Apellante

PADK.ES


PINA raípÉyORRES 
PiograttiíWXyes y Decíelos 

■rielaría GralXie te.Gobemactó
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. (Gtocfefepe Fleltass
5a“ Ftormda' Inés ®ramaj@

. ES esterna midarl W vfejes v los -capacitadores asignados 
CQBWtem en fe gjriília de Descripción de fe ■ Intervención. La 

' : -mspOTsabfe del monitor®© estera a cargo de Florinda Inés 
6ramaj©n * '•'■

*
S®»W© ÁÍO DE iLA IWER.VENGÍPN (2014)

Se vudve”s repetir la inteívención del ario anterior pero ahora abordando el 
• tema de la VIOLENCIA con el protagonismo directo de los equipo de jóvenes y 
padres ya formados colaborando en ios talleres intensivos, la conducción de los 
nuevos grupos y la plasmación de propuestas de prevención en adicciones y de 
violencia que involucren a jóvenes y familias de la comunidad.
La intervención durante este segundo año pretenderá alcanzar no solamente a 
destinatarios de la ciudad de Oran sino, en la medida en que sea posible, a 
otras localidades de la provincia.

descripción de la intervgndón (Segundo ano)
BSiSi

verificación v.i! ’ .i *• ••-'4VjKS- 
' •: -► - ( ÍM'ufe

•a'Ijx.'• l'.- c; s A i «,^¡<4í<vÍ

1, ’

• -A

Díai ■ K Encuentro 
con 
autoridades. 
Ajuste del 
proyecto. 
Actíviidfeid 
«íiisiiwaetarai

Padres de
-familia.
Alumnos de 
secundario de 
varios colegios

Diagnóstico ■' 
de situación. 
Los niveles de 
comunicación. 
Propuesta de, 
práctica

Alta 
satisfacción de 
la propuesta. 
Adherencia

Listado de 
participantes

Lie. Juan 
Pablo Berra

Viste 2 Días 7 y 8 
después la 
visita 1

• -

Colaboran 
padres, 
docentes y 
alumnos deí 
año 1 para:
a) Taller ' 
intensivo ‘ 
para padres.
b) taller con 
jóvenes 
interesados 
en la 
prevención
c) taller- 
intensivo

. para 
docentes

a) Padres de 
familia (grupo 
en 
entrenamiento).
b) Jóvenes de 
Oran
c) docentes de 

'colegios de
Oran

Práctica' 
p*ersonal  y 
grupa! de las 
herramientas 
de 
comunicación. 
Claves y 
acciones de 
prevención 
(presentación 
general). 
Análisis de 
caso

A*

a) del taller 
■intensivo de 
padres: 
Constitución 
del EPPA y 
elección de los 
coordinadores 
de padres
b) formación 
del equipo de 
jóvenes 
preventores
c) formación 
de equipo de 
docentes

Listado de 
participantes

3
capacitadores

íta’&r 7 días * 
después de

Primera
Reunión de

Miembro§,del 
EPPA.

Objetivos, 
metodología y

Nombramiento 
de líderes dei

Listado de 
participantes

3 
capacitadores
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ia visita 2 ' 
(los-nuevos 
líderes 
provienen 
del año 1 de 
intervención).

A
S?

los equipos1 
formados de 
padres, del 
equipo dg 
docentes y 
del equipo de*  
jóvenes. 
Reunión con 
supervisora y 
responsables 
de Inst 
educativas 
de Oran

Miembros del • 
grupo de 
jóvenes.
Miembros del 
equipo de 
docentes

contenidos de 
las-reuniones 
EPPA.
Entrega "de 
GUÍAS para 
padres, 
docentes y 
para jóvenes

EPPA de 
padres, 
docentes y 
adolescentes. 
Definición de 
los objetivos 
de los grupos, 
estructura, 
horarios y 
funciones de 
los miembros.

Informe del 
grupo 
(objetivos, 
estructura, 
líderes, y 
funciones de 
los 
miembros)

. 'Visita 4
• -<

— 1

Dos meses 
después la 
visita 3

Reunión de 
Jos equipos ' 
formados de 
padres,. 
docentes y 
jóvenes

» ' »•

w

Miembros del 
EPPA.
Miembros del 
equipo de 
decentes, 
miembros del 
grupo de 
jóvenes

Evaluación de 
las primeras 
cuatro guías; 
Informarse e 
informar 
acerca de 
tipos de 
sustancias y 
objetos 
adjetivos y 
sus modos 
habituales de 
consumo. 
Evaluación de 
la actividad 
de los 
jóvenes y 
docentes

i-

Padres: 
• Mejorar ios 
conocimientos 
indispensables 
en materia de 
prevención y 
la calidad de 
la 
comunicación 
con los 
vínculos 
familiares, 
como clave 
primordial de 
la prevención. 
Adolescentes: 
Formar a 
jóvenes que 
quieran 
realizar tares 
de prevención. 
Docentes: 
primeras 
prácticas con 
la curricula

Listado de 
participantes 
Trabajo 
sobre las 
cuatro 
primeras 
guías Trabajo 
personal y 
grupal de 
guías. 
Informes 
sobre el 
diálogo con 
adolescentes. . 
Evaluación de 
las clases de 
los docentes

3 
capacitadores

■CAR» jrW'
(wsi ^4>

;\q§p a]

• * R
Pioc

Secreta

INA R. JÍhwXeS 

rama beyes y\ecú? 
ia Gral. de la Gobek¡

os 
iacó

■ Visita 5 ■ 60 días 
después de 
la visita 4

Aficiones de 
los miembros 
del EPPA y 
del grupo de 
jóvenes 
Monitoreo 

de los •’ 
equipos 
formados de 
padres, • 
docentes y 
adolescentes.

w-

Círcul&familiar, 
amigos y . 
compañeros de 
trabajo 
Miembros del 

EPPA. 
Eventualmente 
podrá darse 
una nueva 
.Charla 
disparadora 
abierto a la 
comunidad

Herramientas 
y prácticas 
para cultivar 
la 
comunicación 
(primera 
parte)

Transferencia 
de 
herramientas 
que permitan 
mejorar la 
calidad de la 
comunicación 
con los 
vínculos 
familiares, 
como clave 
primordial de 
la prevención

Listado de 
participantes 
Cuestionario 
Clave 3. 
Trabajo 
personal y 
grupal de 
guías (claves 
y acciones 
EPPA). 
Adolescentes: 
evaluación de 
los primeros 
talleres. 
Docentes: 
evaluación de 
clases

3 
capacitadores.

Visita (& 2 meses 
después de

Acciones de 
los miembros

Círculo familiar, 
amigos y

Herramientas 
y prácticas

Transferencia 
de

Listado de 
participantes

3 
colaboradores
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ia visita 5. 
Nueva diaria

.del EPPA compañeros de 
trabajo

para cultivar 
la

herramientas 
que permitan ■

disparadora. Monitoreo de comunicación mejorar la
Monitoreo -los equipos Miembros del (segunda calidad de
de ios formados EPPA parte) comunicación
equipos en los 

diferentes 
círculos de
pertenencia 
(grupo de

* amigos, . 
vínculos
laborales y 
sociales).

Viste 3 „ . (Una Taller Nuevos padres, Análogo a Análogo a Listado de 3
semana intensivo docentes y visita 2 visita 2 participantes '• colaboradores1 • después de para padres, “jóvenes de la

T - ia visita 6) docentes y _ comunidad
Taller para jóvenes
intensivo dado por
dado en nuesti'p *

colaboración ’ equipo y los
-con el equipos ya

’ - equipo de 
padres,

formados *

► docentes y
de jóvenes 
(si se dio -
una nueva 
charla

L________ disparadora —

A finalizar el este año se hará uso del tablero de control de prevención de 
. adicciones y violencia-- y se medirá lo siguiente: 1. La adquisición de 

conocimientos significativos, para el nivel local, acerca de los usos habituales de 
violencia-y sus consecuencia; 2. El .registro de modos inteligentes de vivir la 
agresividad; 3., La calidad ele ia comunicación familiar a raíz de las prácticas de 
comunicación * adquiridas 4, La existencia y calidad de "recreaciones 
alternativas" tanto-para- los padres como para~sus hijos para un uso adecuado 

• de la agresividad 5= ^evaluación de las clases realizadas por los docentes 
vinculando los contenidos curriculares con las causas de la de violencia, 6, el 
impacto de las acciones de los adolescentes en chicos más chicos y en el grupo 
de paresr

. A los dos años, se medirá:

“ ' 1. La transmisión de las herramientas de comunicación a otros padres y

jóvenes interesados en la prevención de adicciones y de violencia.

’ 2. La ampliación de la red de padres interesados en realizar tareas de

prevención que los tengan como protagonistas.

Honorarios para el 2014: Se acordarán en razón de la inflación real

Lie. Juan Pablo Berra


